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da por el Honorable Consejo Directivo de esta 
Caja el �d�i�~� 2 del actual, en cuyas páginas 1,522 
y 1,527 �~�e� encuentran todos los antecedentes rela­
cionados con la comisión conferida por el Honora_ 
ble Consejo, al señor Consejero don Hermes Ahu­
mada Pacheco". 

"ACUERDO N.o 3.- Aprobar el Acta de la 43.a. 
sesión ordinaria, celebrada el 2 de junio en curso, 
previa las dguientes modificaciones: a) del se­
:tíor Consejero don Ernesto Jensen, en el sentido 
de que su intervención de la pá,gina 1,526, debe 
redactarse: "El ;señOr Presidente no ha conver­
sado con el se:fl,or Ahumada sobre la cantidad 
que el esttma necesaria. 'Y que podría servirnos 
de 'base para la disousión; y b) de la totalidad 
de los señcres Consejeros �p�~�e�n�t�e�s�,� en el sentido 
de que se suprima la f·rase: "Después de consul­
tar al señor Ahumada", consignada entre parén­
tesis, en la prlmera línea de la tercera interven­
ción del señOr Presidente, de la página 1,526, por 
no ser exacto que el señor Presidente efectuara 
tal consulta". 

A lo expresado en el Acta acompañada y en el 
acuerdo de su aprobación, sólo me cabe agregar 
que la suma de $ 20.000, que se. acordó �p�o�n�~�r� a 
disposición del señor Ahumada para los gastos 
extraordinarios que le demandará el cumplimien­
to de la Comisión conferida, fué entregada al 
señor Ahumada el dla 4 de junio en curso; y 
que, por el acuerdo N.o 1,112, de 19 del actual, el 
Hono:mble �C�O�r�u�!�e�.�f�~� resoMO: 

"AOUERDO N.O 112.- Modifica el acuerdo 
N.o 142, de 2 de junio en curso, en el sentido de 
imputar al item "Imprevistos del Oon.sejo", . del 
Presupuesto de Salidas de la Caja para el pre­
sente año, la suma de $ 20.000, que se pUSO a dis­
posición del señor iHermes Ahumada, para cum­
plir la comiSión que por dicho acuerdo se le en­
comendó". 

Lo que pongo en conooimento de V· E. con­
juntamente con la copia del acta correspondiente 
a la 43.a sesión ordinaria del Consejo de la Caja 
de Previsión de EmipIleados Particulares, y ma­
nlfes1Andole, asimiSmo, que la inversión, en de­
talle, de los fondos de esa entidad se �r�e�a�l�i�~� me­
diante acuerdos de su Honol'l8.ble ConseJo, por 
cuyo motivo este Ministerio no ha dictado decre­
to alguno sobre dicha materia. 

sah!daa V. E.- (Fdo.): M. Sa.nhutlza,". 

N.e l'7.-oFICIO DEL SUOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS­
TENCIA SOCIAL 

"N.O 1,094.- Santiago, 4 de junio de 1947.- En 
respuesta al oficio de V. E. N·o 46, de 9 de junio 
del año en curso, qUe se refiere a las observacio­
nes formuladas en esa Honorable Corporación, 
en sesión de 4 de junio último, por el Honorable 
Diputado don Hléctor Gorrea, referentes a las 
relaciones económicas que existen entre el Fisco 
y la Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas, tengo el agrado de manifestarle lo si­
guiente: 

En relación con la materia, esta Secretaria de 
Estado ha solicitado informes a la Caja de Em­
pleados Públicos y Ministerio de Hacienda, los 
cuales serán comunicados a V. E. en su debida 
oportunidad. 

Saludo aV. E. - <PIdo.): M. SaahueIa". 

N.O 18.-oFIICIO DEL SEliíOR SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO 

"N.O 01,388.-santiagO 4 de julio de 1947.-Ten_ 
go el agrado de acusar recibo del oficio de V. E. 
N.O 101, de fecha 16 de julio del año en CW·S;;, 

en el cual se reitera el pedido hecho al señor 
Ministro de Economía y Comercio, con el objeto 
de que se envíen a esa Corporación los antece­
dentes e informes de irregularidades cometidas 
en la distribución de aceite por el Comisariato 
General de Subsistencias y Precios. 

Cumplo con infonnar a V. E. que se ha proce­
dido a reiterar al Ministerio ya indicado la pe­
tición de informes solicitada. 

Saluda a V. E. atentamente, <Pdo.): Dano 
Poblete. 

N'.o 19. - OFICIO DEL SiENADO 

"N.o 320. - Santiago, 1.0 de julio de 1947. 
El Senado ha tenico a bien no insistir en la 

moé'ificación que hizo al proyecto de esa Hono­
rable Cámara, que transfiere gratuitamente a la 
Gota de Leche de Valparaisc el dominio de �u�n�~� 

terrenos fiscales ubicadoo en dicha ciudad. 
La modificación primitiva hecha por esta Cor­

poración, consistía en reemplazar el artículo 1.0 
de esa Honorable Cámara, por el siguiente: 

"Articulo 1.0 - Autorizase al Presidente de la 
República ,para que, en representación del FiscO, 
ceda gratuitamente a la Gota de I..eohe ce Val­
paraiso un terreno fiscal ubicado en ese puerto, 
con ur.a superficie de '580 metros cua.cxados, que 
corresponde a los sitios 1 y 2 de la �m�~�a� 12, 
cuyos deslin<'L€s son: Norte, Avenida iErrázuriz; 
Oriente, sitios 3 y 4, de propiedad fiscal, OCupa­
dos pOr el iDe1Partamento de Caminos; Sur, calle 
Blanco, y Poniente, calle Freire". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.o 171, de 25 de junro 
r;el presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. - (Firma<los): Arturo 
Alessandri. - F. Altamirano". 

N.o 20. - OFICIO DEL SENADO 

"N.O 324. - Santiago, 1.0 de Julio de 1947. 

El &maco ha estimado, previo informe de su 
Comisión de Gobierno. que las observaciones for­
muladas por S. E. el Presidente ee la República. 
al proyecto aprobado por el Congreso Nacional, 
que aumenta a un cincuenta pOr ciento la gra­
tificaclÓTI de zona: <le1 treinta POr ciento de que 
actualmente goza el personal de Correos y Te­
légrafos, que presta sus servicios en la provincia 
de Magallanes, han perdido sU o¡portunidad. 

En mérito de esta consideración, ha acordado 
recabar de esa !Honorable Cámara el asentl­
mi.ento necesario para proceder al archivo ce las 
mencionadas 'Observaciones. 

Tengo el ihonor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro 'Oficio N.O 219, de 17 de j,ullo de 
1941. 

Devuelvo lOS antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Firmados): Ñt8l'O 

Alessandri. - F. Altamirano". 
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N.o 21. - OFICIO DEL SENADO 

"N.o 325· - Santiago, 1.0 de julio de 1947. 
El Senado ha tenido a bien desechar, por ha­

ber perdido su oportunidad, el proy~to de esa 
Honorable Cámara, sobre los beneficios <fe ju­
bilación de los ex 'Profesores de carabineros a 
que se refiere la ley número 6.880. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contiEs­
tación a vuestro oficio número 891, de 22 de 
septiembre de 1941. 

Devuelvo lOS antecedentes respectiVOS. 
Dios guarde a V. E. - (Firmados): Arturo 

Alessandri. - F. Aitamirano". 

N.o 22. - OFICIO DEL SENADO 

''N.o 3:l3. - Santiago, 1.0 {~e julio de 1947. 
El Senado a tenido a bien reclhazar, por haber 

pel'c:1do su oportunidad, el proyecto de esa Ho· 
nora'ble Cámara, que modifica los artículos 184, 
~J9 Y 230 de la Ordenanza de Aduanas. 

Tengo él !honor de decirlo a V. E. en conb€s­
taciÓ1} a vuestro oficio número 1,160, de 28 <fe 
diciembre <le 1936. 

Devuelvo lOS antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Firmados): Arturo 

Alessandri. - F. Altamirano". 

N.o %3. - OFICIO DEL SENADO 

"N.o 322. - Santiago. 1.0 de julio Cíe 1947. 
El Senado a tenido a bien reclha.zar, <por haber 

perado su oportuni<lad, el proyecto de esa Ho­
nOTable Cámara, sobre moruficación del Arancel 
Ai.uanero, en la partida de gomas en anillos pa­
ra envases.. ' 

Tengo el honor de decirlo a v. :¡¡:. en contes­
tación. a vuestro oncio número 1,420, de 2 de 
feWe.ro de 1937. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Di05 guarde a V. E. - (Firmados): ArtUro 

Alessandri. - F. Altamirano". 

N.o 24. - OFICIO nm. SENADO 

"N·o 321. - santiago, 1.0 de julio ce 1947. 
El Senado a tenido a bien reclha.zar, 'POr haber 

perddo su oportunidad, el proyecto de eSa Ho­
norable Cáimara, que mooifica el número 16 del 
articulo 8.0 de la Ley de Papel sellado, Timbres 
y ~ampillall. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio número 008, de 25 de 
ag<lfíto de 1937. 

Devuelvo 105 antecedentes respectivos. 
Di<l6 guarde a V. E. - (Firmados): Arturo 

AJessandri. - F. Altamirano". 

N.O ís. - OFICIO DEL SENADO 

"N.o 319. ~ santiago, 1.0 de julio ele 1947. 
El sen&lo a tenido a bien reohazar, por haber 

peré'ido su oportunidad, el proyecto de esa Ho­
norable Cámara, sobre condonación de deUJdas 
con el Fisco, de loo pob~ores de la provincia 
de Aysen. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro ofiCio número 908, de 22 C'e sep­
tiembre de 1941. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios gual"d.e a V. E. - (Firmados): Arturo 

Alessantlri. - F. AltamiraDo". 

N.o 26. - OFICIO DEL SENADO 

"N.O 318. - Santiago, 1'0 de julio ele 1947. 
El Senado a tenido a bien reoh.azar, IpQr habeT 

peré1do su oportunidad, el proyecto de esa Ho­
norable Cámara, sobre moCificación de la Par­
tida número 1,112, de la Ley Aramcelaria, rela­
tiva al blanco de cinc. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio número 592, de 15 de di­
ciembre de. 1942. ~ 

Devuelvo lOS antecedentes respectivos. 
Dios gual1d.e a V. E. - (Firmados): Art1ll'O 

AleMandri. - F. Altamirano". 

N.o 27. - OFICIO DEL SENADO 

"N.o 317. - Santiago, 1.0 de julio de 1947. 
El Senado a tenido a bien rechazar, IpQr llabeT 

peré:ido su oportunidad, el proyecto de esa Ho­
norable Cámara. sobre mOC:ificación de las leyes 
que concedieron anticipos a las Fuerzas Armadls 
y carabineros. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contEs­
tación a vuestro oficio número 1,215, de 18 de 
diciembre de 1946 . 

Devuelvo les antec€dentes respectivos. 
Dios guaOOe a V. E. - (Firmados): AI't1Iro 

Alessandri. - }'. Altamirano". 

N.o 28.- OFICIO D!EL SENADO 

"N.o 316.- Santiago, 1.0 de julio de 1947 
'El Senado ha tenido a bien desechar, por ha­

ber perdido su oportunidad, el proyecto de esa. 
'fionora>ble Cámara sobre modificación de la ley que 
autorizó a la Municipalidad de Copiapó para 
contratar un empréstito. 

Tengo el hOnor de decirlo a V. ·E., en contesta­
ción a vuestro oficio N.o 1582, de 30 de enero dé 
19411. 

Devuelvo los antecedentes respecti'V'()S. 
Dios guarde a V. IE.- <iF'dos;): Arturo AIesrJan­

dri P.- F. Altamirano, Secretario". 

N.o 29.- OFICIO DEL SENADO 

'~.o 315.- santiago, 1.0 de julio de 194'1. 
Con motivo dea Mensaje e informe que ~ 

lt.. honra de pasar a. manOs de V E.. el SeDadO 
ha dado su aprobaCión al .sigiuente 

PR.OYEX}TO DE lEY 

"ArtieuIo 1.0.- Agl'égase, al final del azticulo 
280 del Código Civil. el siguiente número: 

"1.0- En general. si de I\ln conjunto de testi­
monios 'Y antecedentes o circunstancias fidedlg": 
nos resultare establecida de un modo Íl'):Iefrnga.­
ble la maternidad o la partenidad del supuesto 
padre o madre. 

Artículo 2.0.- Modificanse, en la· forma que a. 
continuación se indican, ID.!; siguienres artIculO!!! 
de la ley N.o 5.'750, de 2 de diciembre de 1008, 
¡obre abandono de familia y pago de pensiones 
alimenticias. 

ArtíCulo 3.0.- Substitúyense las palabras "18 
años", por 20 años". 

Agrégase a continuación del segunOO inciso, el 
slguiente: 
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"Lo mismo se aplicará al caBO del menor que 
hUlbiere cumplido 20 años, estando pendiente el 
jUicio de alimentos". 

Articulo 4.0.- Reempl.áza.se por el siguiente: 
"Las medidas precautorias en estos juicios po­

drán decretarse por el monto que el 'I1r1l:nmal 
determine de acuerdo oon las circunstancias del 
caso". 

Artículo 8.0.- Substitúyese las palabras "Judi­
cialmente", por "personalmente, o por carta cer­
tificada". 

;A:grégase el siguiente inciso: 
"El Juez determinará la forma y lugar del pa­

gO". 
Artículo 6.0.- Agrégase el siguiente inciso: 
"ESta, limitación no se aplicará a ~os beneficios 

o remuneraciones que rectba por concepto de 
"cargaos de familia". 

ArtícUlo 10.-' Agrégase el N.o 6, entre los nú' 
meros 5.0 y 7.0. 

Artícu:l'o 11.- Sustitúyese por el siguiente: 
"Será penado con reclusión meno:r en ¡¡u gra­

do minimo el que, esuando obligado por :resolución 
judicial que cause ejecutoria a prestar alimentos 
a su cónyuge, a sus padres e hijos legítimos o 
naturales. a SIU madre ilegítima, o a los hijos 
ilegítimos indicados en -el artículo 280 del Códi­
go Civil, hubiere dejado de efectuar el pago de 
dos en el Art. 171 d-el Cód':iigo de /Procedimiento 
una cuota de la obligación alimenticia. 

Serán solidariamente responsables, del pago de 
la obligación al1mtmticia, quien vi,viere en COIIl­
oubinato con el padre o madre alimentante y los 
que por cualquier medio dificultaren o imposibi­
litaren el fiel y oportuno cumplimiento de dicha 
obligación. 

\No podrá ejexcitar la a¡cción que COIIlced'e eSte 
artículo :respecto de su marido, la mujer que hu­
biere sido condenada por adulterio. 

De la acción ¡penal conocerá el Juez en lo cri­
mi.na[ dentro de ouyo territorio jurisdiocion3il se 
hubiere dictado, por el tribunal respectivo, la re­
solución que se trata de oumplir". 

Artículo 12.- Reemplázase por el siguiente: 
'<Las facultades económicas del aHmentanta, 

como también los hechOs Y círcunsancias indica­
dos en el artioulo anterior, serán apreciados en 
conciencia ,por el tribunal. 

Si el alimentante justificara ante el Tribunaa 
que dictó la resolución, que carece de los medios 
necesariOs para el pago de la, obligación altmen­
ticia, ~á. ~. Juez del Crimen eximirlo tempo­
ral o defmltiva-mente de responsabilidad penal. 
Para este efecto, el Juez de Menores transcribirá 
la resolución respectiva al Juez del Crimen 

Artículo 15.- Substitúyense las palabra.<> ':con­
. f<>rmidad al" por "el caso del". 

ArticUlo 3.0.- Modifícanse, en la forma qUe a 
continuación se indica, los siguientes artículos de 
la ley N.o 4,447, sobre Protección de Menores' 

Artículo 23.- Substitúyense l!lls palabras "to­
mando en conside'ración" por "apreciando en 
conciencia". 

Agrégase el sigruien te inciso final: 
. 'El Juez podrá ordenar, con allanamiento y 
d~scerrajamiento, la entrega de las especies y ar~ 
tlCulos de uso pe'l"sonal neoesario del menor". 

Artículo 24.- tAgrégase, a continuación del in­
. c1so 1.0, la. siguiente frase: "En el ejercicio de 
éstas facultades podrá el juez ordenar las dili-

genc1as e investigaciones que estime conducen­
tes". 

Artículo 26.- Swootitúyese por el siguiente· 
''\En los Jruzgados de Menores, el procedi.mi~­

te \Será 'Verbal y sin forma de jruicio. El Juez 
aprecla:rá la. prueba en concienclBl. dict;a..rá sus 
resolUCIones con conocimiento de causa y podrá 
oír a los funcionarios respectivos o utilizar los 
medios de información que estime convenientes" 

Artículo 27.- Substitúyense la.<> palabras "n~ 
podrá decretarse su continuación conforme a las 
reglas del juicdo ordinario", por "el comparendo 
'j la prueba testimonial se verificarán en la fe­
cha que fije el Tribunal. No pom-á decretarse la 
continl1lación del procedimiento conforme a las 
reglas del juicio ordinario. Las sentencias def'lnl­
tivas sólo deberán cumplir los requisitos indica­
dos en el Arq 171 del Cód1go de Procedimiento 
Civil". 

Agrégase a continuación del inciso 4.0, el si­
guiente inciso: 

"El Juez podrá orden9.r la comparescencia per­
gonal de las partes o de te:rceros hajo apercibi­
miento de arresto. En caso de rebeldía, el mlSmo 
tribunal decretará el arresto y lo hará efectiiVO 
por medio de la fuerza pública". 

Articulo 28.- Substitúyese por el siguiente: 
MDurante el juicio o gestión y aUn antes de ini­

ciarse, el Juez de MelIlores podrá, de oficio o a 
petición de partes, ejercitar las faoultades .ieña­
ladas en la presente ley. Contra las resalItl.ciones 
que el j.uez dicte a este :respecto podrá deducirse 
oposición, en conformidad al articulo f!f1". 

Articulo 29.- Agregase a continuación del in­
ciso final la siguiente fráse: ":E;n estos juiCios no 
procederá. 'l"ecurso de casación en caso alguno". 

Artíen10 30.- ~ooréganse, a continuación de la 
expresión ''municipal'', las palabras: "y de dere­
chos arancelarios". Suprimese el punto colocado 
después de la palabra "mUlIlicipal". 

Artículo 4.0.- lAutorizase al Presidente de la 
República para fijar el texto definitivo de las le­
yes 5,750, sobre abandono de familia Y pago de 
pensiones alimenticias, y N.o 4,447 sobre protec­
ción de menores, de acuerdo con las modifica.cao­
nes de la pres.ente ley. 

Art.ículo 5.0.- Esta ley regirá desde la fecha. 
de su pUiblicación en el "[)lario Oficial". 

Dios guarde !! V. E.- (lF'dos.): Arturo AleSSall­
dri P.- F. Altamirano, 'Secretario'". 

N.o 30.-OFICIO DEL SE~ADO: 

"N.o 327.-Santiago, 1.0 de julio de 1947. 
Con motivo del Mensaje, informes y demás an­

tecedentes que tengo la honra de pasar a manos 
de V. E., el Senado ha dado su aprobación al si­
guiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Articulo ilIlico.-Apruébase la Convención Sa­
r.itaria Vegetal y Animal y el Protocolo Adicional 
sobre internación de ganado a pastoreo. suscrita 
con Argentina en la ciudad de Buenos Aires el 
día 8 de mayo de 1942.' 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.):. Arturo .. ÁIes­
sandri. - F. Altamirano". 
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N.o :n.-oFICIO DEL SENADO: 

"N. O 326. - Santiago, 1. o de julio de 1947. 
Con motivo del Mensaje e informe que tengo 

la honra de pasar a manos de V. E., el Senado 
ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"AMículo úníoo.-SustitúYese en el inciso segun 
do del artículo 29 del decreto supremo con fuerza 
de ley N. o 2,545, de 26 de diciembre de 1927, se­
gún el texto establecido para él por la ley núme­
ro 5,813, de 10 de feblero de 1936, las, palabras 
que, se indican por las siguientes: "trienios"por 
"quinquenios", "diez por ciento", por "veinte por 
Ciento", "tres" por "cinco" y "trienio" por "quin­
quenio". 

La presente ley comenzará a regir desde su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Arturo Ales­
sandri. - F. Altamirano". 

N.o 32.-oFlCIO DEL SENADO. 

"N.o 312.-Santiago, 2 de julio de ·"1947. 
El Honorable Senador señor Gustavo Jirón ha 

tenido a bien presentar ante este Honorable Sena­
do una Moción que incorpora a los médicos al ré­
gImen de previsión de la Caja Nacional de Em. 
pleados Públicos y Periodistas. 

La Moción en referencia se financia, en parte, 
con lmpuestos, lo que hace que, de acuerdo con 
la Constitución Política del Estado, deba tener 
su origen en esa Honorable Cámara. 

Ante esta circunstancia, el Senado, a petición 
de su Comisión de Trabajo, acordó pasar dicha 
i\{o,ción a manos de V. E. para que, si 10 tien¡;, 
a bien, se sirva darle el trámite que corresponda. 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Arturo AIeS­
sandri. - F. Altamirano" . 

N . o 33. -INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a in­
formar, en cumplimiento del acuerdo adopta_ 
do can fecha 13 de mayo último, el proyecto 
de ley de origen en un Mensaje del Ejecutivo, 
Ya informado pOr la COmisión de Hacienda, 
por el cual se reconoce a los Inspectores de 
las ex Policías Fiscales el derecho a reajustar, 
'>US pensiones de retiro con el grado de ca_ 
pitán. 

La iniciativa del Ejecutivo tenía pOr objeto 
salvar una situación de !hecho producida con 
l'e~cto a varios Inspectores de !as Policías 
Fis¡:ales que fueran rebajados de grado en el 
año 1924 sólo 'porque la planta de la Institu_ 
c,ión fué reducida entonces (por economías. Vi. 
no posteriormente la fusión de esas Policfas 
con el Cuerpo de Carabineros, yesos Inspec­
tores rebajados prestaron sus servicios como 
Oficiales, pero no obtuvieron aSCensos ni les 
fué reconocido su grado de Inspectores, que 

para Carabineros era de oficiales, al verifi­
carse la fusión. 

Ahora bien, estos funcionarios tenían va... 
rios años de servicios y como la edad de 108 
mismos no permitía su mantenimiÉmto en Ca- ~ 
rabineros de acuerdo· cOn las reglamentos de 
la época, se les llamó a retiro por esa causal. 

La .pensión que a estos servidores corres­
pondió fué, indudablemente, baj a, y ella resul­
ta más reducida si se toma en cuenta qu-eya 
han transcurrido más de veinte años. 

El. Gobierno consictera de justicia, y la Co­
misión cornparte este Icritero, reajustar, SUB 
pensiones otorgándoles los derechos que. al 
personal activo confiere la ley 8,766, .sobre 
sueldos del personal de Carabineros, de marzo 
del año en curSO. Para estos efectos, .se le.!! 
reconOCe el grado de cauJitán, que es el, que 
legítillfamente. debieron tener cuando se hizo 
la fusión de estas instituciones del orden. 

El MenSaje se limitaba a esta dispOSición 
que la Comisión de Hacienda consultó como 
inciso 1.0 del artículo 1.0 del proyecto, que ha 
propuesto a la Honorable Cámara, a la cual, 
por razones expresadas, la Comisión de .00-
bierno Interior también presta su aprobación, 
teniendo en cuenta, además, que beneficiará . 
a un grupo muy reducido de personas, porque 
si a la época de la rfusión hubieron de retirar_ 
S€ por tener 50 años de edad, en el presente 
son muy pocos quienes podrán aprovechar 
de este proyecto de ley. 

La Comisión de Hacienda consideró oportu. 
no incluír en este proyectó otras disposido_ 
nes, en relación' algunas con la materia ex­
puesta, y otras que se refieren a la ley 8,758, 
sobre reajustes de pensiones. 

En cuan'to a las que complementan el priml_ 
tivo proyecto del lEjecutivo, ·aparecen en 108 
incisos 2. o y 3. o del inlforme de la ComiJ:!.lón 
de Hacienda, artículo 1.0 del proyecto, y tie­
nen por objeto otorgar el mismo derecho que 
otorga el inciso 1. o a Jos ex Inspectores de 
Policía que posteriormente se reim.cQr¡poraron 
como profesores de Oar~bineros Con el grado 
de cabo 2.0, Y a los ex Inspectores comprendi­
dos en el artículo 27 del decreto-ley N.O 754, 
el cual confirió derecho a mayor sueldo, in­
cluso para los efectos de su retiro, a los je­
fes. ofíciales y empleados del rango policial 
que hubieren cumplido cinco años en el gra­
do, figurar en la lista de selección, tuvieren 
los requisitos exigidos para el. ascenso y no 
hubieren podido obtenerlo· por falta de va­
cante. 

La Comisión de GObierno, para comprender 
mejor el alcance de todo el proyecto de ley, 
pidió la colaboración del Jefe de la OtlcJna 
de Pensiones del Ministerio de Hacienda, se., 
ñor Rruhausen, y con los antecedentes que e!l. 
te fu!Ilcionario proporcionó, estÍlIló que eJI be_ 
neficio que se otorga en el inciso 2.0 der ar_ 
tículo 1. o del (proyecto de la Comisión de Ha_ 



ciend~ es desproporcionaido y no ofrece las 
¡:azones de justicia .que asisten a los servido­
res que se contemplan en las demás disposi. 
cionesdel mismo artículo. 
~ efecto, no consideró oportuno ni justo 

otorgar il los ex Inspectores de Policías que 
fueron reincorporados como profesores de Ca. 
r~bineroli COn el grado de cabos 2. os, el dere. 
oho .. :¡¡, reUquidar sus .penSiones Con el grado de 
capitán, ·porQue en la actualidad en Carabi­
neros lOs profesores en servicio activo no tie. 
nen este rango, y están asImilados en su ma­
yoría agr3idos de subOficiales. Por este moti. 
VO, .la Comisión, en completo acuerdo con el 
funcionario que se ha mencionado, acordó !pro­
poner la supresión de didho inciso 2. o, .. 

Como se ha dicho, en cambio, el beneNcio 
de que habla el inciso 3.0 de este mismo aro 
tículo, se justifica por razones expresadas, por 
encontrarse en la misma situación de los ex 
servidores de que trata el inciso 1.0 y porque, 
~emás, según una presentación que rola en 
el eXlpediente respectivo, se trata de una sola 
Persona que reúne los requiStos a que se re­
fiere el artículo 27 del decreto-ley 754. 

Por el. artíCulo 2.0, J;a Comisión de Hacien­
da reemplaza el aTtículo 18 de la ley 8,758, so· 
bre reajustes de ,pensiones, con el objeto de 
e\;itaJ,' una injustiCia cometida al aplicarse el 
actual artículo 18, que ad:ecta a los pensiona­
dos de la Administración Pública que presta­
r~ ~rvicios en los Ferrocarriles del Estado, 
Ímititución ésta que paga una cuota de las 
pe~iones de estos ex funcionarios. 

¡El artícuto. 18 actual de la ley 8,758 supri­
mió en el artículo 1.0 de la ley 8,101 la si­
guientefrase: "los Ibeneil1cios de las leyes 6,341 
y 7,571 serán aplicables a los ex empleados de 
lQ¡¡ F~l'rocarriles del Estado jubiladOS en otras 
reparticiones públicas y a quienes la Empresa 
Paga la parte de :ta pensión correspondientes 
a los servicios prestados en ella. "Esta supre. 
sión tuvo por objeto exclusivamente impedir 
q,ue eStos ¡pensionados que iban a gozar de 
los beli~<:ios de la ley de reajuste de pensio_ 
nes, pUdieran' aumentar nuevarrnente sus pen­
siones cada vez que la Empresa de los Furo­
c.aTriles elevara los sueldos de su personal en 
actiV'ldad, . en conformidad a lo que dispone el 
artículo 12 de la ley 7,571. 

Pero este propósito se ha aplkado más aHá 
de ló que la propia disposición quiso evitar, 
en perjuiCio del personal arfectado que tenía 
deredhos adJquirido~, al cual Ipor la referida ln­
tertPretación se le ha suprimido el derecho a 
pases. libres, la asignación familiar y la asig­
nación paTa gastos de funerales, de tOdos los 
cuales gozaba según larfrase de la ley 8,101 
que suprimió la ley 8,7'58. ll:s decir, esta ley 
sólo ha que1'1do evitar dos beneficios parale­
lOs en cuanto a aumento de pensión: el de la 
ley de reajuste para las fiscales, en el cual ya 
está considerada la cuota de los F'e~rocarri1es, 

y el automático, cuando la Empresa aumenta 
tos sueldos ,de Su personal en actividad. 

Por lo eXPlPresado, el artículo 18 de la. ley 
8,758 se l'€emplaza. pOr otro que expresa ·c1a­
ramente el própós11;o del legislador, pero, co­
mo se ha estado aplicando equivocadamen~ 
el citado artículo 18 quitando un beneficio al 
personal afectado, del que estaba gozando 
cuando comenzó a regir la mencionada ley 
8758 la Comisión de Gobierno Interior,pa:ra 
r~afi~ar el propósito de no perjudicar a,{fue. 
Uos dereohos adquiridOS, 'ha agregado al ar­
tículo 18 que ¡propone la Comisión de Hacien­
da un nuevo inciso, según el cual dichos ju­
bilados tendrá der,echo a continuar disfrutan­
do de los beneficios de que estaban en pose. 
sión por aplicación de Ja ley N.o 8,10l. 
Tambi~n la Comisión de HacIenda, cOn (,)ca. 

sión de este proyecto de ley, !ha resueltO con_ 
siderar la dificultad práctica que ha ofrecido 
la aplicación del inciso 4. o del artículo 8. o 
de la ley N.o 8,758 sobre reajuste de pensio_ 
nes, y ha propuesto en el artículo 3. o del 'pro. 
yecto que se, ha venido analizando, su,p.rtinir 
tal precepto . 

La mencionada disposiCión ordenó que "los 
reajustes y aumentos dLspuestos en esta ley 
no podrán, en caso alguno, otorgar una Pen­
sión que, unida a !La renta propia del favore­
cido, dé una renta total anual superlor a 
$ 120.000. Se entenderá por renta prdPia el 
promedio de las rentas imponibles deterfuJ.ba­
das en los años 1944, 1945 Y 1946 ~t¡; .• ~qs 
efectos del impuesto global complementario, 
con exclusión de las gravarlas en la 5. a y 6. a 
categorías de la renta". 

Ha ocurrido que la Comisión de funciona_ 
rios encargada de hacer el estudio que esta 
disposición ordena, (para determinar si la rC'l1. 
ta propia de la Ipersona beneficiada con el 
reajuste de pensiones Llega a ser importante 
y a exceder de $ 120. <lOO con la pensiónde 
jubil~ión, no ha podido cumplir su cometido, 
porque ello exige una revisión completa de las 
declaraciones de la renta, que los funciOnarios 
de Impuestos Internos nO pueden realizar pa. 
ra tales fines, por la época misma en que de_ 
ben ejecutar Su función propia, y la OfIcina 
de Pensiones tampoco podría hacerlo, pueS, 
aparte de Su escasez de personal, debería re. 
visar las 80.000 declaraciones que los otrOs 
funcionarios consultan en el mismo tiempo pa­
ra detenninar la renta imponible. 

Por lo demás, la derogación del citado pre­
cepto no envuelVe peligro de ninguna espe­
cie, debido a que se presume que los ClLS01'I a 
los cuales afectaría el límite de $ 120.000 son 
red~idos, no compensan con el trabajo. que 
demandan y de todos modos no desa'parece .. de 
la-iJey de reajuste de pensiones el límite n:tá. 
ximo que puede obtener un pensionado y que 
fijó la propia ley 8,758. , 
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.*~ 
En cuanto al financiamiento del gasto que 

Importa el proyecto, sin cOrresponderle espe­
cíficamente a la Comisión de GObierno Inte­
rior su ¡pronunciamiento, puede expa:esarse, 
con todo, que es justo imputarlo al rendimien_ 
to de la misma ley que se destinó como fuente 
de recursos para atender los beneficios de las 
leyes sobre sueldos de Carabineros de, Chile y 
sobre reajuste de pensiones, que son las dos 
materias Objeto de ,las disposlciones de la 
InIciativa legal en informe. 

Por las consideraciones expuestas, la Co-' 
misión de Gobierno Interior cumple con e,l co­
metido que le d'leq-a la Honorable Cámara, al 
informar sobre el proyecto elaborado por, la 
.comisión de HaiCienda ry recomienda, por su 
parte, la aprobación de tal iniciativa, redac­
tada en los siguientes términos: 

BROYiECTO DE IJEY' 

"Artículo 1.0-:- A los Inspectores de las Po­
!:clas Fiscales que el año 1924 se les repajó 
degrado y en la fusión de Policías con Ca­
rabineros, sirviendo como Oficia,les, fueron lla_ 
mados a retiro pOr edad, se les reconocerá el 
grado de capitán para el reajuste de sus pen­
siones, con todos los derechos que acuerda al 
personal en servicio activo la ley N. o 8,766, 
de 19 de marzo del año en, curso. 

Iguales derechos tendrán los Inspectores 
Los que estén comprendidos en el artículo 27 
del decreto ley N.O 754, de 16 de diciembre de 
1925, y que se encuentren di$rutando del be­
neficio a que se refiere dicha disposición le­
gal. 

Artículo 2. o- Reemplázase eL artículo 18 
de la ley N.O 8,758, publicada en el "Diario 
Oficial" de 12 de marzo de 1947, por el Si: 
guie'nte: 

"Artículo 18.- Los aumentos de pensiones 
que se deriven de la aplicación del artículo 

• 12 de la ley N.o 7,571 no beneficiarán en el 
futuro a los jUbilados en r€¡particiones públi­
cas a quienes la Empresa de Jos Ferrocarriles 
del Estado paga la parte de pensión por los 
servicios prestados a ella. 

Estos jUbilados tendrán derecho a continuM' 
disfrutando de los benelficios de que estaban 
en pOSesión por ~plicación de la ley N.O 8,101". 

Artículo 3 o- Suprímese el inciso cual"to 
del artícUlo 8. o de la ley N. o 8,758, publiCada 
en el "Diario Oficial" de 12 de marzo de 1947. 

Artículo 4. o- El gasto que importe el Cum­
plimiento de la presente ley se imputará al 
rendimiento de la ley N.o 7,160, publicada en el 
"Diario Oficial" de 21 de enero de 1942. 

ArtiC'..tlo 5. o- Esta ley reg~rá desde el 12 
de marzo de 1947". 

Sala de la Comisión, a 4 de julio de 1947. 
Acordado en sesión de fecha 2 del ¡presen. 

te, con asistencia de los señores Gard-eweg 
(F"residente), Bennan, González Madariaga, 

González Olivares, Holzap¡fel, Huerta, Oyar­
oon, Pizarra, don Albelardo, Reyes, Ríos Padl_ 
11a y Souper. 

Se designó Diputado Informante al ROIlon-

ble señor Reyes. 

(FdoJ: Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario de 
la Comisión". 

N.o 34.-INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOIt. 

"HONORABLE CAMARA: 
:¡ 

, La Comisión de Gobierno Interior ~ a 
informar el proyecto de ley de origen en una 
moción del señor Montt, por el cual" se de­
clara de utilidad pública "! se autorIza la ex­
propiación, por la Municipalidad de San Fá­
bián de Alico, de un terreno de más. o me. 
nos sel.s hectáreas de superficie, de propie. 
dad de la Sucesión de don Domingo Melino, 

'con el objeto d,e construir una central h~ro­
eléctrica en dicha comuna. 

La Municipalidad de San Fabián de Al1oo, 
como muchas otras del país, ha decidido te­
solver el problema del suministro de ene.rgia 
eléctrica para la población, y con este ob. 
jeto Instalará una centra¡} hidroeléctrica cmh 
fondos que le facilltlará la Corporación d9 
Fomento de la Producción. 

DespUés de los estudi08 del caso, se há es· 
tablecido que la ubicación natural de dicha 
planta debe ser en un predio ubicadO en' el 
V:alle de Alieo, qUe pertenece a la Suc~n 
de don Domingo Merino, por contar con una 
calda de agua que alimentará a la central 
hidroeléctrica. 

Dicho terreno tiene :una superftcie 8.iProxL 
mada de seis hectáreas y como no ha sido 
'Posible adquirirlo por compra directa a sus 
propietarios, debido a ,lo numeroso de los 
mismos y a la dificultad para individualizar 
sus derechQs, se ha hecho necesaTio declá.ra.r 
sU utilidad I pública para 'Pennitir su expro: 
piación, como único procedimiento que per­
mita aprovechar este inmueble en los fines 
de interés general expresados. 

La Comisión de Gobierno Interior conside­
ra que la utIlidad pública es man1fiesta en 
el presente caso Y. por consiguIente, que hay 
lugar a su declaración por ley y a autorizar 
a la Municipalida"q para que proceda. con 
cargo a sus propios fondos, a hacer ia expro­
piación respectitva. 

También considera que la superficie de los 
terrenos que se van a expropiar es necesaria 
para los fines propuestos, porque, además de 
las instalaciones indicadas, será menester 
levantar algunas construcciones para. la inB­
talación de la turbina y para el pel'8Onal en­
cargado de su custodia. 

I 
I 
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El procedimiento a que se ajustará. la ex­
propiación resguarda debidamente los inte. 
reses y derechos de los particulares, de mo­
do que la iniciativa del señor Montt no ofre. 
ce reparos 'a la Comisión de Gobierno Interior. 

POr estas consideraciones, la COmisión in­
formante, por la unanimidad de sus miem. 
bros, acordó recomendar la aprobación de 
la iniciativa en examen, redactada substan. 
cialmente en los mismos términos propuestos 
por su autor, que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Declárase de utilidad pÚo 
blica y autorízase a la Municipalidad de san 
Fabián de AUca para expropiar un terreno 
situado en 'el Valle d~ Alico, de propiedad de 
la Sucesión de don Domingo Merino, de po. 
co más de seis hectáreas de superficie, y que 
tiene los siguientes deslindes: Norte, Daniel 
Carrasco Soto Aguilar; Sur, Sucesión Luisa 
Merino Norambuena; Oriente, estero de 'Pie. 
dras, y Poniente, Guillermo Middleton y otros . 
Dicho terreno es parte del que apareCe ins. 
crito a fojas ~32, COn el N.o 625 del Registro 
de Propiedad del departamento de San Caro 
los, correspondiente al año 18194. 

Artícu}o 2.0.- La expropiación se efectuará 
de acuerdo con las normas del, Título XV del 
Libro IV del Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 3.0.- La indemnización que corres. 
ponda ,por el terreno cuya expropiación.se 
a.utoriza en el artículo 11.0 será de cargo de 
la Municipalidad de San Fabián de AUco. 

Artículo 4.0.- La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación, en el "Diario OH. 
eial" . 

Sala de la Comisión, a 3 de julio de 1947. 
Acordado en sesión de fecha 2 del presen_ 

te, con asistencia de los señores Gardeweg 
(~resldente), Berman, González Madariaga, 
González Olivares, HOlzapfel, Huerta. Oyar. 
'ZÚn, Pizarro don Abelardo, Reyes, Ríos Pa_ 
dilla Y Souper. ' 

Se designó Diputado Informante al Hono. 
rabIe señor Pizarro, don Abelardo. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario de 
la Comisión". 

N . o 35. -INFORME DE L,\· COl\USION D'R 
AGRICULTURA Y COLONIZACION 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Coloni­
zación, pasa a informaros acerca de un pro. 
yecllo d'e ley, obvio y sencillo, originado en 
un, Mensaje del Ejecutivo, que autoriza al 
Presidente de la RepÚblica para que pueda 
transferir gratuita,mente al Club Andino de 
Chile, Sección Magallanes, una extensión de 

terrenos fiscales, con el objeto de que los 
dwique a los fines deportivos de la inStitu. 
ción, y que se encuentran contemplados en 
el Decreto Supremo N.o 2,825, de 7 de junio 
de 193,9. 

El Club Andino de ChHe, fué fundado en 
el año 193,8, y por decreto del Ministerio de 
Justicia N.o 2,825, de 7 de junio de 1~, se 
le concedió personalidad jurídica. 

Por resolución de la Comisión encargada 
de dirigir la explotación de la Reserva Fó. 
restál d,e Magallanes, se le autorizó para que 
ocupara una extensión de 212 hectárea.s, de 
dicha reserva, con el objeto de que la dedi. 
cara a los fines deportivos de la institución. 

En posesión de estos terrenos la mencio. 
nada institución ha introducido en ellos nu.· 
tnerosas mejoras, principalmente con el pro_ 
pósito de facilitar los deportes de invierno y, 
al efecto, ha construído un refugio que tie. 
ne 292 metros cuadrados de extensión; ha 
realizado limpi~s en el terreno para la foro 
mación de canchas de esquí y ha hecho cer. 
cos, un galpón, caminos, etc., por un valor 
de más o menos $ 300'.0'0'0'. Igualmente, tiene 
proyectos que le Significarán una inversión 
superior a la indicada 'en trabajos y mejoras 
destinadas al mismo fin. 

Debe hacerse constar que las actividades 
de esta institución han contr1buído en grao 
do muy importante a hacer de los terrenos 
que ocupa ún centro de atracción turística de 
gran importancia para la provincia de Ma. 
gallanes, con ,lo cual se ha atraído a una 
gran cantidad de visitantes que han dejadO 
muchos beneficios para la zona. Asimismo, 
ha sido preocupación especial de esta insti­
tución conservar el bosque que existen en 
dichos terrenos, con lo cual se mantiene un 
motivo de belleza para ese paraj,e. Sus eS. 
fuerzos en este sentido han estado encami. 
nados, también, a la formación de un pe. 
queño vivero, que permitirá cuidar de la re. 
forestación de determinados lugares aptos 
para ,ello. 

COmo se ve, se trata de una entidad depor. 
tiva qUe 'está empeñada en realizar una efec­
tiva tlabor de beneficio general para esa zo­
na en que realiza sus actividades, y esta cla. 
se de finalidades y propósitos merecen ser 
considerados, con preferente atención por 
parte de los Poderes Públicos, máxime cuan. 
do es deber primordial del Estado; ,estimular 
toda iniciatiVa que esté orientada hacia el 
perfeccionamiento físico. 

El Club Andino de Chile, Sección Punta 
Arenas, necesita disponer de una sólida bao 
Se para poder nevar a ef,ecto los proyectos 
enunciados anteriormente; pero para ello es 
punto fundamental el que sepa que las obras 
por realizar se harán en terrenos cuyo domi-
nio no 'esté ,expuesto a perderlo. . 

Vuestra COmisión ha considerado detenL 

.. 

/ 
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damente estos anhelos de la. referida institu 
dón y estima que la iniciativa de ley 'en in­
forme merece ser aprobada, otorgándosele 
el dominio definitivo sobre la extensión de 
terrenos que actualmente ocupa, con lo cual 
concuerda ampliamente oon los propósitos 
del Ejecutivo. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Comisión 
de Agricultura y Colonización somete a vues 
tra aprobacl,ón, en los mismos términos en 
$le ha sido formulado, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1.0.- Autorizase al Presidente de 
la República para que transfiera gratutta_ 
mente, el doíninio, al Club Andino de Chile, 
Sección Punta Arenas, de una extensión de 
terrenos ftSeales, comprendida dentro de la 
Reserva Forestal de Magallanes, ubicada en 
la comuna, departamento y provincia de Ma_ 
gallanes, de dOscientas doce hectáreas (212 
hásJ, con los siguientes deslindes particula_ 
res: Norte, Reserva Forestal y camino Mina 
Chinita; "Este, camino público a Plunta, Are­
nas; Sur, Reserva Forestal de Magallanes, y 
De.ste, Reserva Forestal de Magallanes. 

Artículo 2.0.- La institución beneficiaria 
no podrá enajenar ni gravar el predio, cuya 
transferencia de dominio se autoriza por la 
presente ley, y sólo podrá dedicarlo a los fL 
ne¡¡ deportivos de la institución, señalados 
en el decreto supremo N.o 2,825, de 7 de ju­
nio de 1939, por el cual se leconeedió .su 
personalidad jurídica. 

En caso de infracción a las prohibiciones 
precedentemente señaladas, el Fisco recupe­
rará el dominio del predio en cuestión. 

Airtículo 3.0.- La presente ley empezará a 
regir desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Sala de la Com.i.sión a 25 de junio de 1947. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asis­

tencia de los señores Vial (Presidente), Co­
ñuepán; Ferreira, Medina, Moller, Pontigo, 
Salazar y Walker. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Coñuepan. 

(FdoJ: Alejandro Fernández M., Secreta­
rio de la Comisión". 

N . o 36. -INFORME DE LA COMlSION DE 
AGRICULTURA Y COLONIZACION 

"HONORABLE CAMARA: 

Vue3tra Comisión de AgricuUura y Colo­
nización, pasa a informaros acerca de un 
proyecto de ley. originado en una mociÓn 
del Honorable señor Olivares, que consulta 
una consolidación de los créditos concedi­
dos a los' aertcuJtores de ~as provinci38 de 

Coqulmbo y IAtacama por la Caja de Crédito 
A:grario, Conporación de Fomento de la Pro­
ducción y Caja !Nacional de Aihorro". 

La iniciativa de ley que se informa obe­
dece al propósito de buscar Una 'Pronta so­
lución al el~or angustioso y general de los 
agricultores de las referidas provincias, que 
desde hace dos años vienen experimentando 
pérdidas cuantiosas, y en muchos casos tota­
les, de sus siembras, motivadas por la persis­
tente sequía que ha ,venido afectando a esas 
regiones. 

Como es natural, tan desastrosos resulta­
dos se hacen sentir fuertemente en el volu­
men de la ¡producción nacional, que se vé 
disminuida a limites inesperados y que oca~ 
siona la continuada variación en los preciOs 
de los productos agríCOlas, y que, también 
resulta natural, que la escasez acarree un 
encarecimiento de diclhOs productos. 

Las pérdidas e:mperimentadas ipOr ~ 
agricultores no solamente .se concretan a -'118 
sementeras y demás siembras, sino qUe tam­
bién alcanzan a sus animales, ¡tanado, ellc. 

Sería muy largo, y quizás redundante, re­
ferirse en particular al monto total de dichas 
pérdidas en los rubros mencionados; por e.so 
estimamos que basta cOn enunciarlas' en for­
ma general, máxime cuando .el paú! las co­
noce a fondo. 

Los hechos mencionados mantienen a. 
nuestros agricultores de las provincias que 
comprenden el llamado Norte Ohico en una 
permanl€nte situación, de angustia Y ZOIiO­

,bra, colQCados en Un terreno Que para, e1!los 
no tiene salida, pues hoy día se está notan­
do, nuevamente,. que, lejos de ofrecérseles por 
:a naturaleza alguna expectativa para el 
presente año agrícola, aparecen perspectivas 
que los mantendrán 8Jbocad08 al mismo pro­
Iblema de años anteriores, ,agr8IVa.dopor .su 
continuada persistencia. 

Como consecuencia inmediata de estas 
enormes pérdidas, se presenta a estos agri­
cultores la aJbso1uta imposibilidad de dar 
cumplimiento al pago de los créditos que 
han debido 'solicitar de las institucion~ a. 
,las cUa/les han recurrido, como ita Caja de 
Crédito Agrario, COI1Poración de Fom.ento de 
la \Producción ry Caja Nacional de Ahorr0.9. 

Vuestra Com.isión estima que no es nece­
sario ampliar sus consideraciones haciendo 
notar en fOrma mAs nítida lo que estoa gra­
!Ves problema;s Significan para nuestros hom­
bres de trabajo y para quienes dedican .su 
vida y esfuerzos a incrementar la produccIón 
naeiona:l. 

La agricultura .representa para el país una 
de sus principales fuentes de riqueza y, por 
lo mismo, es obligación ineludible de los Po­
deres Públicos prestarle a su desarrollo con­
veniente y eficaz toda la ayuda que ella re­
lqiUiel'\e'. además, piroporcipna:r a quienes a 
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ella se dedican todo el estímulo que las cir­
enll8tancias aconsej an . 

El caso que en es·ta. oportunidad preocupa 
a vuestra Comisión, por medio de la iniciati­
Va de ley que informa, es uno de esos que 
merecen Una atención preferente de los go­
bernantes, porque desantenderlo significaría 
contrariar los firmes !propósitos manifesta­
dos tanto por el G<>blerno como por la;s ins­
tituciones que representan las actividades 
productos del país, en orden a procurar 
por todos los medios que ~a nacIón propor­
cione a sus habitantes los elementos Indis­
pensables de consumo, ¡para lo cual no debe 
escatimarSe esfuerzo alguno que tienda ha­
cia el incremento de la producción. 

La agricu1tura de las citadas provincias 
nooeJlita en ,forma indispens8¡ble una ayuda Y 
un estímulo efectivo para que !pueda sobre­
vlvir a las gravísimas consecuencias a que 
hoy día se encuentra. rubocada, y vuestra Co­
misión estima que uno de los ~dios que 
conducen hacia ese objettvoes el de pres­
tarle su aprtlbación a las disposiciones del 
proyecto de ley en informe, puesto que ellas, 
si ,bien ~. cierto que no llevp.n involucradas 
una ayuda económica, en cambio significan 
contribuír a ¡proporcionarles a estos agricul-. 
rores una sens~ble holJgura a SUs actuales 
recursos y la tranquilidad que necesitan pa­
ra continuar en el desarrollo de sus activi­
dades. : '. ¡'::.:" 

La COnsolidación y nuevo plazo que el 
proyecto consulta para el pago de las deudas 
de los agricultores de estas provincias no 
pueden estimarse como causantes de perjui­
cios a las instituciones acreedoras, por cuan­
to, dada la finalidad para la cual han sido 
creadas, deben tener siempre presente que 
su objetivo no radica única y exclusivamen­
t,e en la concesión de créditos a los elemen­
tos pro<Wctores del país, sino que también 
deben obrar pensando en la ¡posibilidad de 
que alguna contigencia inesperada y aje­
na a la voluntad de'! hombre pueda impe­
dir el retorno de esos capitales en los pla­
zos previamente estipulados. Si su finalidad 
está Ibasada en la ayuda a la producción, 
esta ayuda es tanto o más necesaria cuando 
alguno de esos faiCtores lesionan los com­
promisos contraídos por quienes han recibido 
medios económicos de trabaJo. 

En el desarrollo de sus actividades cre­
diticias y orientadas hacia el impulso de [a 
producción deben tener presente que es ne­
cesario aumentalr el número ,de elementos 
productores, es decir, crear m~ores indus­
trias, y en ningún caso constituírse en cau­
sales ¡principales de -su disminución, porque 
cuando en casos como el presente se llega 
por las vías legales v1gentes a la ejecución 
de quienes no han dado oportuno cumpli­
miento a esa cIase de obligaciones, fatal-

mente se concluirá por eliminar a uno o unos 
de los elementos productores. 

En consecuencia, estimamos qUe en casos 
como el de que trata el proyecto que se in­
forma, estas instituciones deben' salirse de 
sus rígidos marcos reglamentarios, otorgan­
do a quienes lo necesita la más amplia y 
eficiente cooperación, entre las que se pue­
den señalar la consolidación de deudas y la 
concesión de plazos prUdenciales y acordes 
con las circunstancias para el pago de los 
respec·tivos com¡promisos . . 

Vuestra Comisión ha introducido algunas 
reformas al proyecto del Honorable señor 
Olivares; pero todas ellas son de fácil com­
prensión en sus alcances, de manera que 
-:onsidera innecesario explicarlas en par­
ticular. Sin embargo, estima que debe refe­
rirse a una de ellas, por cuanto involucra 
a otras zonas en las facilidades que se con­
templan para las provincias de Atacama y 
Coquimbo. 

En efecto, se ha acordado incluír en lOS 
beneficios que contempla el proyecto de ley 
en informe al departamento de Patorca y a 
la comuna de Putaendo, de la provincia de 
Aconcagua, en atención a que los agriCulto­
res de estas zonas también se encuentran en 
crítica situación, motivada por razones si­
milares a las que afectan a los de las pro­
vincias de Coquimbo y Atacama. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas, vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización somete a vuestra aprobación el 
siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- La Caja de Crédito Agrario, 
Caja Nacional de Ahorros y Corporación de 
Fomento de la Producción consolidarán los 
préstamos hipotecarios y Obligaciones en pa­
garés concedidos a la fecha a los agricultores 
de las provincias de Coquimbo y Atacama y 
del Departamento de Petorca y comuna de 
Putaendo de la provincia de Aconcagua. 

Artículo 2.0.- Estas obligaciones serán ser­
vidas en cinco anualidades, con el interés 
actualmente convenido. Los ¡pagos se ha­
rán en abril de cada año, correspondiendo 
la primera cuota en abril de 1948, y debiendO 
pagarse sólo los intereses treinta días des­
pués de la vigencia de la presente ley. 

Artículo 3.0~ Servirán de garantía las 
convenidas en los préstamos existentes no 
siendo causal de ejecución la disminución 
de animales, siempre que se deba la muerte 
de ellos a 'efectos de la sequía. 

Artículo 4.0.- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial" 

Sala de la Comisión, a 23 de abril de 1947. 
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Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Vial (Presidente), 
Commentz, Correa LarraÍn, Donoso, Durán, 
don Fernando Ferreira y Medina. 

Se designó diputado informante al Hono­
:mble señor Medlna. , , 

(P'doJ: Alejandro Fernández M., Secreta­
riode la Comisión". 

N.o 37.-OFlCIO DE LA COMISION DE SOLI­
CITUDES PARTICULARES. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión Especial de Solicitudes Par, 
tlcUláree, en su última sesión, acordó dirigir ofi­
Cio a la Honorable Cámara, haciéndole present\::, 

, ia Conve~iencia que existe de que se sirva adopta! 
Un p!:ocedimiento definitivo que le permita des­
congestionar la Tabla de asuntos de interés par­
ticUlaí;' . que penden de su resolución. 

Este acuerdo obedece al propósito que abrig~ 
vuestra Opmisión en el sentido de hacer más ex­
pedita' la tramitación de estas materias, no sólo 
en lo <}ue se refiere a las que tiene en estudio, sI­
no, pr~*cipalmente, respecto de aquellas que ya hit 
informado. 

V~e~ra Oomisión considera que en esta forma. 
Se eVjtará la enorme tardanza con que se resuel­
ven eSta cl~se de asuntos, con lo cual, a su jUiClO, 
se inwtre' én una manifiesta denegación de jus-
fteia. . , 

SaJa de la Comisión, a 1.0 de julio de 1947. 
(Fdo. ): A. Fernáiulez M., Secretario de la Co­

misión". 

~.O 38.-MOCION DE LOS SEÑORES LEIGH-
, TON, DIAZ, SOUPER y OYARZUN. 

"HONORABLE CAMARA: 

El artíeulJo 5.0 de la ley N.O 6.628, de 7 de 
septiembré de 1940, establece que todo pro­
pieta,rio que tenga sólo un predio edifica:lQ 
en u~ comuna, y contra quien exista una o 
más. c~entas que correspondan a pavimenta-: 
dón, d~ 'aéeras, calzadas o bandas de calza­
das o de todas ellas, y siempre que estas 
cuentas excedan del diez por ciento del ava­
lúo fiscal de la propiedad, tendrá derecho a 
que .se amplíen a veinte y a Cuatro años, res­
pectiv.amente, los plazos dé diez y dos años 
que fija la ley 5. 757, de Pavimentación, pa­
ra l~ amortización de Las cuenta,.s de pavi­
mentación de calzaBas o aceras, según ·los 
casos. 

El artículo 6.0 de la misma ley 6.628, dis­
po~ que todo propietario de un inmueble 
-edit:l:cad(), contra quien exiStan una o más 
ctú,:n~' de p~yimentación, cuYo monto sea 

superior al quince por ciento del avalúo f1s­
cal y que tenga un sólo predio en' la MmU­
na, podrá también solicitar que eDasseán: 're­
bajadas en una suma 19ual aJ¡ excedente de 
ese quince por ciénto, siendo dichoexcedeh­
te de cargo de los fondos generales dEí' Pa­
vimentación de la comuna respootiva,' en la. 
forma prescrita en la ley 5.757. 

Por su wrte, el artículo 7.0 dF, 1a mi.\l~a 
ley facultó a la Dirección General de p,a'V1., 
mentación para rechazar total o . p.~ieW-· 
mente todo plan de pavimentaelQu en 
que, a jUicio de esa DirecCión, la aplJicaciO'n 
de los citados artículos 5.0 y 6.0, pueda alee­
tar a más de un 25% de los inmueb1es"que 
deberán cancelar cuentas de paVilnentác19n. 

Ahora bien, la Municipalidad de Taltal, en 
sesión extraordinaria celebrada e~ 9 <le juruo 
ú,ltimo, por la unanimidad de sus regi4'ores, 
ha resuelto dirigirse a los Poderes P,úblicOs 
pidiendo el despac:Q,o de U,na lJey qUe venga, 
a permitir la aplicaCión de los beneficios & 
que se refieren los artículos 5.0 y 6.0' de la 
ley 6.628, a los contribuyentes de pavirilenta­
ción de esa comuna, cuya situación econáinl­
ca actual es sumamente aflictiva, al purilio 
que les impide pagar las cuentas de pavimeh-: 
tación, con grave peligro de qUe sus inm~-', 
bIes sean sacados a rematé con motivo 'de'l~ 
ejecuciones qUe por las cobranZas' se están 
tramitando. '. .' 

Consideramos los diputados por Antofa-, 
gasta innecesario señalar los diver,sos" tac­
tores que han influído en la crisis que, atec-; 
ta a: los habitantes de Talt~l, porque' es un! 
h.:-cho no desconocido que ,el valor de la pro-: 
piedad raíz en aquella zona cada día se 'va 
depreciando, especialmente en TaItal, ~yaSl 
actiVidades industriales y rilineras han expe­
rimentado Un notorio deScenso. 

Durante la aplicación de la ley 5.757 sobre 
paVimentación, de 12 de diciembre' delt35, 
se han' realizado en esta cOmuna diversas 
obras por un monio aproximado' de dos mi .. ,. 
nones de pesos.' , 

La DireccIón General de Pavimentación, __ 
guramente sin repararen 108 hechos' exPués-

, tos, llévó adelante SUS planes para la edmu­
na y no hizo uso de la autorización que te 
confiere el artículo 7.0 de la ley 6.628, ',que 
ya ha sido analiizado, en orden a recha,zar el 
plan de pavimentación, por reunirse cif<l'!i~s­
tancias que dicha disposición haPtevIs.t~~ 

Como consecuencia de esto, en la actuali­
dad se han formulado cuentas por oJ;>ras de 
pavimentación a los vecinos del p~~tto ge 
Taltal que excedan del 50% y. llego a,n 'has, ~a. e e1 
200% del avalúo de las propiedll4~ at~~ 
a la contribución de pavimentación, según Se 
expresó en la reuniónmunieipal a qlle' hos 
hemos venido refiriendo. 

Por este motivo, lIos propietarios se han vis­
to impedidos para pOder cancelar' oJ)Oi'tu:~-
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mente esas cuentaoS, aparte d-e que la actual 
situacíón puede significar un serio trastorno 
para todas las actiTidades de la comuna, y" 
que un factor más viene a aumentar los efee:­
tos de la depresión económica por que atra­
viesa el puerto de TaItaL 

Los parlamentarios que suscribimOs este 
proyecto hemos considerado de absoluta jus­
t1cia 'ir en ayuda de los vecinos de TaItal 
porque creemos que en las circunstancias ac­
tua.lles se justifica ampliamente una legisla­
ción de excepción, qUe no tiene por objeto 
Bino aplicar disposiciones que ya el legisladO!" 
había consultado para casos análogos y que 
no han producido sus efectos en el present·c 
,por simples razones de procedimiento. 

De ahí que vengamos en presentar a la 
consideración d-e la H. Cámara un proyecto 
de ley por el cual los ben~ficios de los artí­
culos 5.0 Y ü.o de la ley 6.<628, se aplJiquen a 
la comuna de Taltal, mediante un plazo de 
un año que se otorgará a los contribuyentes 
de pavimentación de ese puerto, COn lo que: 
se suspenderán de' inm-ediato las ejecuciones 
iniciadas o por iniciarse y se otorga~ pla­
zos ampliOS para pagar las deudas pendien­
tes, laS cuales quedarán rebajadas a los por­
centajes que la misma ley establlece. Aunque 
estas rebajas significarán un gasto para la 
Dirección General, no creemos, sin embargo, 
necesario imputarlo de Un modo especial, 
puesto que la misma ley 6.628, oportunamen­
te señaló la forma de financiarlo para los 
casos que ella previó y que son los mismos 
que reclama TaIta!. 

Tenemos e] honor de formular, en conse­
cueneia, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0-' Los artículos 5.0 y 6.0 de la 
ley 6.628, de 28 de agosto de 19~, serán apli-

, cables especialmente a la comuna de Ta1tal 
y sus leneficios pOdrán s'er impetrados flor 
108 contribuyentes de pavimentación dentro 
del plazo de un año contado desde l~ vigen­
cia de esta ley y para todas las obras de pa­
vimentación ejecutadas con posterioridad al 
1.0 de enero de 1945. 

Artículo 2.&- La dispOsición precedente 
afectará indUSo a aquéllos contribuyentes d€ 
pavimentación de Taltal que posean más de 
un predio dentro de la comuna. 

La Dirección Genera.! de Pavimentaclon 
procederá a reajustar las cuentas pendientes 
de los deudores de Taltal de acuerdo con las 
dispOsiciones de la presente ley. 

Artículo' 3.0- Esta ley r€girá desde la f€cha 
de su publicaCión en e1 "Diado Oficial". -

(Fdos.): Bernardo Leighton Guzmán.- Jo­
sé Díaz.- Carlos Souper.- Pedro OyarzÚn. 

N.o 39.-MOCION DEL SEÑOR CONCHA. 

"HONORABLE CAMARA: 

El 19 de diciembre del año recién pasado 
se publicó en el' "Diario Oficial" la ley N. o 
8,707, ley que dispone que tanto el Senado co­
mo la Cámara de Diputados tendrán dos re­
presentantes en la Junta de Beneficencia Pú. 
blica y en cada Consejo de organismos fisca-' 
les de administración autónoma o semifisca­
les. 

El objeto de esta ley no fué otro que dejar 
al Parlamento en mejores condiciones para 
poder ejecutar una correcta fiscalización en 
los Consejos de aquellas instituciones. La Ho­
norable Cámara recordará que, a través del 
debate q,ue originó esta ley, ésefué el único 
espíritu que la animó y que 1!Stá reproducido 
en su artículo 3.0, que establece que los re. 
presentantes del Congreso en los organismos 
señalados en el artículo 1.0 terminarán sus 
funciones conjuntamente con el término del 
período parlamentario de la Cá.mara de Di­
putados. 

Ahora bien, el artículo 8.0 de la ley N.O 
7,200 establece que cada Consejero de in$... 
tituciones semifiscales o fiscales de adminis­
tración autónoma podrá <percibir una remu­
neración de hasta $ 200 por cada sesión a que 
asista. Esta asignación no será 51lperlor a 
$ 24.000 anuales, y el Consejero, agrega, no 
podrá recibir de la institución ninguna otra 
clase de remuneración. 
Adem~, hubo algunos DiputadOS' que esti­

maron, durante la discusión de la ley 8,707, 
que estas tuné iones fiscalizadoras de los par­
lamentarios deberian de ser gratuitas, 10 qu'e 
daría a esas atividades un mayor prestigio. 

Esa idea no prosperó y qut'daron vigent€!I 
las disposidones que sobre remuneraciones 
establece el artículo 8,0 de la ley 7,200. ya 
mencionada. , 

Pero, no obstante esa disposición, hemos 
visto que en algunos casos se les han encomen­
dado a ciertos Consejeros comisiones y en­
cargos remunerados especialmente, situación 
ésta que no encuadra dentro del espíritu < de 
la ley 8,707"y se opone, además, a los precep­
tos del artículo 8.0 de la ley 7,200. 

Por estas consideraciones, estimamos COD­

veniente afirmar este concepto de la ley7,200, 
por lo que respecta a los Coru¡ejeros Parla. 
mentarios. 

En consecuencia, proponemos a la consi­
deración de la Honorable Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Intercálase el siguiente 
inciso 2.0 al artículo 8.() de la ley N.o 7,200: 

''Los Consejeros representantes del Senado 
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7 de la Cámara de DiputadOE no pOdrán ;:e_ 
eibir otra remuneración que la señalada en 
el inciso anterior. Las comisiones, encargo o 
funciones de cualquiera naturaleza que se les 
encomienden serán desempeñados gratuita­
mente". 

Esta ley conienzará a regir desde la fecha 
de SU publicación en el "Diario Oficial". 

(No.): Lucio Concha. 

_ !'f --'W"I~f:. 
l'ii.o -J,O.-MOCION DE LOS SE~ORES OPASO, 

SANTA CRUZ Y MONTT. 

HONORABLE CAMARA: 

El continuo desequilibrio de la Balanza de 
Pagos !ha aconsejado mantener la vigencia 
del control de las operaciones de cambio, so­
metiendo, en consecuencia, a un régimen de 
licencia la importación de artículos necesa­
rios 'Para la economia di'!l país. 

Chile, siguiendo un espíritu di'! solidaridad 
internacional, adhirió oportunamente a los 
Convenios que .sobre Fondo Monetario y Ban­
co Internacional de Reconstrucción y Fomen­
to se eelebraron en Bretton Woods a media­
dos del afio 1944.. 

Estos convenios significaron fa aceptación, 
en :principiO, de un sistema liberal i'!n mate­
rias de comercio internacional y, sobre todo, 

.una eliminación gradual pero progresivá de 
las tmbas y entorpecimientos derivados, prin­
cipalmente, di'! la insufic\encia de cambios 
que llevaron a la mayor ,parte de los paises a 
establecer Convenios Bilaterales, sistemas de 
controles, régimen de licencias y contingen­
tes, etc. 

Los Convenios In temacionales referidos 
establecieron como una finalidad la elimina_ 
eion de Jos controles de cambio, pero recono­
cieron, no obstante,que muchos paises en el 
período ipOStbéllco tendrían que afrontar se­
rias dificultades, atendidas las necesidades 
crecientes de importación y la insuficiencia 
de medios de pago o de cambios con que afron_ 
tarlas, y es por eso que estwbleció disposicio­
nes especiales para lo que llamó ''Período de 
transición", dando facultades al Fondo Mo_ 
netario para aceptar restricciones a las tran_ 
aacciones internacionales corrientes. 

Dentro de estos conceoptos, cabe [a ¡posibili­
. liad de mantener el actual régimen de con_ 
trol y aún adoptar medidas que tiendan a 
perfeccionarlo, pero, en uno y otro caso, te­
niendo en. vista la necesidad futura de en­
cauzar una política de libertad en las tran­
sacciones de cambio. 

Hasta ahora, nuestro régimen de control de 
cambio en la forma en que se ha practicarlo 
en nuestro país, ha significado la provisión 

de moneda extranjera para atender la mayor 
parte de los artículos esenciales, los que han 
podido someterse a precios regularmente es­
tablecidos. 

Se podría sostener con propiedad, que ar­
tículos, ta~es como el azúcar, el petróleo, la 
celulosa y otros han m¡¡¡ntenido sus precios 
en relación al valor de los cambios COn que 
han sido cubiertos, lo que ha redundado en 
evidente beneficio paTa la población. 

Si se hubiera conseguido idéntico resulta­
do con el resto de las importaciones costea. 
das con dólares a $ 31, el país habría obte­
nido los mismos evidentes 'beneficios, !pero es 
un heclho innega:ble que gran parte de ta im­
portación de los artículos útiles pero no in­
dispensables, y en casi la totalidad de los ar­
tículos suntuarios, ha fijado precios de ven­
tas al público como si los dólares adquiridos 
a los cambios oficiales hubiesen sido conside­
rablemente más elevados. En tales CQ.sos no 
ha hahido beneficio alguno para el público 
consurilidor, pero sí Un enriquecimiento in~ 
justo a Q;uienes se les ha entregado el privi­
legio de (hacer uso de estos cambios. 

Una situación semejante no puede conti­
nuar: por el contrario, creemos que estamos 
abocados a pronunciarnos entre dos situacio­
nes: ,primero, por una reg.ulación detallada 
'Y eficaz de los ¡precios de toda la mercaderia .. 
de importación hecha con dólares concedidos 
¡por el Consejo Nacional de Comercio Exte. 
rio!;'; o 'bIen, por el ruprovechamiento de las 
diferencias de precios que de dichos artículos 
hoy día obtienen los importadoresenbene­
ficio de la colectividad. 

Los controles de preCios en países férrea­
¡nente organizadOS no han tenido. un resul­
tado halagador y en muchos de ellos han su-
frido un completo fracaso. . 

Es ;probable que con estas eX!periencias y 
tratándOSi'l de controlar un sinnúmero de ar­
t.ículos y productos, nuestro país no lograre 
tampoco éxito si emprendiera una politica 
de control integral de los .precios de todas 
las importaciones. 

Frente a tal contingencia, hemos creíd<J 
aconsejable adoptar el segundo camino que 
indica esta e:lqJosición, o sea, que se entreguen 
en beneficio de la colectividad [aS utilidades 
exa¡geradas que hoy día reciben los importa e 

dores de artículos no controlados a través de 
los cambios oficiales . 

Persiguiendo este propósito, se estaplece en 
el proyecto de ley que sometemos a vuestra 
consideración, una clara clasificación del pre­
supuesto de divisas, en lo que respoota a su.'; 
egresos, _en cuatro grandes categorías: 

1.0- Artículos esenciales, entendiéndose 
por tales aquellos indispensables para la bue­
ua marcha del país, para los cuajes ha. sido 
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wsible hasta ahora obtener una ordenada 
regui~ión de sus precioo. 

2.0- Artículos necesarios, o sea, aquellos 
destinadoo al fomento de la ;producción na­
cional, que diJ."ecta o indirectamente benefi­
cian a toda la población, y para fos cuales se 
estmblece un' sistema que evite los precios 
exagerados, sometiéndolos a un tratamiento 
de control y vigilancia de los organismos gre_ 
miales directamente interesados en la activi­
dad productora. 

3.0- Artículos útiles, que son aquellos que 
signW~an una verdadera ayuda a la prospe­
rida~ del ;país, pero que, dada su naturaleza, 
no son de estricta necesidad y, en ciertos ca­
sos, son iposterga;bles, y 

4:.0-- Artículos suntuarios, que son aquellos 
que n9 obedecen auna necesidad indispensa­
ble y que sólo tienden a dar condiciones de 
vida más a;gradable a un reducido número de 
la wb1ación. 

En estos doo últimoo caSO."!, el proyecto que 
sometemos a vuestra consideración, consulta 
una renovación sustancial de nuestras ,prác­
ticas. Ella consiste en la subasta, en libre con­
currencia, del derecho o de la licencia de im-
portación . , 

Para tal objeto, el presupuesto de divisas 
deberá detallar en cada una de estas dos úl­
timas categ~ías, las mercaderías que se van 
a importar, asignando un monto preciso de 
las disponibilidades de dólares que le COrres­
ponqan. 

Periódicamente se ,pondrán en subasta pú­
litica, rodeada de las mayores seguridades 
para su correcto eJercicio, las cuotas de mer­
caderías específicamente fraccionadas por 
cantidad de divisas, de acuerdo con un regla_ 
mento eSpecial que se dictará con tal objeto. 

Las personas poseedoras de las lic~nclas­
subastadas serán las únicas que tendrán- el 
derecho de adquirir los dólares que se con­
sultan en el presupuesto de divisas, al cam­
bio de $31 y ,para reálizar, por consiguien­
te, las importacion-es específic~ente seña-
ladas. . 

El precio de la subasta de las licencias de 
importación será de beneficio del Estado y 
su aplicaCión ,preferente, será el fomento de 
la producción, especialmente para aquellos 
productos de exportaCión que puedan signi­
ficar al pais una nueVa y mayor provisión de 
divisas. ' 

Es indudable que si se examinan los pre­
cios de numerooas mercaderías /i!mJportadas 
hoy día,se llega a la conclusión clara y pre­
cisa de que éstos han sido ,fijados como si la 
base de la moneda extranjera obtenida a $ 31 
el dólar, hubiere sido considerablemente más 
elevada. , ' 

En el período de inflación en que nos en­
contramos, ha habido en el país capaCidad 

de comipra suficiente para tales ;preci<;>-'l ex­
cesivos y creemos que con el nuevo sistema 
no se prOducirá otro aumento que el origIna~ 
do por la capacidad adquisitiva de que dis· 
pone nuestra población. 

Si el eomercio de importación pretendiera 
aumentar estos precios aún más, se encontra. 
ría con el freno de la capacidad de compra 
de la población, lo que en cualquier sistema 
y en último término los regula y determina. 
En otros términos, la elevación de precios de 
los artículos imipOrtados sólo puede alcanzar 
hasta· el nivel en que la ca;pacidad de com­
pra lo permite. 

En un período de inflación como el que vi­
vimos, creemos injusto que un grupo redu_ 
cido de importadores priVilegiados estén apro­
vechando el crecimiento de los medios de pa­
go de la población; en su prOipio y exclusivo 
beneficio. , 

Estimamos entonces preferible que la uti­
lidad excesÍlva que actualmente costean los 
consumidores de esta clase de artículos, vuel­
Va a la colectividad en un ,aprovechamiento 
útil para el desarrollo de sus actividades .fun­
damentales. 

Es de esperar, sin embargo, que la aplica_ 
ción del nuevo sistema hará experimentar al 
<;!>mercio de importación una disminución de 
las utilidades excesivas de artículos califica­
dos, llevándolas a límites razonables.' . 

C-qalquiera disminución del' monto de al­
gumis importac~ones que resultare de la apli­
cación de estas medidas, traerá como conse­
cuencia una mayor disponibilidad dé divisas 
que entonarían los medios de cambios pat~ 
la atención de necesidades más premiosas. 

Désde otro género de consideraciones, si 
la inflación que sufre el país siguiera el cur­
so que todos lamentamos y que es preciso de­
tener, el sistema ideado crea para el Esta90 
recursos que pueden ser eficaces para lograr 
este objetivo. 

Se podría sostener que las ideas contenidas 
en este proyecto imipOrtan en Cierto modo 
un gravamen a la inflación. 

. El sistema que contempla el proyecto ad­
junto ha sido implantado en otros paíSes la­
tinoamericanos que son miembrOs integran­
tes de los organismos creados por los' acuer­
dos de Bretton Woods. Sus disposiciones no 
han sido ~ateria de crítica de dichos orga­
nismos, por cuanto la idea fundamental de 
la subasta de licencias se reduce ,a entregar 
al Estarlo aquella parte de la utilidad que 
hoy aprovechan exclusivamente 106 importa­
dores, y, por otra parte, la proporción de es'­
tos cambios distribuídos en esta forma, cons­
tituyen sólo una parte del presupuesto tOtal 
de divisas. 

El destino del precio de las licencias de im-
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PQrtación estará encaminado a favorecer,co­
mo se ha dicho, la producción nacional. 

El proyecto esta;blece disposiciones enca­
minadas a que el comercio de importación 
sea aprovecihado, contrariamente a lo que hOy 
día ocurre, por e} importador ohileno y por 
los extranjeros radicados algún tiempo 'en el 
país, que reúnan condiciones de permanencia 
y . .seriedad, que los haga acreedores al ej er­
cicio de esta delicada rama de la actividad 
nacional. 

Estas medidas tienen SU origen en las ob­
servaciones de lo que ocurre hoy día, en que 
gran parte del 'comerCio de importación se 
rea}~ 'por manos extranjeras, recientemen­
te domiciliadas en Olüle, sin arraigo en el 
pais ry sin que sUS utilidades redunden en be­
neficio .de la economía nacional. 

Finalmente, el proyecto estableCe la elimi­
nación de las actividades, hasta alhora des­
arrolladas por el Consejo Nacional de Comer­
cio Exterior, organismo que no ha correspon­
dido, como se esperaba, a las expectativas que 
cifró la ley que lo creó. 

En mérito de los antecedentes expuestos, te­
nemos 'el honOr de presentar a vuestra con­
sideración el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1.0.- En el mes de noviembre de 
cada año el Banco Central de Chile presen­
tará un Presupuesto de DiVisas para el año 
siguiente. 

Dicho preSllIPuesto contendrá un cálculo 
~proxilmado de los proorubles ingresos de que 
podrá disponer el país !]Jor con'cepto de ex­
porta~iones visibles e inrvisibles, inveil"sión de 
capitales extranjeros, créditos externos y 
otros recursos, y, encuadrado al presupuesto 
de ingresos, ,un cálculo de los egresos por con­
cepto de importaciones visibles e invisilbles, 
servicio de crupitales extranjeros, servicio de 
obligacionespÚ'blicas externas y otros pagos 
y transferenci-as. 

Artículo 2.0.-E1 Presupuesto de Divisas de­
berá ser aprobado por el presidente de la Re­
pública y comunicado al Congreso Nacional. 

El Presupuesto regirá a partir del 1.0 de 
enero de cada año y podrá ser revisado pe­
l'iódkamente a fin de ajustarlo a las varia­
<:iones que se produzcan en la situación del 
mercado de divisas del país. 

CUalquiera modifticación del ,presupuesto re­
querirá la aprobación del Presidente de la Re­
pública 'Y deberá ser 'comunicado al Congreso 
Nacional. 

Artículo 3.o.-El presupuesto de egresos se 
dividirá en cuatro partes, confonne 'a la si­
gui en te clasificación: 

a) Egresos por necesidades eselliCiales qu~ 
<comprenderán los 'prOductos y artículos im-

prescindibles para la economía del país; ade­
más, las sUIDl'as que deberán destinarse al ser­
vicio de la deuda 'pública externa, directa e 
indirecta; al pago de otras obligaciones del 
Estado, de reparticiones públicas, de otras 
entidades semifisca'Ies, y a otros fines de ca­
rácter esencial; 

b) Egresos PDrinternación de artículos ne­
cesarios para la prOdu~ión nacional; 

c) Egresos por internación de artículos útl­
les; 

d) Egresos por internadón de artlÍculos sun­
tuarios y otrOs 'Pagos 'Y transferencias de la 
misma natull"aleza. 

Artículo 4.o.-Para. 10s fines indicados en el 
articulo antenor, el Banco Central de Chile 
y los bancos comerciales autorizados por es­
te Banco, venderán a' los interesadOs las di­
visas, dentro de los montos fijadOs en el res­
pectivo presupuesto de egresos, al tipo de 
cambiQ que corresponde a la paridad oficial 
de loa moneda nacional y conforme a las re­
glas que se indican a continuación. 

Artículo 5.0.-<Los interesados en efectuar 
importaciones de productos y artículos com­
prendidOS en el presupuesto A de egresos o en 
efectuar pagos pos obligaciones esenciales que 
no fueren del Estado, deberán presentar las 
respectivas solicitudes al Banco Central de 
Chile para su aprObación. 

Artículo 6.0.-Las solicitudes relativas a la 
importación de los aI1lÍculos comprendidos en 
el presupuesto B de egresos, deberán ser pre­
sentadas a las corporaciones en sociedades 
gremiales de fomento de la prodUCción o a 
las cámaras de comercio, de acuerdo con un 
reglamento que dicta.rá el Banco Central. 

Las solicitudes serán calificadas por las 
entidades mencionadas y sometidas al Banco 
Central para su· :ratificación·. 

El Ba.llOO tendrá la facult3id de recb:azar 
las solicitudes que no cUIlll,l)lan con las con­
diciones requerida o que S,e refieren a nece­
sidades .pioooorgables. 

Artículo 7.o.---Las ilIlllportaciones y pagos o 
transferencias' que quedan comprendidos en 
los {)resupuestos e y D de egresos, sólo po­
drán ser efectuadas por personas qu tuvie­
ren las licencias respectivas. 

Sin emlbargo, el Banco Oentral quedará fa-, 
cuItado para eximir de esta con'dición la to-' 
talidad o parte de los a:rtíoulos comprendidos 
en el ¡presupuesto C, en ouyo caso la tmpor­
taci.ón de didb.os articulos queda suj eta a las 
normas establecidas en el artic'Ulo 6.0 de es­
ta le~. 

Artículo 8.0.---1Las licencias a que .se refiere 
el articulo anterior serán vendidas a los in­
teresados en remates públicos que se efectua-
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rán periódicamente en la iBolsa de Comercio 
de Santiago y en la Bolsa de Corredores de 
Valparaíoo. f 

Si el Banco Oentral lo estimare convenien­
te, podrá autorizar remates en las demás ciu­
dades en que tuviere agendas. Estos remates 
se efectmarán en las oficinas del Banco ante 
un martillero público. 

Las licencias se adjudicarán al mejor pos­
'toro 

La comisión de remate se fijará anualmen­
te por Decreto Supremo y no podrá exceder 
del uno por mil del valor de las licencias re­
matadas. 

Artículo 9.o.~ UcenciaB así adjudicadas 
deberán ser utilizadas por los adquirentes ex­
clusivamente para los fines a que huhieren 
sido sUbastadas. 

LaG personas o entidades que, oomproba­
damente, titiliza>ran las divisas carresponllien­
tes para otros fines o que transfirieren las 
liICencias a otras personas sin ruutorización 
previa del Banco Central, quedarán exclui­
das de las futuros remates 'POr un período que 
determine el Banco Central. 

El Banco Central podrá fijar el plazv den­
tro del cual las licencias deberán ser utili­
zadas. Las licencias ,no utilizadas dentro dE' 
este plazo, caducarán. 

Artículo lO--Las licencias destinadas a fi­
nes de importáción sólo podrán ser adquiri­
das por personas que sean chilenas, según los 
nÚlmeros 1, 2 Y 4 del artículo 5.0 de la Cons­
titución Política, o extranjeros nacionalizados. 
después de diez añOs de estar en posesión de 
sus cartas de naCionalización. 

Cuando se trate de saciedades, deberá acre­
ditarse que el 55%, por lo menos, de su capi­
tal. pertenece a personas que reúnan las ca­
lidades indicada,s anteriormente. 

Las licencias podrán ser adquiridas tam­
bién POr firmas extranjeras. siempre que t-u­
vieren su negocio legalmente establecido en 
el país por más de diez años. 

ArtíCUlo n.-El producto de los remates de 
licencias deberá ser !pagado al Banc.o Cen­
tral' quien lo depositará en una cuenta es­
pecial a favor del Fisco. 

Los fondos que se ,acumulen en esta <men­
ta serán destinados, principalmente, al fo­
mento de la producción, dando preferencia 
a las industrias que prodU2lCan artículos ex­
portables. 

El Gobierno presentará anualmente al Con­
greso N~cional un plan de inversión de di­
chos fondos, para SU Iliprobación. 

Artículo l!.-Deróganse los artículos tran­
sitori..og números 1 y 2 de la Ley N.O 8.403, de 
29' de diciembre de 1945 y todas las disposi-

ciones contrarias a la presente ley. 
Artículo 13.-Esta ley regirá desde la fe­

cha de su [publicación en el "Diario Oficial". 

Articulo transitorio. - Las autorizaciones 
previas concedidas por el Consejo Nacional de 
Comercio Exterior, qUe no hubieren sido uti­
lizadas pm falta de divisas, quedarán sin efec­
to transcurridos sesenta días contados desde 
la vigencia de esta ley. En casos calificado& 
este plazo ¡podrá ser prorrogado por el Banco, 
Central. 

Dentro del 'plaw de sesenta días.oontadU"l 
desde la vigencia de esta ley, el Banco Cen­
tral de Ohile. reglamentará la distriibución 
de cada item del Presupuesto de Divisas en 
vigor para el resto del presente año, reser­
vando las cantidades que estime necesarias 
para atender los compromisos ya. contraidos 
en el exteriOr por los importad0re6. quienei 
estal'án obligados a presentar al Baneú Cen­
tral los antecedentes que los justifiquen den­
tro del plazo de treinta días contados desde 
la vigencia· de esta ley. 

(Fdos.): Pedro Opaso. Víctor Santa erG, 
'Manuel Monit. 

N,o 41.-MOCION DEL SEROR YRARRAZA­
VAL. 

"HONORABLE CAMARA: 

El artículJo 1.061 del Código Civil dispon~: 
"No vale disposiCión alguna te.stamentaria en 
favor del escribano que autorizare el testa­
mento, o el funcíonario que haga veces de 
tal, o del cónyuge de dicho escribano o fun­
cionario, o de cualquiera de J.os ascendientes, 
descendientes. hermanos. cuñados o sirvien­
tes asalariados del mismo." "Lo lIliSmo se 
aplica a las dispO?iciones en favor de cual­
quiera de los testigos". 

Este precepto ha tenido desde antiguo dos 
interpretaciones. 

Según unos 'las palabras "lb mismo" con 
que ~ inicia ~l inciso 2.0 extienden a la si­
tuación que él contempla todo 10 ordenado 
por el inciso 1.0, y, en consecuencia, así co­
mo no valen las disposíciones testamentarias 
qUe se hagan a favor del notario autorizan­
t·e; de su cónyuge, parientes y sirvientes asa­
lariados así también Son nulas las que fa­
vorecen' a cualquiera de' los testigos y a su 
c{myuge, parientes y sirvientes asalariados. 

Según otros, esas palabras "lb mismo" se 
refieren sólo al testigo, pero no a su cónyuge, 
parientes o sirvientes. 

La primera doctrina ha sido sostenida, en­
tre nuestros grandes jurisconsultoB fallecidol5, 
por don JOSé Clemente Fabres Unstitutas. 
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tomo 2.0, nota 8) y por don José Ramón Gu­
tiérrez (Revista de Derecho y Jurisprudencia. 
tomo xv, 1.a parte, pág, 208) Y ha sido aco­
gida en los siguientes fallos.: del Juez de Val­
paralso don JOSé Alfonso, Gaceta de 1872, 
sentencia N.o 19Q6, pág. 883, de la Corte de 
Talca, Gaceta de 1876, N.o 858, pág. 428, Y de 
la misma Corte, Gaceta de 1923, sentencia 
N . o 102, p·ág. 506, 2.0 semestre. 

La segunda tesis ha sido defendida por don 
Luis Claro Solar, tomo XI, pág. 318 Y siguien­
tes, y fal~ada por la Corte de SMltiago, Gace­
ta de 1882, sentencia N.o 1045, pág. 613, Y por 
la Corte de Talca, en 1906, Revista de Dere­
eho y .1urisprudencia, tomo IIl, 2.a parte, sec­
ción 2.a, pág. 151. 

La Corte Suprema se pronunció por prime­
ra vez .sobre esta materia en sentencia de 20·de 
agosto de 1938, en la que por cuatro votos con­
tra tres declaró la doctrina de que el inciso 
2.0 del Art. 1,061 pena con nulidad las dispo­
siciones testamentarias hecha a favor de los 
testigos y de sus parientes, cónyuge y sir­
vientes (Revista de Derecho y Jurispruden­
cia, tomo XXXVI, 2.a parte, sección l.a, pág. 
179). Las sentencias de 1.a y 2.a instancias 
dictadas' en ese juicio acogían la misma doc­
tnna 

Posteriormente, en sentencia de 6 de juliO de 
1943, la Corte Suprema, por unanimidad, de­
claró todo lo contrario, o sea, que la sanción 
de nulidad se aplica sólo a las disposiciones 
testamentarias que favorezcan al testigo mis­
mo pero no a sus parientes, cónyuge y sir­
vientes (Revista de Derecho y Jurispruden­
cia, tOillO XLI, 2.a parte, sección La, 'pág. 57. 
Las sentencias de La y de 2.a instancias se 
habían pronunciado por la tesis opuesta. 

Pero, hace poco, por sentencia de 9 de oc­
tubre de 1946, la misma Corte Suprema por 
cuatro votos contra tres, volvió a su doctri­
na anterior, (Revista de Derecho y Jurispru­
dencia, tomo XLIV, 2.a parte, sección l.a, 
pág. 186). Las sentencias de l.a y de 2.a ins­
tancia sostienen la tesis adversa, o sea, la de 
que ell inciso 2.0 del Art. 1,061 se refiere ex­
clusivamente a los testigos y no a las demás 
personas que nombra el inciso 1.0. 

Esta situaci6n no puede continuar. No es 
posible qUf permanezca incierta la jurispru­
dencia en Un punto que afecta a acto tan 
importante como el testamento, en cuya va" 
lidez el testador confía al expresar en él suS 
disposiciones de última voluntad. Lo impor­
tante, en mi concepto, es que la. cuestión de­
je de ser discutible, cualqUiera que sea la so-' 
lución que Se adopte. Y esa solución debe de 
ser impuesta por el Legislador. 

Para ello es, sin duda, preferible nO dictar 
una ley modificatoria, sino una interpretati­
va del precepto discutido cuyos efectos que­
dan tan sati.c:;factoriamente regulados por el 
mismo Código CIviL en sus artículos 3.0 y 9.0,' 
según los cuales 's610 toca al Legislador. ex~ 

plicar o interpretar la ley de un mo<lo gene­
ralmente obligatrio"; y " ... las leyes que se 
limiten a declarar el sentido de otras leyes, 
se entenderán incorporadas en éstas; pero no 
afectará en manera 'alguna los efectos de las 
sentencias judiciales ejecutoriadas ene! tiem­
po intermedio", 

Puede pensarse que hay la mísma razón pa­
ra colocar al notario y a los testigos en !gua! 
pie a este respecto y puede también pensarse 
que el carácter en que unos y otros actúan: 
Impone una diferencia,.ción entre· ello& en 
cuanto a validez de las disposiciones en que 
el testador favorezca a sus allegados. 

De la reIJación que hice sobre la jurlspru­
d/mcia, se dedUce que el mayor número de 
ma¡gistrados ha estado por declarar la nulidad 
de las disposiCiones testamentarias que se 
hagan a favor del cónyuge, parientes y sir­
vientes de los testigos. Creo que la ley debe 
inclinarse por esta solución en. vista del he­
cho que acabo de consignar y de la circuns-' 
tanela de que así se asegura la mayor liber­
tad de acción del testador y la imparcialidad 
de los testigos instrumentales. 

En mérito de estas consideraciones, lIOlne­
to a vuestra aprobación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
I 

"Artículo 1.0 --Se declara que el sentido de 
lo dispuesto en el inciso segundo del articulO 
1,061 del Código C!vil es el de que no vale' 
disposiCión alguna testamentaria en favor de' 
cualquiera de lOs testigos, o del cónyuge de 
dicho testigo o de cualquiera de los ascen­
dientes, descendientes, hermanos, cuñados 6 
sirvIentes asa:lariados del mismo. 

Artículo 2.0 -Esta. ley regirá desde su pU­
blicaciónen el "Diario Oficial", pero en con­
formidad a lo ordenado por el inciso 2.0 del 
artículo 9.0 del Código Civil".- (Fdo.): Raúl 
y rarráza val. . 

N.O 42.-MOCION DE LOS SERORES LABBJ: y 
GONZALEZ PRATS. 

"PROYECTO DE L.F;Y: 

Artículo 1. o. - Concédese, por gracia, a dofia. 
Adriana Hurtado Prieto, viuda del ex Presidente 
de la Cámara de Diputados, don Joaquín Ta,gle 
Ruiz, una pensión de tres mil pesos mensuales. 

El gasto que significa la presente ley, se impu­
tará al ítem. respectivo de Pensiones del Pres\¡­

puesto del Ministerio de Hacienda. 
Esta ley regirá desde la fecha de su publicación 

en el "Diario Oficial". 
(Fdos.): Francisco Javier Labbé. - GuiUermo 

González Prats". 

N.O 43.-OUATRO COMUNICACIONES. 

La.<; tres prUneras del l!efior ContraIor General 
de la /República 'Sobre las siguientes materia8: 
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~ de ÍlUl I'nspector 'para que estudie 

~a inversión de los fondos municipales de Oura­
nilálfiue; 

InYestigSción de IOsca'rgOs fórmuladcs ante el 
Min1sterio de 'JUsticia 'contra el Director del Pe­
nal "ISla Santa ,Márla,"; . 

Remisión de copia de los sueldos e inversiones 
pagados por las Corporaciones de Fcm-ento de la 
Prod1lCción y la de aeconstrucción y Auxilio co­
rreSpondientes' ,al mes deabrn del, año en curso. 

La 'cUarta de doña Ma'r.tá Ide de Ríos, en que 
agradeCe a. la Honorable Cámara' el homenaje 
que rihdió ala memÓl'ia de su esposo. el eX' Pre­
sidente de la República, don Juan Ailtonio Ríos. 

N.o 44.-DI'ECIlNUEVE PRESENTACIONES. 

Con las ,dieciséisiprimeras, la personas Ilue ~ 
indican solicitan 'los siguientes beneficios: 

Doña E&ter Contador viuda de Herrera, pen-
sión' 

D6.n ~l1x Jara Mendiluce, abOno de tiempo; 
Dofia. Bertá. ~pez viuda de GonZález, pensión; 
DOña Amanda López Ltra, ipe1lSión; 
Doña :Beita 'Vivanco viuda de !FUentes, pensión; 
Don Fernando Ortizat óruzat, abono de -tiem-

po; 
Doña Angela Oalaz Quintana, poosión; 
Doña :M'a.r'fa Gómez viuda. de Frontaura pró-

rroga de pensión; , 
Don Fernando Leiva Ruiz, pensión; 
Don FUiberto Flores cancino, aumento dé pen­

!!1ón' 
~ Samuel Canóia Contreras, diversos bene­

ficios; 
Don AdoLfo Apablaza RUbilar, ¡pensión; 
Doña. Elena de Oastro viuda de AspUlaga, pen-

sión; 
Don Ed'IÍa'rdoAvalos Cortés, a,OOno de tiempo; 
Don Enlique BUstos TaPia, derecho a jubilar; y 
DOn Alejandro Sandoval Fuentes, abono de 

tiempo. 
Con 186 dos siguientes, dOll Augusto Vega 01-

rn<lS Y doña Celia, iRosa PQlaclosviuda de Bet­
tancourt, solicitan la devolución de diversos do­
cumentos acompañad06 a presentaciones anterio­
res, y 

Con la última, don Emiliano Vlcencio Marfl'1, 
solicita copia autorizada de 2 certificados acom­
pañados auna presentación anterior. 

• 
N.O 45.-PETlCIONES DE OFICIO. 

Del señor León Echaiz, el señor Mini~tro de 
Justicia solicitándole que antes de resolver de­
finiti.v~ente la petición formulada anteri:'rmen­
te por el señor DiputadO, sobre creación de un 
Segundo Juzgado de Letr~ en Curic6, se sirva 
pedir infonne a la r. corte de ApelaCiones de 
Talca. 

Del señor rníaz, al señor Ministro de JUf,tiria, 
a fin de que, si 10 tiene' a bien, se sirva ordenar 
el pago de los horas de servicIo nocturno y de 
días festivos trabajados por -el personal del Ser­
vicio de Prisiones. 

Del ~dí:or D8!lOSO, al señor contralor General 
de 'la RepúbUca, a fin de que i!e sirva inf,ormar 
¡obre tas siguientes materias: 

~). ~a1idad del decreto supremo N.Q 1,04.3; del 
MlnlSterlO del Trabajo, en virtud del cuar fué 
modificada .la planta de empléados de la Caja de 
la Habitación PopUlar; 

b,> Situación jurídica de los' empleadOs de' la 
~aJa de la, Habitación cUYOScargo.o¡ ¡fuerOOl reba~ 
jados de grad,o o suprimidos en virtud del men­
cionado decreto; 

c) Nóruma de las personas afeetaídas con las 
disposiciones anter10rmente mencionadas; 

d) Calidad jurídica del gravamen de 5 Oló a 
las utilidades de las industrias a que se refieée el 
artículo 15 de la ley 7,600; 

c) Facultad del Consejo de la. Caja de la Ha­
bitación para negar ,una acumulac1ónsoltcit8da 
en "virtUd del artículo ,18 de la ley 7,600 y ajus­
tada a todas las diEposiclones legales y reglamen­
tarias; 

f) Propiedad de los fondos acumuladol'; y de las 
habitaciones construidas con estoo fondos, y 

g) Razones legales que tuvo la' ContralorIa para 
ordenar ,una modificación en el actual sistema de 
cuentas de la Caja de la Habitación en la Te­
sorería General de la República. 

Del mismo señor mputado al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de cOmunicación, a fib. de 
que se sirva informar sobre las siguientes mate­
rias: 

a) Razones por las cuales no se ha enviado ha,,­
ta la fecha a la Cámara de Diputados los antece­
dentes que dIcen relación con 1<lS oficios N;06 6'T 
y '153, del presente año; 

b) Texto del convenio celebrado entre la Di­
rección del Obras Públicas y la Empresa Nacional 
de Electricidad (Endesa) para impedir el em:bI\I­
Ee proyectado en la Laguna del Maule; 

e) Estudios practicados sobre la ampliación de 
este ernbalse 'Y fecha calculable para el término 
de estos estudiOS; 

d) Indicación del número de cuadras que se rie­
gan actualmente con el rio Maule en las provln­
Clas de Talca y Linal'es, señalando las que están 
.sometidas a un .sisterna de canales propios y1a 
estimación aproximada de las que se riegan con 
derrames,; 

. e) Proyectos de nuevos canales que a,pr~­
charían las aguas del río Maule en laS provrncla" 
de Talea y ,Linares. con indicación del número de 
cuadras que, directamente e indirectamente. se 
regarían con las nuevas obras; 

1') Cantidad de agua calculada para el regad10 
de las provinCias de Talca y Linares, incluyooao 
esta;; nuevas cbras y la situación contemplada al 
respecto en el convenio con la "Ende.'la"; 

g) AntecedenteE que existen en la DirecCión de 
Rev,acUo rel'·pecto (le las aguas del caudal nonni!il 
del río Maule en los últimos 10 años, y 

h) Obras definitivas delernbaL<oe de a.gua en 
el Maule que podrán realizarse en el pr~nl!e 
año. con indicación de su costo aproxima<lo, ' 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El! señor ATIENZA (Vicepresidente). 
En noml;>re de Dios, se abre la sesión. 

A.ctas 13.a y 14,a, aprObadas. 
Acta 15. a, a. disposición de lOs señores Di­

putados. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor SECRETARIO da cuenta de los 

asuntos llegados a la Secretaría. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). _. 

Terminada la Cuenta. 

I.-CALlFICACION DE LA URGENCIA HE 
DIVERSOS PROYECTOS DE LEY. 

IDI señor ATIENZA (Vicepresidente). 
El Ejecutivo ha hecho presente la urgencia 
para el desnacho de los siguientes proyecto.~ 
de ley: 

El que est2blece que la disposición del ar­
tículo 5. o de la Ley N. o 8,524, que mejoró fa 
situaci,iT, económica del personal de la Direc' 
ción de Investigaciones, regirá desde el 1. n 
de junio de 1945. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dará la s,imple urgencia. 

Acordado. 
El qUe destina fondos para el mejoramien­

to i:l.e los servicios de Correos y Telégrafos. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­

dará la simple urgencia. 
Acordado. 
El que autoriza al Presidente de la Re:pú· 

blicapara distribuir los saldos de los fondos 
que consultan las leyes N.O 70434 Y 8,080, pa' 
ra obras públicas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aCor-
dará la simple urgencia. 

Acordado. 
El que crea el Fondo de Regadío. 
Si le parece a la Honora.ble Cámara, se 

acordará la simple urgencia. 
Acordado. 
El qUe concede los beneficios de la jUbila­

ción, desahucio y montepío a lOS empleados 
municipales. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 
El que modifica el Estatuto AdministratIvo 

en lo relativo a las Plantas Suplementarias. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará la simple urgencia. 
Acordado. 
Ei que modifiCa la planta y sueldos del per­

sonal de la Presidencia de la República. 
Si l~ párece a la Honorable Cámara, se 

acordará la simple urgencia. 
Acordad ... 

2.-DEVOLUCIUN VI!: ANTl!:tJEDI!:N'.l'I!;S 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente) . 
Don Augusto Vega Olmos y doña Celia 'P3J.a­
cías, solicitan la devolución de diversos an~e­
cedentes acompañados a sus respectivas 'pré-' 
sentaciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aCQl" 

dará la devolución de los antecedentes roll' 
citados. 

Rcordado. 

3.-COPIA AUTORIZADA DE DOS CERTfi<'i­
CADOS. 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente). -
DOn Emiliano Vicencio, solicita COpiil autón­
zada de dos certificados acompañados it.su 
presentación. . 

Si le ¡)arece' a la Honorable Cámara, .. e 
acord, rá la entrega de copia autorizada de 
Jos certificados que se indicar. a la sOlÍl:üud 
mencionada. 

Acordado. 

4. -HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON 
A. JULIO BUSCHMANN VON DESSAUIER, 
FALLt:~IDO REtJIENTEMt:N'.l'E ~';N 

OSORNO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento unánime de la Hono' 
rabIe corPoradón para que se rinda un home· 
naje. 

Acordado. 
Tiene la palabra el HonOrable señor Calae­

rón. 
El señor CALDERON.- SeñOr Presidente 

Honorable Cámara, el dos del presente, en la 
ciudad de Osorno. dejó de existir don A. Ju' 
lio Buschmann van Dessauer. 

Nadie como él, mereCe que se le rinda, ·en 
esta Honorable Cámara el homenaje degra­
titud, que 1\...3 hombres de la provincia de Osor­
no deben otorgar a sus hijos predilectoo. 

En loq7, llegó a la ciudad de Osorno Julio 
Buschmann, hombre de espíritu inquieto y.de 
gran visión y captó COI! rapidez las g/:andes 
posibilidades que encerraba la ZOna que iba a 
recibir todo su empuje, todo su esfuerzo y .que. 
finalmente, iba a acogerlo en su reposo eter-
no. , 

Fué, senor Presidente, en la época de inI­
cios de la grandeza de la Zona Sur, cuando 
esas tip-rras cubiertas de montañas ofrecían 
a los hombres de gran eSfuerzo, a aquellOs que 
con Su labor persona.l, llenos de esperan~s. 
entregaban todas sus energías para hacer más 
grande a su iterra y a SU patria; fué en e-sta 
misma éPOca cuando llegó el señor Busch­
mann y a.portó su talento y gran activid,ad al 
progreso del sur de <;:hile. Lugares apartadOS 
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de la capitaL prácticamente aislados de la 
civilización, sólo podían despertar inquietudes 
en hombres de su temple, que frente afrenté 
a la r,aturaleza le arrancaban la riqueza que 
debiera entregar al bienestar de la colecti-
vidad. . 

No necesito recordar la gesta maravillosa 
de estos pioners del adelanto de la zona sur; 
la historia ha colocado en el concepto de la 
gratitud nacional a todos estos ciudadanos 
que, a través de' las múltiples dificult~es. 
supieron ganar para Chile una tierra de la 
que hOy nos sentimos orgullosos·. 

Convirtió con otros hombres,' que inspira­
dos en Su ejemplO, se entregaron junto a él, a 
la conquista de la zona y mediante su acción 
crederon grandes empresas y progresistas in­
dustriaa. 

El -.;entralismociego de aquéllos, no me.­
llar ahora, hizo despertar en este hombre de 
talento y de esfuerzo, el sentimiento de la ne­
cesidad de buscar soluciones a los problemas 
con los medios propias que se pudieran en­
contrar ,en la región. 

Fué así cama se dedicó con incansable ac­
tividao. k desarrollar un plan de trabajo en 
beneficio de la Zona 1 Julio Buschmann no 
improvisaba, ni sus esfuerzos eran sólo del mo­
mento: tenia un plan; sabía lo que la región 
necesitaba con urgencia para su progreso. 

Convencido de las dificultades que encon­
traban los agricultores y el comercio en ge­
neral, para 12. obtención de créditos, impulsó. 
con dedicación, la forr"\ación de una institu­
ción bancaria que viniera a colaborar en la 
producción. De su iniciativa, en el año de 
1908, nació el Banco Osorno y La Unión; Ban­
co, que, bajo Su sabia dirección, fué creciendo 
hasta colocarse €n la actualidad, en una de 
las primer3.'> instituciones de crédito del país. 

A la acción creadora de la institución ban­
caria, nació otra inicativa: La Feria. El la, 
dirigió y con sabio talento impulsó el fomen­
to de la crianza de ganado. 

Comprendió que el futuro de la rona esta­
ba en la crianza da ganado vaCuno y que pa­
ra ello era necesario mejorar 13.'> razas y bus­
car 13.'> más adecuadas a las condiciones di­
matéricas. Persiguiendo este obj etivo, espe­
cial y otros general en beneficio de la agri­
cultura, fundó la Sociedad Agncola y Gana­
dera de Osorno, en la cual reunió a todos los 
agricultores progresistas de la región para que 
estudiaran sus problemas y le buscaran solu' 
ción. Institución que, como las anteriores, se 
vió coronada COn el pleno éxito y que es e:l 
la actualidad una de las más prestigiadas e 
inihÍyentes, pOr la seriedad y rectitud de sus 
pr:ocedimientos. 

A fin de dar mayor impulso a la crianza de 
ganado fino y despertar el espíritu de com­
petencia y de progreso de lOs criadores del 

sur. mstituYó la EXPOSICION AGRICOLA E 
INDUSTRIAL DE OSORNO, Exposición Que 
hoyes orgullo de la Nación. 

Fué siempre un hombre que vivió preocupa­
do de los grandes problemas que afectaban 
al sur; cuando se procedió a estudiar la si­
tuación que afectaba las propiedades sure­
ñas, ubicadas del Bío Bío al sur, y el Gobier­
no proyectó la Ley de la Constitución de la 
Propiedad Austral en un plano que no co­
rrespondía a la realicilad, y que aplicada en 
la forma proyectada, sólo produciría perjui-
1:ios ~ entorpecería el progreso de eSas regio­
nes, Julio Buschmann se levantó, con suenor­
me prcstlgio, en contra de esa iniciativa y Ob­
tuvo, después de una larga lucha, imponer el 
criterio justo, que fué el que más tarde diera 
nacimiento a la actual Ley de la Constitución 
de la Propiedad Austral. 

Ya casi al término de su vida y en pleno 
vigor su capacidad creadora, aunque debilita­
do en lo físico, vió que muchos capitales emi­
graban de Osorno. Y COmo amaba aSu tierra, 
deseó que ellos quedaran en ella, para hacer 
de Osorno, 10 que era su sueño; la mejor pro­
vincia. Por ello, fundó la 'Compañía de Se­
guros La Zona Sur", cuya obra ha sido, al 
igual que la de' sus otras iniciativas, de bri­
llantes resultados. 

Julio Buschmann fué de aquellos hombres 
que tuvieron la suerte de ver el fruto de sus 
iniciativas: pudo en vida contemplar los cam­
POs de su provinC'ia trabajados científicamen­
te, y la sonriSa de la satisfacción de la labor 
cumplida asomaba a sus labios cuando admi­
raba la transformación de esas tierras: los 
bosques habían cedido el campo a 13.'> exten­
sas siembras; la agricultura medioeval cedía 
el paso a la agricultura mecanizada. 

HOlI'.bre de espíritu generoso, entregó tam­
bién Su energía a la realización de múltiples 
obras de beneficencia y encontraron en él 
acogida generosa: el Cuerpo de Bomberos, la 
Liga de Estudiantes Pobres, el Asilo de Ancia­
nos, etc. NO deseo, señor Presidente, enume­
rar todas las instituciones que recibieron su 
óbolo generoso, pero puedo decir que no hay 
institución de beneficio colectivo a la que no 
colaborara con dedicación y desinterés. 

Hombre de pensamiento libre y racionalis­
ta, desde joven militó en las filas del Parti­
do Radical, doctrina que cultivó durante to­
da su vida: siempre estuvo listo para defen­
derla en la forma democrática que la p'i'acti­
caba; fué un fiel sostenedor de los sanos prin­
cipios del radicalismo, de aqUellos que inspi­
raron a sus fundadores y que sirvieron de ba­
se aia grandeza del Partido. 

Julio ~uschmann fué elegido Senador de la 
República en 1924. No era un profesional de 
la política: nO militaba en esa fila intermina­
ble de hombres que ven €n esta actividad el 
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• 
campo propicio para ocultar Su propia me­
diocridad; lo llevó a ella Su inquietud ciuda­
dana, Su anhelo permanente de servir a su 
Patria. 

No era un demagogo, ni era un exaltado: 
creía en la grandeza del trabajo y lo practi­
caba con tesón; no entendió de combinacio­
nes . políticas contrarias a sus principios y se 
mantuvo hasta su muerte leal a' los princi­
pios de libertad y de democracIa. 

Por eso, señor l?resident~ el r€ndir home­
n.aje en este recinto al ciudadano eminente, 
dIgO en nombre propio y del Partido Radical 
Democrático, que la muerte de Julio Busch­
mann no sólo enluta a la región en que vivie­
ra. ,sino al país enliero. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).-

Tiene la palabra el HonorabLe señor Ba­
rrientos. 

El señor BARRIENTOS.- Señor Presi­
dente, con honda emoción y nunca con ma­
yor afecto, rindo en nombre del Partido Ra­
dical el homenaje más emocionado al que 
hasta ayer fuera don Julio Buschmann von 
Dessauer, ex Senador de la República, muer­
to recientemente en la ciudad de Osorno. 

Los títulos que exhibiera este ciudadano 
rebalsan los contornos comunes, para con. 
fundirse con los hombres que hacen histo­
ria en una región o en un país. 

El señor Buschmann laboró a través de 
50 años incesantemente por el progreso y 
la cultura de la zona sur del país. 

Numerosas instituciones de todo orden 
encontraron en él su más eficaz y decidido 
colaborador. Fué asi cómo en los albores de 
este siglo, su espíritu progresista, junto a 
otros ciudadanos, dió forma a una institu­
ción crediUcia que naciera modesta, para 
transformarse hoy en o una de las institucio­
nes bancarias más fuertes del país, tanto 
que la única que tiene una sucursal en ·la 
propÍ!l. capital de la República. Esta institu­
ción, que ha sido como un baluarte para la 
industria agrícola y ganadera de la región 
sur. del país, escribió su historia magnífica, 
a raíz de la última gran crísís que afectara 
al país durante los años 31 y 32, cuando la 
banca centralísta pretendiera extorsionar a 
los atribulados agricultores que no podían 
cumplir sus obligaciones, sino vendiendo a 
un miserable precio sus tierras, y quedandO 
en la ruina y en la miseria. Se levantó en 
ese instante la personalidad augusta de don 
Julio Buschmann, y con inusitado esfuerzo, 
fué en ayuda de los agricultores al amparo 
del Banco Osorno y La Unión y pudo sal­
varlos de la ruina y de la miseria. Este Ban­
co, que naciera bajo su inspiración, fué di-

o rigido por muchos lustros por este hombre 
ilustre, y el pie envidiable en que se encuen-

tra hoy, se debe, en gran parte, a su acción 
tesonera y eficaz. 

Pero no solamente dedicó su esfuerzo a 
las actividades bancarias. La índustria agrí­
cola y ganadera del sur del país, can toda 
seguridad, ostenta hoy el título de encon­
trarse en un pie envidiable de progreso y 
de cultura. Pues bien, se debe, en gran par­
te, a este hombre abnegado y progr~'1ista la 
creación de una Sociedad que ha permiti10 
mecanizar la industria agrÍ'cola y que ha 
permItido seleccionar los procedimientos 
agrícolas. Me refiero a la Sociedad Agríco­
la y Ganadera d~ Osorno, que debido al es­
fuerzo tesonero de su fundador ha incre­
mentado y ha hecho progresar la agricultu­
ra y la ganadería, trayendO ejemplares de 
todas partes del mundo, seleccionando las 
semillas y culturizando a los agricultores, 
y, . como si todo esto fuera poco, celebrando 
año a año expoSiciones que son un verdade­
ro orgullo para la nacionalidad. 

Fué, pues, don Julio Buschmann uno de 
los creadores de esta institución y su presi­
dente por muchos lustros; y hoy, con orgu­
llo, se presenta esta institución como una 
de las mejores sociedades de esta naturale­
za. 

Ha muerto un hombre que ha sabido cum­
plir con su misión en la vida, pero no es 
sólo ésta la obra que ha escrito este gran 
ciudadano. En un tiempo en que imperaba 
en este país un régimen político que no 
arrancaba del pueblo, se pretendió consti­
tuír la propiedad del sur y se reservaban 
determinados personajes los títulos de do­
minio de toda la zona sur del país, dejando 
en la más triste situación !t los hombres que 
por más de 50 años habían laborado la tie­
rra y eran sus pos'eedores y legítimos due­
ños. Ante el clamor intenso de toda una re­
gión acongojada, se alzó la figura de don 
Julio. Buschmann van Dessauer, levantando 
un movimiento que envió sus personeros a 
la capital de la República a reclamar justi: 
cia para los labradores de la tier~a; y. ~?e 
así como se modificó esa injusta dlSposICIOn 
legal y se reconocieron los verdaderos dere­
chos a los que trabajaban la tierra. 

Esta obra social, de po.:.itivos beneficios, 
se debe, en gran parte, a este. ciudadano 
progresista y eminente. 

Pero sus desvelos no terminaron allí. La 
Sociedad del Lino, que mueve una pOderosa 
industria ramificada a través de las provln­
cial!i de Valdivia, Osorno y Llanquihue, en­
contró en él su más decidido cooperador, y 
lo tuvo como presidente por muchos años. 
Hoy, esta importante Sociedad, colocada en 
un pie de franco florecimiento, proporcio_ 
na divísas al país, en un momento de angus­
tia para su comercio exterior. Y este pie de 
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eficiencia en que se encuentra la Sociedad 
lo debemos también a este hombre de em­
presa. 

Como una de sus últimas obras, se puede 
señalar la creación de una Compañía de Se. 
guros. 

Después de largos estudios y de estadístI­
cas sobre sociedades de seguros, llegó a la 
conclusión de q:ue salía gran cantidad de di­
ner6 desde el sur hacia la capital, por con_ 
cepto de primas a las Compañías de Segu­
ros. Considerando esta situación desmedra­
da para las provincias del sur, echó las bao 
ses y creó la Compañía de Seguros "Zona 
Sur", que hoyes todo una hermOSa reali­
dad. y cuyas entradas quedan en Su totali­
dad er la zona donde residen los mismos 
asegurados. 

Toda esta inmensa obra de progreso ma­
terial es la auténtica expresión de la activi­
dad incansable de este hombrf' eminente. 

Peru no sólo orientó su accion e iniciati­
va haci~ los progresos de la vida material. 

También alentó y dló vida a numerosísi­
mas instituciones de Beneficencia que sería 
largo enumerar en este momento. Su inquie­
tud permanente encend}ó el esplritu doc­
trinarlo de muchas juventudes, y el Diputa­
do que habla, que lo conoció siendo muy ni­
ño, recogió de el sus primeras expresiones 
de doctrina radical. Y, hoy siente hacie él 
una inmensa gratitud, porque Su presencia 
en e1 Parlamento fué estimulada y sosteni­
da, por este eminente ciudadano. 

Por todos estos grandes y sólidos mereci­
mientos, en nombre del Partido Radical y 
en el mío propio, le rindo este homenaj e 
emocionado y sincero; y ruegO al señor Pre­
iSidente, se sirva enviar la eXlpresión c!e 
nuestra sentida condolencia, en nombre de 
mi partido, a la distinguida familia de este 
ciudadano eminente que ha perdido el país. 

El señOr CIFUENTES.- En nombre de la 
Honorable Cámara, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel.- Se 
enviará en nombre de la Honorable Cámara. 

El señor ACHARAN ARCE.-Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Acharán 
Arce. 

El señor HERRERA LIRA.-Pido la palabra. 
El señor ACHARAN ARCE.-Ha caído aba­

tida para siempre una de las figuras ciuda­
danas más ilustres de ChilPo austral don Julio 
Buschmann. 

Vivió para los suyos, vivió para la colecti­
vidad, y Osorno y las provincias vecinas reci­
bieron toda la obra fecunda de este genio 
creador. 

Frutos de "'u iniciativa fueron la fundación 
del Banco OSomo y La Unión, la Sociedad 
AgrícOla y Ganadera de Osomo, la Compañia 

de Seguros local y toda idea constructiva que 
significara progreso y adelanto. 

El Banco de OSorno y La Unión es una ins­
titución de crédito que por su solvencia, se­
riedad y férrea organización honra a su autor 
y es orgullo de Osorno, sede de su funciona­
miento. Ha contribuído a la riqueza de la zona 
abriendo oficinas, agencias y sucursales en 
cada centro de población de importancia y 
aún ha llegado en sus beneficios hasta esta 
capital, colocántlose al lado de los mejores 
instituciones congéneres. 

La Sociedad AgríCOla y Ganadera de OSOrno 
es otra de las producciones de su espíritu 
realizador, de empresa y de acción.' 

Es sin duda alguna el ariete poderoso que 
ha impulsado más hondamente el fomento 
agrícOla, ganadero e industrial de la zona. 

Sus exposiciones son ejemplo y modelo de 
atracción, superando en mucho a las exposi­
siones que instituciones similares celebran en 
esta capital. 

Allá quiSo ir y 10 alcanzó don Julio Busch­
mann. 

Algo más hizo este eminente cIudadano. Se 
propuso legalizar los títulos de la propiedad 
austral que habían sido Objetados por sen­
tencia de la Corte Suprema. Para ello pro­
movió un fuerte movimiento de opinión en el 
sur de Chile, organizando congresos con los 
elementos más idóneos y estudiosos de esas 
provincias y fruto de los trabajos y conclusio­
nes a Que en ellos se arr~bó fué la Ley de la 
Propiedal Austral. que deslindó los derechos 
de los particulares de los derechos del ~isco. 

Esta ley sabia terminó con los mil iuicios 
y graves problemas que mantenlan en zozo­
bra e inquietud a los dueños y poseedores. POI 
eso, se honra su nombre y se le guarda pro­
fundo respeto y gratitud. 

La 9.a Agrupación Electoral del Sur, en pre­
mio de Sus merecimientos lo eligió su genui­
no representante ante el Senado de la Repú­
blica. 

Cnmplió su mandato con eficiencia. 
El Partido Liberal le rinde su más cá11do 

homenaje y, presenta a los suyos la expresión 
de su honda condolencia. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señOr Herrera Lira 

El señor HERRERA LIRA.- Señor PresI­
dente y Honorable Cámara, el Partido Con­
servador me ha impuesto el penoso deber de 
decir algunas palabras para unirse al home­
naje justificado que, en estos momentos, se 
rinde en la Honorable Cámara a un hombre 
que fué extraordinario en todas las activida­
des que le cupo desempeñar. No las enume­
raré porque está en la memoria de todos la 
sp.riE' de obras que el señor Buschmann orga­
nizó, dirigió y mantuvo, porque en todas ellas 
se impuso con caracteres de gran relieVe su 
potente personalidad. 

Fué el señOr Buschmann el mentor, el gu~ 
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y el consej ero no' sólo de instituciones; lo fué 
de generaciones, lo fué de un pueblo entero. 
La región, la provincia de Osomo siente. co­
mo algo propio, la pérdida de esta personali­
dad tan descollante, ya que es difícil encon­
trar alguna obra de progreso, alguna obra 
de cultura, alguna obra de bienestar a la cual 
no esté ligada en forma esencial y decislva l~ 
perwna de don Julio Buschmann. 

Militante de un partido adversario político 
nuestro, muy distante de estos bancos es para 
nD'lotros un deber de justicia reconocer sb 
alto esníritu de civismo, su patriotismo y la 
rectitud de su conciencia. Al borde de su tum­
ba, no nos queda más que lamentar este des­
aparecimiento que priva no sólo a la provin­
cia sino que a la República, de un hombre 
verdaderamente útil a la patria, y recordar 
las palabras de aquel Pontífice que dijo: "Por 
todos los caminos se llega a Dios, poseyendo 
una conciencia honrada". 

5.-INAUGURACION DE LA PRIMERA ES­
CUELA DE PRACTICANTES DE CHILE. 
NOTA DE FELICITACION, EN NOMBRE 
DE LA CAMARA, A LA UNIVERSIDAD 
DE CHILE. 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL-Tiene 
la palabra el Honorable señor Berman. 

El señor BERMAN . - Señor Presidente, 
ayer siete de julio, tuvimos el Honorable Se­
nador señor Gustavo Jirón y el que habla, en_ 
tre otros, la gran satisfacción de participar 
en la inauguración de la primera Escuela de 
Practicantes de Chile y que es, a la vez, la 
segunda que funciona en el mundo. 

Esta Escuela Nacional de Practicantes fun­
ciona bajo el patrocinio de la Univesidad de 
Chile y bajo la tuición directa de la Univer, 
sidad Popular Valentín Letelier, que dirige 
el señor Francisco Galdames. Concurrieron, 
señOr Presidente, trescientos alumnos a sus 
primeros cursos, entre hombres y mujeres. 
Dispone de un programa de estudios para los 
que por primera vez se inician en esta pro­
fesión y también de un plan. que compren­
rIe un período de pocos meses. para los prac 
ticantes en ejercicio qUe deseen completar la 
autorización de Sanidad, mediante el título 
universitario. 

Es placentero observar, señor Presidente, 
que profesionales que se encuentran cobijados 
en la Federación de Practicantes de Chile, que 
en lugar de estar animados del egoísmo tan ha_ 
bitual y de estagnar la profesión, hayan dado 
un paso más hacia adelante, en el progreso de 
esta profesión, hacieIldo un nuevo sacrificio 
para que sus asociados completen los cono­
cimientos que testimonia la autorización de 
la Dirección General de Sanidad para ejer­
cer su profesión, con el curso breve de la Es­
cuela recién fundada. 

Deseo en estos instantes, señor Presidente, 
rendir este homenaje, porque es inmensa Ja 
satisfacción que se siente cuando se ve a los 
sectores de nuestra población querer no so­
lamente seguridad económica, mejoramientos 
del standard de vida. leyes de previsión, de 
organización como el Colegio de Practican­
tes o de defensa profesional como la ley 7499 
sino que, junto con ello luchan por mejorar y 
aumentar la producción en cada medio am­
biente o, como en este caso ocurre, por per­
feccionarse en la profesión que han seguido 
para servir a la colectividad. 

Por estas razones, solicito que la Honorable 
Cámara detenga su atención en esta actitud 
de la Universidad Popular Valentín Letelier 
y remita una nota de complacencia a la Uni­
versidad de Chile, porque vemos que no cir­
cunscribe Su función a perfeccionar las pro­
fesiones liberales, sino que también ha abier­
to sus aulas y ha entregado mayores posibi­
Udades docentes a las profesiones que pode­
mos llamar "paraliberales", o sea para las que 
completan el trabajo de los profesionales que 
obtienen sus títulos llamados "liberales". 

Señor PreSidente, ruego a Su Señoría, tenga 
a bien solicitar el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para enviar una nota de feli­
citacion a la Universidad de Chile por haber 
ampliada el campo de sus actividades a las 
profesiones auxiliares de los títulos que ha 
otorgado hasta ahora. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vic~presidente).- So­

licito el asentimiento de la Honorable Cor­
poracióI\ para enviar una nota a la Univer­
sidad de Chile en los términos a que se ha 
referido el Honorable señor Berman .. 

Acordado. 

6.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
,DE RIO CLARO PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En­
trando a la Tabla de Fácil Despacho, corres­
ponde ocuparse del proyecto de ley qUe auto­
riza a la Municipalidad de Río Claro para 
contratar un empréstito. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Reyes. 

Boletín N.O 5.9'{1. 
El señor SECRETARIO. - Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0- Autorízase a la Municipa­

lidad de Río Claro, de la provincia de Talca, 
para contratar directamente o por medio de 
emisión de bonos, un empréstito que le pro­
duzca hasta 600 mil pesos. 

En caso que el empréstito se contrate di­
rectamente, su interés no podrá exceder del 
7 por ciento anual Y será amortizado en un 
plazo no inferior a cinco años. 

Los bonos no pOdrán colocarse a un precio 
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inferior al 85 por ciento de su valor nominal, 
su interés nO podrá ser superior al 7 por 
ciento anual, su amortización, que será acu­
mulativa, no podrá exceder del 4 por ciento 
'anual, y la obligación deberá extinguirse en 
'lm plazo no superior a 20 años. 

Para los efectos de la contratación de es­
te empréstito, no reguan las disposiciones 
restrictivas de las leyes y reglamentos orgá­
nicos de las instituciones que los subscriban. 

Artículo 2.0- Dicho empréstito deberá in 
vertirlo la Municipalidad en la construcción 
de la línea o líneas necesarias, de acuerdo con 
!a Compañía NaCional de Fuerza Eléctrica 

.S. A., para que ésta instale y explote el ser­
vicio público de distribución de energía eléc-

. trica en la comuna de Río Claro, para cuyo 
efecto la Compañía deberá obtener las COIt. 
cesiones correspondientes, a fin de suminis­
trar el servicio indicado en las Condiciones 
que establece la Ley General de ServicÍos 

. Eléctricos. 

Artículo 3. o- El proyecto de las obras y el 
presupuesto correspondiente que deberá for­
mular la Compañía Nacional cte FuerZa Eléc 
trica S. A., deberá ser sometido a la aproba­
ción de la Dirección General de ServiciOS 
'Eléctricos y de la Municipalidad de Río Cla­
TO. 

Artículo 4.0- La Municipalidad atenderá 
el servicio del empréstito que le autoriza el 
artículo 1. o de la presente ley, COn sus en 
tradas ordinarias. 

Artículo 5. o- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias se 
hará por la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, para cuyo efecto el Tp­
sorero Comunal, por intermedio de la Teso 
rería General de 'la República, pondrá Ot}or­
tunamente a disposición de dicha Caja los 
fondos necesarios para cubrir el pago, sin 
necesidad de decreto del Alcalde, si éste no 
hubiere sido dictado con la oportunidad de­
bida. 

La Caja de Amortización atenderá el paglS 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la de1l­
da interna. 

Artículo 6.0- La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la par­
tida de "Gastos Fijos" de Egresos Ordinarios, 
la cantidad a que asciende el servicio del 
empréstito por intereses y amortizaciones or­
dtnarias y extraordinarias. 

Artículo 7.0- La Municipalidad deberá 
publicar, en el mes de enero de cada año, en 
un diario o periódico de la cabecera del res· 
pectivo departamento, un estado del servicio 
del empréstito. 

Artículo 8.0- Esta 'ley regirá desde la ffO­
cha de Su publicación en el "Diario Ofi­
clal" . 

El seño ATIENZA (Vicepresidente).- En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ei señor REYES. - Pido la palabra, señor 

Presidente . 
El senor ATIENZA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor REYES. - En nombre rle la Co­

misión de Gobierno Interior voy a informar a 
ia Honorable Cámara sobre este proyecto de 
ley que concede a la Municipalidad de Río 
Claro, autorización para contratar un em­
préstito, con el objeto de que pueda atender 
el servicio publico de alumbrado eléctrICO de 
las pequeñas ciudades de Cumpeo y Cama­
rico . 

Ya antes esta Honorable CorporacIon na 
aespachado favorablemente dos proyectos de 
ley similares al que estoy informando: la Ley 
N. o 7.156 Y la Ley N o 7.582, que concedie­
ron autorización a las Municipalidades de Te . 
no y Rauco, respectivamente, para contratar 
empréstitos con igual objeto. 

La Municipalidad de Río Claro, en sesiOn 
de 23 de junio oe 1947, acordó pedir a la Ho­
~orable Cámara que despachara esta ley, a 
fm de pOder contratar un empréstito que 
produzca hasta la SUma de 600 mil pesos. con 
un interés del siete por ciento y una amorti­
zación del cuatro por ciento, en bonos que 
produzcan hasta un 84 por ciento del valor 
nominal, amortizable en el plazo de veinte 
años. 

La Municipalidad en referencia ya está pre­
parada para cumplir el servicio de este em­
préstito, porque tiene en caja 80 mil pesos 
y anualmente determinará en su presupues­
to las sumas para el financiamiento del ser­
vicio de este empréstito. 

Con este empréstito, esta MuniCipalidad va 
a financiar la ampliación de los servicios que 
actualmente hace la Compañía Nacional de 
¡"uerza Eléctrica de Curic6, por medio de lu 
instalaciones correspondientes, hacia la villa 
de Cumpeo y hacía la villa de Camarico. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente,.­
¿Me perdona, Honorable DiputadO? 

Como va a llegar la hora, solicito el asen 
timiento de la Corporación para prorrogar­
la hasta el despacho de este proyecT.o. 

El señor OPASO.- Muy bien. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente,. 

Acordado. 

Puede continuar Su Sehona. 
El señor REYES.- Este empréstito se va a 

f.ervir por medIo de la Caja de Amortización, 
conforme a lo que ya la' Honorable Cámara 
ha acordado en múltiples ocasiones. 

l:;ería obvIO entrar a analizar .el interés que 
tiene esta Municipalidad por contratar este 
Empréstito, para proveerse de un servicio tan 
importante como es el de alumbrado eléc­
trico. 
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El proyecto mIsmo ha sido consultado con 
la Empresa Nacional de Electricidad, que flS 

la proveedora de la Compañía Nacional de 
Fuerza Eléctrica y que tiene a la vez, la con­
cesión del alumbrado el~ctrico de Curicó. 
También fué sometido a la consideración de 
la Dirección General de Servicios Eléctricos 
que, finalmente, tendrá a su cargo la fis­
calización de los servicios que se van a iru;-
talar. . 

Por estas breves palabras, espero que la 
Honorable Cámara se haya informado de la 
necesidad de despachar, cuanto antes, este 
proyecto, que contó con el voto favorable de 
la unanimidad de los miembros de la Co­
misión de Gobierno Interior. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DONOSO. -Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) . 

Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DONOSO -En unión de mi Hono­
rable colega de representación, señor Prieto, 
tuve el honor de presentar la moción de que 
acaba de ser informada la Honorable Cáma­
ra. 

En realidad, de los anteeedentes qUe nos 
ha proporcionado el Honorable Diputado In, 
formante, y de los que están consignados en 
el inforp1e de la Comisión, se desprenden las 
razones que existen para la aprobación de es­
te proyecto. 

La Municipalidad de Río Claro está en una 
situación financiera excelente ~ra hacerse 
cargo de una obligación como la qUe con­
templa el proyecto en debate. 

Por otra parte, las necesidades del alum­
brado público de los pueblos de Cumpeo y 
Camarico y, en general de toda la rica zona 
agrícola que comprende la comuna de Río 
Claro, justifican la dictación urgente de un:l 
ley de esta naturaleza. 

Por esta razón, ruego a la Honorable Cá­
mara dar su aprobación a este proyecto. 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrez_ 
co la palabra. 

El señor COMMENTZ.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ Tie­
ne la palabra Su Señorla. 

El señor COMMENTZ.- Señor Presidente, 
este proyecto es de suma importancia para 
la ciudad de Río Claro y, especialmente, para 
el pueblo de Cumpeo, que queda muy distaD­
te de otros centros de población. Creo que ').') 
indispensable, para la mayor COmodidad de 
sus habitantes, aprobar este proyecto. 

Por sste motivo, ruego a mis Honorables c{l­

legas se sirvan despacharlo sin mayar trámlte. 
El señOr ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrez­

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

i 

Si le parece a la Honorable Cámara se da­
rá por aprobado en general este proyecto. 

Aprobado. 
Como na ha habido indicaciones, queda asi. 

mismo aprobado en particular. 

7.- SUBVENCION' ESPECIAL A LA CRUZ 
ROJA, AL CUERPO DE BOMBEROS Y 
A LAS COLONIAS ESCOLARES.- APLA­
ZAMIENTO DE LA DISCUSION DEL 
PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En­
trando al Orden del Día, corresponde, en vri. 
mer lugar, ocuparse del proyecto que cunee-' 
de una subvención especial al Cuerpo de Bombe­
ros y a la Cruz Roja ChEena, según el acuerdo 
adoptado en la sesión del miércoles 2 del pre­
sente, para destinar a este proyecto los trt¿ln. 
ta primeros minutos de esta hora. 

El señor ACHARAN ARCE.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ~e 

va a dar lectura a Un oficio del señor Minis­
tro de Hacienda: 

El señor SECRETARIO.- Dice así: 
"Se encuentra en segundo lugar de la ta­

bla general de esa Honorable Cámara, una 
moción de los Honorables DiputadOs señores 
Carlos Acharán Arce y Víctor Santa Cruz, me­
diante la cual se otorga una subvención es­
pecial a la Cruz Roja Chilena, al Cuerpo de 
Bomberos y a las Colonias Escolares. 

Para financiar el gasto Se propone aumen­
tar del 15 t>or ciento al 17 por ciento la co­
misión sobre el valor de las apuestas mutuas 
a que se refiere el art. 1.0 del decreto de Ha­
cienda N.O 3,541, de 3 de septiembre de 1947. 
que fijó el texto definitivo de la ley N.O 5,055. 

El Ejecutivo desea que se practique un nue­
vo estudio con respecto a la distribución de 
los recursos correSpondientes al 15 por ciento 
de descuento aprobado por ley N.o 5,055, y con 
tal objeto solicita de V. E. se sirva, si lo tie­
ne a bien, recabar de esa Honorable Cámara 
el acuerdo correspondiente a fin de poster­
gar la discusión de la moción a que se ha he­
cho r,eferenCÍa COn el prOpósito indicado. 

Dios guarde a V. E. - (FdoJ ': Germán 
Picó Cañas. -

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si 
le parec-e a la Honorab' e Cámara, se acorda. 
ría aplazar la discusión de este proyecto. 

El señor ACHARAN ARCE.- pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Sala, pa­
ra conceder la palabra al Honorable señor 
Acharán Arce. 

El señor ABARCA- ¡No hay acuerdo! 
El s,eñor ATIENZA (Vicepresidente)·.- De 

acuerdo con el artículo 108 del Reglamento, 
corresponde votar inmediatamente el aplaza­
miento de este proyecto. 
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El señor ACHARAN ARCE.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento de la Sala, para conce­
der la palabra al Honorable señor Acharán 
Arce. 

Varios señores DIPUTADOS. -' ¡No hay 
acuerdo! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ En 
votación el aplazamiento de este proyecto. 

-Durante la votacioo: 
El señor ACHARAN ARCE. - Const1tuye 

una vergüenza este oficio enviado por el Go­
bierno 

El señor ATIEI\'ZA (Vicepresidente).- Rue­
go a Su Señoría se sirva guardar silencIo. 

El señor COMMENTZ.- Esto es una ver­
güenza, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vice.presidente).- Ho­
norable Diputado, estamos en votación. 

El señor TAPIA.- ¿Qué es una vergüenza? 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- Que 

voten tan pOcos. 
El señor ACHARAN ARCE.- El Partido Li­

beral vota ... 
El señor DURAN (dOn Julio)- Y los Ra-

dicales Democráticos. . 
El señor ABARCA.- Está dividido el Par­

tido Liberal. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el SigUIente resultado: por la afir­
mativa, 45 votos; por la negativa, 13 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Que­
da aprobado el aplazamiento de la discusión 
de este proyecto. 

8.-MODIFICACION DE DIVERSAS DISPO­
SICIONES DE LAS LEYES 5,757 Y 6,266 
SOBRE PAVIMENTACION. - MODlFI­
CACIONES DEL SENADO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Co­
rresponde, en seguida, ocuparse de las moc.li­
ficaciones del Honorable Senado recaídas en 
el proyecto que modifica diverSas disposicIO­
nes de las leyes Sobre pavimentación. 

-Dicen las modificaciones del Senado: 

. Artículo 10. 

Ha agregado a continuación del inciSO se­
gundo del artículo 7.0 de la ley N.o 5,757, que 
eSa Honorable Cámara propone reemplazar, 
-en punto seguido- la siguiente frase: "Los 
servicios de estas Juntas serán gratuitos". 

En el inciso cuarto de este mismo artículo 
7.0 que se propone reemplazar, ha sustítuída 
la palabra "planos" por "planes". 

Artículo 11. 

En los incisos segundo y cuarto del artícu' 
lo 8.0 de la ley N.O 5,757, que se propone 

reemplazar, ha sustituído las cantidades 
"$ 300.000", que figuran en ambos incisos, por 
estas otras "$ 150.000". 

Artículo 12. 

El inciso primero de este artículo, ha sido 
sustituído por los siguientes: 

"Artículo 12.- Se modifica el artículo 9.0 
de la ley N.O 5,757, en la siguiente form1i 

a) [ntercálase como inciso primero el qUe 
a continuación se indica: 

"Para poder optar a las propuestas que so­
licite la Dirección General de Pavimentación, 
o realizar trabajos de pavimentación, los in. 
ter·esados deberán encontrarse inscritos en el 
Registro de Contratistas que llevará este ser­
vicio y las condiciones de ingreso a dicho Re­
gistro, como asimismo los demás requisitos 
que deban cumplir los contratistas, se fija­
rán en el Reglamento respectivo, sin perjui_ 
cio del derecho de inScripción, cuyo monto 
podrá fijar anualmente la Dirección General 
de Pavimentación, se pOdrá exigir a los con­
tratistas el pago de una suma anual igual al 
derechO de inscripción fijado para el mismo 
año, a fin de darles opción a presentarse a 
las propuestas que se soliciten dentro de es­
te mismo período". 

b) Substitúyense los incisos s·egundo y ter­
cero por los siguientes: " ..... (vienen los in. 
cisos propuestos por esa Honorable Cámara). 

En el inciso segundo del artículo 9.0 de la 
ley N.o 5,757, qUe eSa Honorable Cámara pro­
pone sustituir, se ha reemplazado la frase "por 
otros documentos" por la palabra "pólizas". 

Artículo 13. 

En el inciso tercero de la letra o) del ar­
tículo 17 de la ley N.O 5,757, que eSa Honora­
b}.e Cámara propone reemplazar, se ha su. 
primido la palabra "existentes" que figura a 
continuación de la frase "poblaciones obre­
,ras". 
- Además, en el mismo inciso, se ha sustituí­
do la palabra "pueden" por "puedan", y la 
palabra "correspondan" por 'correstrJonda". 

En el inciso cuarto de esta misma letra, se 
ha sustituído la palabra "técnicos" por "téc­
nica". 

Artículo 15. 

En el artículo 20 de la ley N.o 5,757, que 
esa Honorable Cámara propone modificar, se 
ha suprimido la palabra" "existente", que fi­
gura en el número segundo de dicho artículo, 
a continuación de la frase "pob1aciones obre-
ras' . 

Artículo 22. 

El inciso primero de este artículo, ha sido 
reemplazado por los siguientes: 
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"Artículo 22.- Modificase el artículo 56 de 
la ley N.o 5,757, en la siguiente forma: 

"a) ReemplázaSe en el inciso primero, la 
frase: "que los particulares deseen formar por 
medio de la división de las propiedades o 
venta en sitios", por esta otra: "que los pro­
pietarios deseen formar por medio de la di­
visión de sus propiedades o venta de sitios". 

"b) AgrégaS2 el siguiente inciso final: 
(Viene el inciso segundo propuesto por esa 

Honorable Cámara, colOcado entre comillas). 

Artículo 25. 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 25.- Derógase la letra a) del ar­

tículo 1.0 de la ley N.O 6,628, de 7 de septiem­
bre de 1940". 

Artículo 26. 

Ha sidü sustituído por el siguiente: 
"Artículo 26.- DeTógase el inciso segundo 

del artículo 3.0 de la ley N.o 6,132, de 19 de 
octubre de 1937" 

Artículo 32. 

Ha agregado entre los artículos de la ley 
4,339, que propone derogar, el artículo 55, a 
continuación del artícu!o 53, citado. 

Artículo 33. 

Ha agregado en el inciso primero, entre los 
artículos 44 y 61, de la ley N.o 5,757, que se 
derogan, el inciso segundo del articulo 49. 

Artículo 36. 

Ha reemplazado la palabra "exonerados' 
por esta otra: "exentos". 

Articulo 38. 

Este artículo paSa a ser 'artículo 3.0 tran­
sitorio,~, mOdificado en la forma que se indi­
car{l al tratar de él. 

Artículo 39. 

Ha pasado a ser artículo 38. 
En el inciso primero de este artículo, ha 

sUBtituído la palabra "ciudades" por la Si. 
\1,uiente frase: "poblaCiones y caminos adya­
centes a ellas". 

En el inciso segundo se ha sustituído la pa­
labra "ciudad" por la siguiente frase: "po­
blación y caminos adyacentes a e,la". 

Además, la frase final de este inciso que 
<l.ke: "Dirección General de Pavimentación 
sobre Su financiamiento", se ha sustituido por 
la sigúiente: "Dirección General de Obras 

Públicas sobre Su trazado y aspecto técnico Y 
de la Dirección General de Pavimentación so­
bre su financiamiento". 

Como inciso tercero de este artículo, se ha 
consultado el siguiente nuevo: 

"La conservación de las vías que se pavi­
menteJl de acuerdo con lo dispuesto en los 
incisos anteriores, se hará pOr la Dirección 
General de Pavimentación con Cargo a los 
recursos de pavimentación de la Comuna o 
Comunas que correspondan. 

Artículo 40. 

Ha pasadQ a ser artículo 39, redactad9 co­
mo sigue: 

"Artículo 39.- Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de Su publicación en el "Dia­
rio Oficial". 

ARTICULO S TRANSITORIOS 

Artículo 1.0 

Se ha reemplazado la cita del artículo 52 
de la ley N.O 5,757, por la del artículo 5.0 de 
dicha ley. 

Artículo 2.0 

N o ha sufrido modificaciones. 
Como artículo 3.0 Transitorio se ha con­

sultado el 38 de esa Honorable Cámara, agre­
gándole como frase final, y reemplazando el 
punto (.) que figura a continuación de la pa­
labra "pavimentación", pOr una coma ('), la si­
guiente: "siempre que sus predios tengan un 
avalÍJo inferior a trescientos mil pesos 
($ 300.000). 

COmo artícu:o 4.0 Transitorio se ha con. 
sultado el siguiente nuevo: 

"Artículo 4.0- Autorízase a la DirecciÓ.11 
General de Pavimentación para que, de las 
emisiones de empréstitos a que se refiere el 
artículo 3.0 de la presente ley, pueda destinar 
hasta la suma de cuatro millones de pesos 
($ 4.000.000) en efectivo, a fin de com­
pletar el financiamiento de la construcción 
de la parte del edificio del Ministerio de Obras 
públicas y Vías de Comunicación que, sellún 
lo establecido en el artículo 2.0 de la ley 
N.O 7,589, ocuparán laS Oficinas Centrales de 
la refenda Dirección". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En 
discusión las modificaciones del Honorable 
Senado. 

El señor SECRETARIO.- En el artículo lO, 
se ha agregadO, a continuación del inciso se­
gundo del artículo 7.0 de la ley N.o 5,757 que 
esta Honorable Cámara propone reemplazar 
-en punto seguido- la siguiente frase: ·'lAs 
servicios de estas Juntas serán gratuitos". 

En el inciso cuarto de este mismo artículo 
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7.0 que se propone reemplazar, se ha substi­
tuido la palabra "planos" por "planes". 

El señor VALENZUELA.- ¿Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA.- Con respecto a 
este proyecto, señor Presidente, vamos a vo­
tar favorablemente todas las modificaciones 
del Honorable Senado, porque es indudable 
que lo mej oran. 

A pesar de que estábamos en desacuerdo 
con el artículo 11.0 del proyecto, hemos de­
cidido apoyar las modificaciones a fin de que 
pueda despacharse este proyecto con la ra­
pidez qUe el caso requiere, pues numerosos 
trabajos de pavimentación están paralizados 
en espera de esta ley. 

Por lo demás, creo que es preferible apro­
bar, en conjunto, todas las modificaciones y 
no discutirlas artículo por artículo. 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará esta modificacIón. 
Varios señores DIPUTADOS.- Todas. 
El señor ATIENZA (VicepresidenteL­

Aprobada. 
¿Habría acuerdo para aprobar todas las 

modificaciones? 
El señor GARCIA BURR.-Sí, señor Pre­

sidente. 
El señor ATIENZA (Vlcepresidente).- So­

licito el asentimiento unánime de la Sala para 
aprobar. de inmediato, todas las modificacio­
nes introducidas por el Honorable Senado al 
proyecto de ley en debave. 

El señor GARCIA BURR.-Son de simple 
redacción. 

El señor ATIENZA (VIcepresIdente).- Por 
eso mismo, Honorable Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, Se pro­
cederá en esta forma. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

9.-AMPLIACION DE LAS FACULTADES 
DE LA CAJA DE PREVISION DE EM­
PLEADOS PARTICULARES PARA FIS­
CALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES PATRONALES. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- A 
continuación. corresponde ocuparse del pro­
yecto de ley que amplia las facultades de la 
Caja de Empleados Partlculares, en lo que 
respecta a la fiscalización ael pago de los 
aportes patronales. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Montt. 

El Informe está impreso en el Boletín 
N.o 5,958. 

-DICE EL PROYECTO DE LEY: 

"A.rtículo 1.0- Agrégase al artículo 2.0 de 
la ley N.O 5,418, de 20 de febrero de 1934, el 
siguiente inciso: 

"Sin perjuiCio de 10 dispuesto en el inciso 
anterior, la Caja de PrevIsiÓn de Empleados 
Particulares. pOdrá examInar los libros de cOn­
tabilidad del empleador para la debida fisca­
lización de la regulación y pago de las impo­
siciones que deben hacerse a los empleados y 
verificación de la exactitud de las liquidacio­
nes qUe les sirven de base. "Este examen sólo 
podrá efectuarse para los fines estrictamen­
te necesarios a "la aplicacIón de las leyes de 
previsión de empleados partlculares, cuando 
lo autorice por escrito el VIcepresidente Eje­
cutivo de la Caja y en la oficina del dueño 
de los libros y documentos o en otro lugar 
señalado por la Caja, de acuerdo con el em­
pleadOr interesado". 

.4rtículo 2.0- Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Ofrez­
CO la palabra. 

El señor MONTT.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-Tiene 
la palabra el Honorable señor Montt. 

El señor MONTT.- Este proyecto de ley, 
señor Presidente, contenido en el Boletín 
N.O 5,958, en realidad, es muy sencillo y no 
se requiere de mayores Informaciones para 
recabar la aprobación de la Honorable Cáma­
ra. Tiene por objeto, exclUSivamente, confe­
rir facultades a la Caja de EmpleadoS Par­
ticulares para fiscalizar la fij ación y pago d,e 
las imposiciones patronales que deben hacerse 
al fondo de los empleados particulares, y el 
cumplimiento de las demás obligaciones de 
análoga índole que deben cumplir los patro­
nes. 

La ley primitiva de empleados particulares 
impuso a los patrones la obligación de ente­
rar, en las arcas de la Caja de Empleados 
PartiCulares, tanto las imposiciones patronales 
que están obligados a hacer los empleadores, 
como los descuentos que hacen a los sueldos 
de los empleados, correspondientes a sus im­
posiciones. Posteriormente, l¡¡. Ley N.o 5,418 
amplió estas obligaCiones de laS patrones, ha­
ciéndolas extensivas a los descuentos por re­
integro de préstamos y dividendos de deudas 
hipotecarias contraídas por los emplea,.ctoo 
particulares, o sea, a las cuotas de reintegro 
de préstamos y de dividendos hipotecarios 
que los patrones están obligados a descontar 
a sus empleados, de sus emolumentos, para 
entregarlos a las arcas de la Caja de los Em­
pleados Particulares. 

Esta misma ley N.o 5,418 conSignó, en sU 
artículo 2.0, una disposición en virtud de la 
cual los empleadores deben enviar a la Caja 
de Previsión cualqUier dato que les sea soli­
citado por ésta y que se relacione COn lOS 
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derechos de previsión que establece la ley en 
favor de los empleados. Pues bien, el proyec­
to de ley recientemente aprobado por la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social, y de 
que conoce la Honorable Cámara en estos 
momentos, tiene por objeto ampliar, si así 
se puede decIr, la disposición de este articu­
lo 2.0, otorgando facultades a la Caja para 
fiscali:(:ar los libros de contabilidad y demás 
documentos de los patrones o empleadores, 
a fin de regularizar el pago de las imposicio­
nes que deben hacerse por cuenta de los em­
pleados y para verificar la exactitud de las 
liquidaciones que les sirven de base. 

Eso sí que, considerando el respeto que dene 
guardarse a la contabilidad privada, ha pues­
to algunas limitaciones y ha establecido que 
sólo podrá efectuarse aquella fiscalización 
para iosfines estrictamente relacionados con 
la aplicación de las leyes de previsión de los 
empleados particulares, siempre que lo auto­
rice por escrito el Vicepresidente Ejecutivo de 
la Caja, y este examen de los libros y docu­
mentos; sólo podrá hacerse en la 9ficina del 
dueño de aquellos o en otro lugar señalado por 
la Caja, de acuerdo con el empleador inte­
resado. 

En esta. forma. con estas tres limitaciones, 
se ha estlmado que queda debidamente res­
guardado el derecho de los particulares en 
ord~J?- a llevar pr~vadamente sus libros de con­
tabilIdad y ~emas documentos comerciales. 

En tales cIrcunstancias, creo que este pro­
y~~to es ObVlO y sencillo, ya que tiende a fa­
c~IJ.t.ar el cumplimiento de las leyes de pre­
VISlOn y, por otro lado, no importa, de ningu­
na manera, un desconocimiento o un atrooe-
110 a la reserva con que deben llevarse los 'li­
bros d~ contabilidad y demás documentación 
comerCIal. 

Por todas estas consideraciones, considero 
Que la Honorable Cámara debe prestar Su 
aproba:ión lisa y llana a este proyecto de ley. 
. El senor DIAZ.-Pido la palabra, señor Pre­

sldente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Ti;ne 
la palabra Su Señoría 

El señor DIAZ.- ci>mo lo ha expuesto el 
Honorable Diputado Informante, este proyec­
to es muy sencillo y sólo tiende a dar a la 
Caja de EmpleadOs Particulares, las facilida­
des necesarias para que controlen el pago de 
los aportes patronales. 

La Comisión de Trabajo, por .la unanimi­
d~d de sus miembros, aprobó este proyecto. 
Sólo algunos Honorables colegas creyeron en­
tender que, la forma en que venía el proyecto 
significaba entrometerse en aquella parte de 
las contabilidades en que nadie tiene derecho 
ni atribuciones para hacerlo. 

Sin em~argo, Se modificó la redación, y es 
la que tiene actualmente el proyecto que 
resguarda el interés de la Caja, ya que puede 

hacer el control efectivo, sin que esto signj~ 
que tomarse atribuciones que la ley prohibe 
terminantemente. 

Los Diputados comunistas vamos a apoyar 
el de,pacho de este proyecto, porque da ma­
yores facilidades a la Caja y tiende a llevar 
un mejor control de los aportes de los em­
pleadores, en beneficio de los empleados 

Esto es todo, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .:...-ofrez­

co la palabra. 
El señor WIEGAND.-Pido la palabra. señor 

Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).---: Pue-

de usar de la palabra Su Señoría. . 
El señOr WIEGAND.-Noto. señor Presiden­

te, únicamente que en este proyecto no se .dic~ 
que se va a guardar debida reserva de los 
datos que se obtengan. En ninguna parte hay 
una disposición que obligue'a esta reserva de 
lo que aparece en los libros. 

En realidad, según este proyecto, los libros 
de comercio pOdrían ser en seguida citados o 
transcritos, sin que se guardara la reserva 
debida. Debiera existir aquí una disposición 
que obligue a qUe los datos obtenidOs de los 
libros de comercio se mantuvieran en reserva. 

Esta es una observación que me parece 
bastante, grave. 

El señor DIAZ.-¿Me permite una interrup­
ción, Honorable Diputado? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con 
la venia del Honorable DiputadO, puede usar 
de la palabra Su Señoría. 

El señor DIAZ.-El proyecto mismo dice, 
señor Presidente, que este examen solamente 
pOdrá ser eficaz para los fines estrictamente 
necesarios a la aplicación de la ley de previ­
sión de los empleados particulares. No tiene 
otro objetivo. En aquella parte que no tiene 
at.ingencia con el cumplimiento de las leyes 
de previsión de los Empleados Particulares, 
no se irá a la revisión de los libros; de manera 
que no veo dónde puede estar la dificultad 
que anota el Honorable Diputado, señor 
Wiegand. 

Estimo, pues, que este proyecto puede apro­
barse en la forma en que lo ha despachado la 
Comisión. 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente) .-Puede 
continuar el Honorable señOr Wiegand. 

El señor WIEGAND.-En ninguna parte dice 
qu'e los datos obtenidos en esta forma serán 
reservados. 

El señor MONTT.-¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señOr ATIENZA (Vícepresidente).-Con 
la venia del Honorable señOr Wiegand, puede 
usar de la palabra Su Señoria. 

El ~eñor MONTT.- Veo que, en realidad, tie­
ne raZÓn en sus observaciones el Honorable Di­
putado por Valparaíso. 

Aquí se habla de e~amen; pero, específicamen­
te, no se impone la obligación de guardar la re-
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I 
serva debida de los datos que la Caja obtenga 
de esta revisión de libros. 

Estimo que tal vez sería conveniente consignar 
un inciso en qUe se contemplara esta obligación, 
tal como existe para lcs funcionarios de Impues­
tos Internos, los que tienen el deber de guardar 
reserva de los datos que conozcan a causa del 
examen de los libros de contabilidad. 

Nada más, señor Presidente. 
El Honorable señor Wiegand, qUe ccnoce esta 

materia, podría formular una indicación en este 
sentido. 

El señor WIElGAND.- Voy a enviar a la Mesa 
la iIldicación correspondiente, Honorable Dipu­
tado. 

El señor TAPIA.- Pido la palabra, señor Pr~-
sidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor TAPIA. - Señor Presidente, los dipu­
tados socialistas, votaremos favorablemente este 
proyecto, en primer lugar, porque sistemática­
mente, hemos estado preocupados por la suerte 
de los empleados particulares y, en segundo lu­
gar, porque todo lo que tienda a resguardar sus 
intereses, encontrará siempre apoyo. 

Aprovecho la oportunidad, de estar presente 
en la Sala el Pretidente de la Comisión de Tra­
bajo para pedirle que apure el despacho de otros 
proyectos que dicen relación con este gremio. 
Así, sería conveniente Que se despachara aquel 
proyecto que se refiere a la inamovilidad de 10l! 
empleadOS particulares, porque a estos numerosos 
servidores no sólo les interesan estos dei<tlles de 
fiscalización de los aportes patronales, sino tam­
bien los grandes probletna.!¡ que les afectan. En­
tre é¡:tos se encuentra el problema de la inesta­
bilidad o. mejor dicho, el relativo a la arbitrarie­
dad con que muohes de elles son de13pedidos. 

De manera que el prOblema de fondo nD está, 
muchas vece13, en si la liquidación de sus desahu­
dos, I!€ ajusta o no a lo que les corresponde por 
levo sino en el hecho que les preocupa más fun­
damentalmente, o sea, que nunca se produzcan 
e,qtos desahucios. 

Por eso, yo vengo interviniendo desde hace 
tiempo en esta Honorable Cámara para qUe nos 
pongamos de acuerdo y dictemos una legislación 
que impida los abuscs que cQmeten numerosos 
patrones que muchas veces despiden a emplea­
rl06 con considerables años de servicio, sin im­
portarles la suerte de sus familias ni la situación 
general de inquietud qUe Se crea por esta causa 
en el gremio de los empleados particulares. 

Y... ruego al señor Presidente de la Comisión 
de Trabajo y a sus miembros qUe apuren, en 
cuanto les sea pOSible, el despacho de estos pro­
yectos, especialmente, el que s,e refiere a la inamo­
vilidad de los empleados particulares. 

El señor ATIENZA <Vicepresidente).- O!rez-
~o la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
nerrado el deba.te. 
Si le parece a la Honorable Corporación. 6f'l 

aprobará en general el proyecto. 
AprobaAlo. 
Se v.a. a dar lectura a las indicaciones. 
El señor TAPIA,- Yo he heCho una ind!ca-

ción, que es más bien de buena V<J1ur.tad, señor 
fuesidente . 

El señor SECRETRIO.- Hay una indicación 
del Honorable seftor Wiegand que dice: "Los da­
tos obtenidos en el exameI1, no podrán ser pu­
blicados ni utilizados en otros fines que los pre­
vIstos en esta ley". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En dis­
cusión la indicación propuesta por el Honorable 
señor Wiegand. 

El señor MONTT. - Señor Presidente, yo for­
mulo tndicación para reemplazar la palabra "pu­
blicados", por "divulgadoS", porque esta expre­
~lón es más amplia y, en consecuencia, impone 
una mayor reserva en los datos en referencia. 

El señor PRIETO (don Camilo).- Evidente­
mente. 

El señor ATlENZA <Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se aprobará la 
mdicaciol'l del Honorable señor Wiegand, con la 
modificación propuesto. por el Honorable señor 
Montt. 

El señor ABARCA Con nuestro voto en contra 
/leñor Presidente, porque nosotros ya conocemos ~) 
resultado ele estos famosos balances secretos, 
que no es otro que el de ccultar utilidades, a fin 
de no pagar los impuestos que corresponden y de 
no repartir las utilidades entre los operanos. 

El Eeñor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se aprobará la in­
dicación del Honorable señor Wiegand, con la 
modificaciÓn del Honorable señor Montt, y con 
el voto en contra de los Honorables Diputados 
comunistas ... 

El s,eñor GARRIDO.- Que se vote, señor Pre­
sidente. 

El señor DIAZ.- Permítame, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 

la palabra Su señería, con la venia de la Hono­
rable Cámara. 

El señor DIAZ. - Como lo expresé anterior­
mente, la Comisión de Trabajo trató este asunto 
y llegó a la conclusión de que la redacción que 
aparece en el proyecto aprobado por ella, es la 
más conveniente y la que más cOllouerda 
con el €..ópíritu del legislador. En efecto, 
se pensó que nadie t r a tal' í a de hacer 
uso indebido de los antecedentes que se iban i!I 

obtener. 
De manera que los Diputadas comunistas ex. 

presamos nuestra conformidad Con la redacción 
del proyecto en la forma cómo aparece en el Bo­
letín y, por lo tanto. votaremos en favor de esta 
redacción y nos opcndl'€mos a tOda modificación 
a ella. 

Varios señores DIPUTADOS.- Que se vete. 
El señor MONTT.- ¿Me permite, señor Pre­

sidente? 
Varios señores DIPUTADOS.- Que se vote. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 

venia de la Sala, tiene la palabra el Honorable 
señor Montt. 

El señor MONTT. - Señor Presidente, la Co­
misión no contempló el aspecto considerado en la 
indicación del Honorable señor Wiegand. Sólo 
creyó necesario establecer limitaciones para la 
revisión de los dates; pero, repito, no contempló 
la necesidad de prohibir la divulgación de estos 
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datos, de los cuales se imponen los empleados con 
motivo de la fiscalización que realizan. 

La disposición contemplada en la indicación del 
Honorable señor Wiegand no constituYe ninguna 
novedad y está incluída en la.s leyes de impuestos. 

En efecto, no parece propio, que, si un funcio­
nario se impone de documentos de orden priva­
do que han sido extendidos para un objeto dete~· 
>ninado, pueda utilizar eRtoR datos con otro obje­
to, o pueda darles publicidad o divulgarlos con 
perjuicio para los intereses comerciales de los di­
vulgados. 

Además, creo que la indicación es perfectamen­
te aceptable; Y estoy en condiciones de afirmar 
que la Comisión de Trabajo, como ya lo expresé 
no contempló este aspecto ' 

El señor GARRlDO.- Señor Presidente ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 

la palabra el Honorable s-eñor Garrido 
El señor GARRIDO.- Sólo deseo pecÚr que se 

vote la indicación, señor Presidente. No deseo 
hacer otra observadón. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En vo­
tación la indicación del honorable señor Wiegand, 
con la modificación ptopuesta por el Honorable 
sefíor Montt. 

-Practicada en forma económica, dló el! st­
¡nllente resultado: Por la afirmativa, 20 votos; 
pUl' la negativa, 25 votos. 

El señor ATIENZA <Vicepresidente).- Recha­
:.::a<l.a la indicación. 

Como no hay' ninguna otra indicación, queda 
aprobado en particular el proyecto. 

lO.-MODIFICACION DE LA LEY 7,434, 
QUE AUTORIZO LA DISTRIBUCION DE 
LOS FONDOS PROVENIENTES DEL IM­
PUESTO EXTRAORDINARIO AL COBRE. 
-PREFERENCIA PARA EL PROYECTO 
RESPECTIVO. 

El señor BRAÑES. - ¿Me permite, señOr Pre­
sidente? 

El señor ATIENZA (VioopresidenteL- Con la 
venia de la Cámara, puede usar de la palabra Su 
Señoría. 

El señor BRAÑES.- Está en segundo trámite, 
porque viene del Honorable senado, una inicia­
tiva del Ejecutivo que modifica la ley que auto­
riw la distribución de los fondos proveniente,¡¡ del 
impuesto al cobre. 

Yo pido a Su Señoría que recabe €rr a,sentimien­
to de la Honorable Cámara, para tratar sobre ta­
bla este proyecto que ya ha sido despachado por 
dos Comisiones. Incluso la Comisión de Hacien­
da ya ha emitido .su informe al respecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el asentimiento ... 

El señor YAl'iIEZ.- ¿A qué proyecto se refiere 
el Honorable señor Brañes, señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Al que 
modifica la ley que autorizó la distribución de los 
fondos provenientes del impuesto al cobre. 

El señor TAPIA.- ¿Todavía quedan fondos? 
El señor YANEZ.- Yo no tengo ningún incon­

veniente en que se trate mas tarde este proyec­
to, pero como verdaderamente esta petición me 

toma de surpresa, yo invito a Su Señoría a que 
conversemos primeramente sobre el particular, a 
fin de que podamos tratarlo mañana. 

El señor BRAl'iIES. - Este proyecto figuró en la 
Tabla de las ses10nes de la semana pasada, y no 
sé por qué no figura ahora en ella. 

Esta no es una nueva distribuC'ión de los fon­
dos del Impuesto al cobre, sino el empleo del ex­
cedente no ocupado, para dedicarlo a obras de la 
misma naturaleza, lo que solamente puede ser au­
torizado por ley. 

El señor YANEZ.- Creo que pOdríamos resol­
ver este problema, dejando pendiente la discu­
sión de este proyecto para mañana. Yo apoyo 
con el mayor gusto la idea de tratarlo mañana.. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Solicito 
el asentimiento de la Corporación, para colocar 
este proyecto en el primer lugar de la, Tabla de 
Fácil Despacho de mañana. 

El señor CORREA LETELIER.-En la Tabla \le 
Fácil Despacho no, señor Presidente. Si Sus Se­
ñorias quieren, tratémoslo inmediatamente. 

El señor BRANES. - Que se trate ahora, en­
tonces, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- SolicIto 
nuevamente el asentimiento de la Cámara para 
tratar inmediat.amente el proyecto de ley en re­
ferencia. 

El señor YAl'iIEZ.- Muy bien, señor Presiden­
te. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Acorna-
do. 

Se va a dar lectura al proyecto. 
El señor GARRIDO.- Un momento, set!.or Pre­

sidente. ¿Qué número tiene el Boletín? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El pro­

yecto figura impreso en el Boletín N. o 5,96"¿. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto: 

"Articulo 1.0- El Presidente de la República 
podrá, en forma prevista en el inciso primero del 
articulo 6. o de la ley N. o 7,434, pUblicada en el 
"Diario Oficial" de 17 de julIo de 1943, destinar 
los saldos no comprometidos de los rubros de re­
muneraciones y de obras ya terminadas, que re­
s'llten al 31 de diciembre de cada año, para la 
cont1nuaclón de trabajos extstentes o la ejecUción 
de nuevas obra.s, observándose en la distribución 
las cuotas fijadas en el artículo 3.0 de la ley N.o 
8,080, pUblicada en el "Diario Oficial" de 30 de 
enero de 1945. 

En cuanto a los saldos provenientes de los fon­
dos de caminos distribuídos por provincias con­
forme al artículo 3.0 de la ley N.o 7,434, se des­
tinarán a obras dentro de la provincia donde se 
hayan producido. 

Articulo 2. o-- Esta ley regirá. desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Articulo transitorto.- La presente ley se apll­
car:1 a los saldos existentes al 31 de diciembre de 
1946". 

Hay una indicación del Honorable señor Prieto 
para reemplaz9.r la frase final del inciso 2. o del 
articulo Lo, que dice: "se destinarán a obras den­
tro de la provincia donde se hayan producido" 
por esta otra: "se destinarán exclusivamente a ca­
minos dentro de la provincia donde se hayan pro­
ducido". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En dls· 
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cus16n general el proyecto, conjuntamente con la 
indicación propuesta. 

El señor ABARCA.- ¿QUé dice el Diputado In­
formante sobre este proyecto, señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene la 
palabra el Honorable señor Prieto. 

El señor PRIETO (don CamIlo).- Señor Pre­
sidente, por acuerdo de la Comisióri de Hacienda. 
debo Informar acerca del proyecto ya despacha­
do en primer trámite por el Honorable Senado y 
que ahora entra a conocer la Honorable Cámara. 

Saben los Honorables colegas que por ley nú­
mero 7,160, del año 1942, se estableció un impues­
to extraordinario sobre la renta que paguen los 
establecimientos que produzcan cobre en barra. 

La forma de distribución e inversión de los fon­
dos provenientes de este impuesto, fué materia de 
una ley posterior, la número 7,434, del año 1943, 
que en seguida fué modificada y ampliada por la 
ley 8,080, del afio 1945. 

Para la mejor comprensión del proyecto en de­
bate, debo recordar a los Honorables colegas que 
el articulo 6. o de la primera de estas leyes regla­
mentarias, dispone que el Presidente de la RepÚ­
blica fijará, anualmente, por decreto, el Plan de 
Invers10nes, con indicación de las obras concre­
tas que. habrán de realizarse, continuarse o ter­
minarse en el periOdo anual. Y agrega esa mis­
ma exposición que sólo por decreto fundado y 
ÜDicamente dentro del mismo año de su vigencia. 

• podrá modificarse dicho Plan Anual de Inversio­
nes. 

Ahora bien, según lo expresa el Mensaje del 
Ejecutivo que contiene los fundamentos del pro­
yecto que estamos conociendo, el Plan Anual de 
Obras Públicas aun cuando es estudiado prevta­
mente por los Departamentos Técntcos, sufre va­
riaciones en el desenvolvimiento de las obras y en 
el desarrollo de las faenas, porque múltiples cir­
cunstancias. agrega ese Mensaje, hacen variar las 
modalidades de los proyectos, ya sea por carecerse 
de estudios ccmDlptos i) por falta de elementos o 
imprevistos. 

Todo esto. agregado a los saldos no invertidos, 
por esas mismas circunstancias, en sueldos del 
del personal de planta y a contrata, son los he­
chos que han ido acumulando una cantidad apre­
ciable, por sumas no consumidas en los años que 
lleva vigente este Plan Extraordinario de Inver­
siones. Excede esa cantidad, según nos expresó el 

. señor Ministro de Obras Públicas y Vias de Co­
municación, de 28.000,000 de pesos. 

Para aprovechar esos sobrantes en los mismos 
fines que el legislador había previsto y evitar que 
vayan en definitiva a rentas generales, fué que 
el Ejecutivo propuso al Senado un proyecto que 
en sus ideas generales aceptó la Comisión de Ha­
cienda de esta Honorable Cámara. 

Pero esta Comisión modificó en tres aspectos la 
estructura de ese primitivo proyecto: uno, en 
cuanto a la redacción; otro, en cuanto a reafir­
mar, con sus términoS. el propósito que se tuvo 
en vista al dictarse las leyes reglamentarias de la 
inversión del impuesto extraordinario al cobre. 
cual era destinarlo exclusivamente a determina' 
das obras. públicas y en determinados porcenta­
jes. y el tercer aspecto que abordó la Comisión 
fué salvar una omisión en que se había incurri­
do por el Ejecutivo, según la cual la ley sería in-

operante para Jos fondos acumulados en los años 
pasados. 

La modificación en la redacción consistió en ro 
siguiente: el EjecutIvo y el Senado vaciaban la 
idea por medio de un articulo único, que impor­
taba una agregación a la Ley Reglamentaria nú­
mero 7,434. 

La Comisión estimó, dentro de su propÓSito de 
confirmar la rigidez en las inversiones, que era 
necesario citar también la otra ley reglamentaria, 
la número 8,080. Y no era pOSible entonces decir, 
como lo proponía el proyecto aprobadO por el Se­
nado, "agrégase al final del artículo 6. o de la ley 
7,434, el siguiente inciso", en el cual quería vues­
tra Comisión de Hacienda que también se citará. 
al artículo 3. o de la ley 8,080, que es de fecha 
posterior. No había congruencia. 

Por eso se prefirió y se aprobó por unanimidad, 
con el asentimiento del señor Ministro, presente 
en la sesión, la redaCCIón que ahora tienen a la 
vista los Honorables colegas. 

En cuanto al propósito de la Comisión de con­
firmar la estrictez en la destinación e inversion 
de los fondos, se introdujo la cita del artículo :¡.o 
de la ley 8,080, el cual establece los porcentajes 
de distribución de los fondos destinados a. "obras 
públicas". Por eso se dijo al final del inciso 1. o 
del artículo 1.0 del proyecto: observándose en la 
distribución -de los saldos no comprometidos­
las cuotas fijadas en el artículo 3.0 de la ley 8,080". 

Dentro de este mismo propósito de resguaro..ar 
la inversión prevista en la ley, se incorporó una 
disposición especial para los fondo~ de caminos. 
y así se dijo: "En cuanto a los 8aldos provenien­
tes de los fondos de caminos, distribuídos por pro­
vincias conforme al artfculo 3.0 de la ley 7,434. .s.e 
destinarán a obras dentro de la provincia donde 
se hayan producido". Repito que el ánimo de la 
Comisión fué asegurar que los fondos para cami­
nos se sigan invirtiendo en caminos en la .misma 
provincia. Al leer ahora este inciso, en el impreso, 
creo inLerpretar el espíritu de la Comisión si digo 
que conviene agregar a ese inciso, en la parte .:¡ue 
expresa qUe "los saldos ... se destinarán a obras 
dentro de la provincia donde se hayan produci­
do" decir: "exclusivamente a obras de caminos 
dentro de la provincia donde se hayan prodUCI­
do". En este sentido dejo formulada indicación 
Que envío a la Mesa. 

En cuanto a la tercera modificación introduei­
da por vuestra Comisión de Hacienda, ella consis­
te en incorporar un artículo transitorio para que 
esta ley pueda surtir efecto &obre los fondos que 
Ya Se han acumulado en los años 1944 a 1946 

Tal como venía el proyecto, al expresar que la 
ley regiría C'.,..3sde la fecha de su publicación en e 
"Diario Oficial", la Comisión estimó que no ha­
bria regldo para esos saldos acumulados en log 
años anteriores. Fué por esto que se propone en 
cal!dacl d!:: articulo transitorio, lo siguiente: "La 
presente ley se aplicará a los saldos existentes al 
31 de diciembre de 1946". 

Al señOT ABARCA.- ¿Me permite unapregun­
ta, señor DiputadO? 

El señor PR.IETO (dOn Camilo).- Como no. 
El señor ATTENZA (Vicepresidente).- Tiene 

la palabra el HonorablE' señOr Abarca. 
El señor ABARCA.- La aprobación de esta 

ley. significa qUe si los fondos destinados a eu'­
bril' los gastos de una determinada obra. por el 
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hecho de que por las circunstancias A. B, o C, 
no se han invertido en ellas, en el año próximo 
puedan ser invertidos en otra. 

El señor PIHETO (don Camilo).- No, preci­
samente. porque el proyecto contempla la conU­
iluación de la inversión en los mil'mos objetivos 
que tenía antes, respetando los porcentajes ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor PRIETO (don Camilo).- Si hay un 
'saldo en la prOVincia qUe Su Señoría represen­
ta en el Parlamento ... 

Un señor DIPUTADO.- Coquimbo .. 
El señor PRIETO (don Camilo).- ... ese salda 

se sigue inVirtiendo en la mL~ma provinCia y en 
la misma finalidad que ee contemplaba primiti­
vamente en el plan que. como Su Señoría sabe. 
está señalado en la ley N.o 8.080, que tengo aquí 
a la mano, y que dice que los fondos a que se 
refiere la Ley de Impuesto Extraordinario al Co­
bre se distribuirán en la siguiente forma: 

Para fomento minero, 13 por ciento; 
Para HabitaciÓn Popular. 12 por ciento, y 
Para el desarrollo de un plan, general de obras 

75 010. 
Y, con respecto a la distribución para el plan 

de obras públicas, hay un porcentaje aetablecido 
por la ley 7.434 La distribución correspondiente 
a caminos está señalada en el artículo 3.0 d~ 
la ley 7.434. que trae toda la enumeración, seña­
lando los porcentajes. 

En su parte primera dice: "La cuota corres­
pondiente a la construcción y habilitación de ca­
minos se distribuirá entre las distintas provin­
cias, de ocuerdo con la siguiente proporción: 
" ... y contempla a todas las provincias, desde Ta­
rapocá hasta Magallanes. 

Termino, señor Presidente, solicitando de 108 

Honorables colegas, la aprobación de aete proyec­
to en la forma propuesta por la Comisión de 
Hacienda, con la modificoción que ya he indi­
cado para el inciso segundo del artículo 1. o 

El señor ATIElNZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación. 

El señor MERINO (Ministro de Obras pública.9 
y Vías de Comunicación).- El Ejecutivo apoya 
el proyecto en discusión. que fué aprobado por 
la Honorable ComL~ión de Hacienda. y la indi· 
caclón que ha formulado el Honorable Diputado 
informante, porque. precis.amente, su finalida,d 
es destinar los saldos de obras públioas y cami­
nos a ese mismo dbjeto. dentro de la misma pro­
vincia, 

Con respecto a la pregunta que se ha formula­
do sobre la procedencia de estos fondos, wbre 1>1 
son fondos que ~rovienen preferentemente de 
obras qUe se hayan terminado, debo manifestar 
qUe 'no se trata de eso. 

Con arreglo a la ley 8.080, se puede invertir en 
remuneraciones del personal ha."ta el 12 010 de 
esos fondos. como porcentaje máximo. 

La distribución se hace a prIncipios de año, 
Pero sólo al término del año, el 31 de diciembre, 
se puede saber si se ha invertido o no el total, 
porque corresponde establecerlo después de J)1 
contabilización definitiva. 

Entonces quedan saldos, preferentemente de 
remuneraciones, que no se pueden distribuir pos­
teriot.'mente, porque la modificación de la distri-

í 
bución del plan de obras públicas sólo se pue­
de hacer dentro del año presupuestario, con arre­
glo a la ley 7.434. Sucede, pues, que estos sal­
dos. que corresponden a fondos existentes, no 
tienen inversión. lo que podrá evitarse por un!] 
ley que, como la que se está debatiendo, conce­
de autorización al Presidente de la RepÚblica 
para que cada afio disponga de estos saldos que, 
como digo, provienen preferentemente de remu­
neraciones porque la dirección General de Obras 
Públicas ~o, gasta en remuneraciones el máximo 
que la ley establece, sino que el mínimo posible. 

Por estas razones agradecerí!!- a la Honorablll 
Cámara el pronto despacho de este proyecto d~ 
ley. 

El! señor ATIENZA (Vicepres1dente>.- Ofrez­
co la palabra. 

El señor GARRIDO.- Pido la palabra. I 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tieno 
la palabra Su Señor1a. 

El señor GARRIDO.- señor Presidente, me 
parece extraño que se haya solicitado el de.,pa­
cho inmediato de este proyecto sin que la Ho­
norabl€ Cámara tenga de él un Conocimiento 
cabaL a fondo. Sólo ha sido estudiado detenida­
mente por los miembros de la Comisión de Ha· 
cienda. I 

Recuerdo que cuando se dIScutió en la Hono· 
rabIe Cámara la ley sobre impuesto al cobre 
fueron muchas las obras que Con ella se impulsa­
ron. pero son también muchas las que han que' 
dado inconclusas, además de a<J.uéllas que no se 
pUdieron considerar. 

Veo que en la exposición conte~lda e.n .el bo-
1etin de la Comisión, se dice que el obJetlvo del 
proyecto es quitar a la primera de las ley~ c~­
t:1da.:, la rigidez de sus dispOSiciones que unPl­
den el aprovechamiento en forma oPortuna de 
los saldos de dineros que anualmente quedan sin 
invertirse en determinadas obras para las cua­
les fueron destinados", 

Muchas fueron las iniciativas que se financia­
ron por e~te proyecto; muchos los establecimientos 
fiscales que se iban a construir: liceos, escuelas, 
etcétera. 

Recuerdo. señor Presidente, que tUVe el agra­
do de impUlsar entonces una iniciativa que cqn­
sidero de capital importancia: la construcción de 
edificios para los liceos en los departamentos de 
Tomé y Talcahuano. No se oyó mi petiCión Y. 
en cambio señor Presidente, se han aprobado 
otros proy~cto.s de la ley, semejante a mi inicia­
tiva. Y. sin embargo, yo como Diputado. no he 
tenido inconveniente alguno para que aquello ¡¡c 
hiciera. 

Ahora cuando veo que los saldos de esta ley 
se van a destinar a obras que, a jui.cio del Eje­
cutivo se estimen convenientes, ,entiendo que 
también se considerarán aquellas obras que que­
daron proyectadas, cuando se trataba de la des­
tinación de la mayor entrada del impuesto del 
cobre. 

Creo, señor Presidente, que es esta la oportu­
nidad de que estos saldos pasen a complementar­
se Dara poder contribuir a esta obra que, e!1 for­
ma clamorosa, reclaman los padres de, familia, 
prinCipalmente, de la provincia que tengo el ho­
nor de representar en esta Honorable Cámara. 

En Tomé y en Talcahuano existen lo que po­
dria llamar .. ,e verdaderos "Liceos-Mataderos". ~-
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te es un hecho que me consta y puedo atesti­
guarlo, porque los he visitado en momentos de 
lluvias torrenciales. Nadie puede contradecirme, 
cuando digo que estos liceos, en la realidaQ son 
sencillamente verdaderos mataderos humanos. 

Creo que éste es el momento de introducir al­
guna modificación a este proyecto, con la buena 
voluntad del señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación que tiene mayores an­
tecedentes y ha estudia:cto este proyecto, a fin de 
que se consulten los recursos necesarios para sa­
tisfacer ,esta antigua aspiración de la provincia, 
que con' tanta justicia reclama ser atendida. No 
digo esto porque soy representante de esta pro­
vincia; estoy seguro que no soy el único en opi­
nar de esta manera, frente a las condiciones en 
que se encuentran esos edificios. Me limito a se­
ñalar un hecho cierto, que me consta, pues he 
visitado, repito, estos locales en momentos 00 
lluvia torrencial. 

En realidad, señor Presidente. constituYe una 
mdolencia de los POderes Públicos y de los que 
algo tienen que hacer en esta materia, el ~ue 
se permita que los alumnos reciban sus leCCIo­
nes amontonados, peor que un rebaño, en una 
situación desesperada, cambián<iose de un lado 
a otro de las salas para evitar las goteras y tra-
bajar más o menos tranquilos. . 

El señor PRIETO (don Camilo).- ¿Me pel'Illlte. 
Honorable colega? 

El señor G~RIDO.- Creo que con estos so­
brantes que se han origina·do po.dria llegar a cum­
plirse esta aspiración de los habitantes de Tomé 
y Talcahuano. Esto lo solicitaría con cierta auto­
!:'i<lad, porque he acostumbrado prestar mi apo­
yo a varias iniciativ% de varios de mis Honora­
bles colegas que bUScaron en el impuesto extra­
ordinario ai cobre, los recur3O;S necesarios para 
obtener la co,nstrucción de establ€clmientos si­
milares a. los que he señalado. 

A este respecto, debo hacer presente a la Ho­
norable Cámara qu~, en Chile, hay un desequi­
libri<> total y absoluto en cuanto a, edificios fis­
cales. He visitado pueblos como Constitución, po:, 
ejemplO, pará citar un caso. Un pueblo de no 
más de ocho mil habitantes, que tiene todos los 
servicios Imaginables. Des<le luego, cuenta con to­
dos los servicios administrativos concentrados, con 
€scue:as Y liceos cómodos, con estadio, calles per­
fectamente pavimentadas; en resumen, goza de 
un progreso magnífico. En cambio, siendo Talea­
huano el primer puerto militar de la RepÚblica, 
no cuenta con un buen liceo y ni siquie:-a con la 
esperanza o la posibilidad de tenerlo. 

En la. oportunidad anterior, me quedé con la 
espeTanza de que algún día se podr,a volver so­
bre esta materia, pues ya el proyecto había sido 
aprobado po.r la Honorable Cámara sin consultar 
los medies para sa·tisfac"" la demanda que me 
permiti fonnular. Hasta ahora he esperado el 
momento de poder obtener, en definitiva, la a;pro­
bacién de un proyecto que pudiera pennitir la 
construcción de un liceo que corresponda a la 
importancia de este pueblo. 

En Tomé, ¿por qué no decirlo? esta situación 
es peor, elS pésima, Honorable Presidente. 

Por esto, yo rogaría al señor Ministro que to­
mara en cuenta estas observaciones que he he­
che, Ya que, en realidad, no nos hemos opuesto 
a que se trate este proyecto como se ha hecho, 

así, a la ligera. Si hubiera estado prEparado, ha­
b!'ia presentado una indicación que con.siderara 
(sta situaclOn que, en parte, fue tomada en cuen­
ta cuando se trató el proyecto, sobre impuesto 
extraordinario· al cobre. En esa opo,rtumdad, mu­
chos PUEt,jOS de la República salieron favorEcidos 
gracias a miciativas de los propios Honorables Di­
putados. 

Por eso, aunque mis palabras sélo queden flo­
tando en El ambiente del hemiciclo ... 

Un señor lJIPUTADO.- El señor Ministro w 
tendrá muy en cuenta. 
. El señor GARRIDO. - ... qUiero dejar COIllS­
tancias de que es necesario que el señor Mirustru 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación, '1 
también el Señor Min~tro de Educación Pública. 
consulten estolS aspectos del problema qUe he se­
ñalado, porque &i yo hubiera sabido que este pro­
yecto de ley se iba a tra.tar en fonna tan espon­
tánea, habria presentado la indicación correspon­
diente, lo que ahora no puedo hacer. Dejo, pues, 
estableci<lo el hecho a qUe me he referido, 

El señor MERINO (MinIstro de Obras Públi­
cas y Vias de Comunicación).- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Ell señor ATIENZA (ViC€presidente).- Tiene 1 .. 
palabra el señor Ministro. 

El señor MERINO (Ministro de Obras Públi­
cas y V;as de Comunicación).- Sólo quiero decir 
que, si se hace alguna indicación con respecw 
a determinadas obras, se va a alterar el propó­
sito del proyecto, que es el de mantener las cuo­
tas de distribución de los fondos, pues el habel 
extraído un doce por ciento para remuneracil}· 
nes, ha afectado a los distintos porcentajes del 
artículo 3.0 de la le\)' N.o 8,080. Es por esto que 
no puedo acoger ninguna indicaoCiÓn en este mo­
mento, sin perjuiCio que, en otra oportunidad y 
con otro financiamiento, estudie el prOblema efec­
tivo a que ha heoho referencia el Honorable DI­
putado. 

El señor ABARCA.- Pido la palabra, setim 
Presidente. 

El señOT ATIENZA (Vicepresid€nte).- Tiene la 
palabras el Honoraob:e señor Abarca. 

El señor ABARCA.- Señor Presidente, en pri­
mer lugar, me vaya referir a un problema Que 
no vamos a resolver ahora. Encuentro razón, al 
señor Ministro para que estime conveniente no 
aceptar otras sugerencias que no sean aquél'las 

• que tiene en vista el Ejecutivo para ocupar aque­
llos fondos que, por mecániCa de la ley, no pue­
dan ser invertidos, si no conforme a lo que la 
misma ley ha establecido, quedando, en conse­
cuenCIa, excedentes, al término del plazo legal, 
Sin embargo, señor Presidente, no es menos cier­
to que, efectivamente, hay excedente. 

y no puede pensar~.e qUe por desconfianza al 
Ejecutivo -no po<iria haberla- nosotros noo 
opongamos a dar una autorización amplia para 
que dos o tres Ministerios puedan distribud.'l'Se el 
Excedente de lolS fondos de esta ley. 

Elstimo mucho más justo que el Parlamento no 
se desprenda de esta iniciativa, por algunas \»"e­
ves consideraciones que voy a. exponer. 

'Con motivo del desafuero del Intendente de 
santiago, hecho por el Honorable Senado, a cau­
sa del retardo en prestar la fuerza pública JIIl.ra 
el desalojamiento de arrendata.rios, ha habido una 
iniciativa, que ha salido de los partidos popula­
res, acOgida por S. E, el PrEsidente de la IIepó;' 
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bUca, en el sentido de ir rápidamente a la cons­
trucción de habitaciones de emergencia. Estas 
construcciones las hemos podido ver los que viv1-
mos en los barrios obreros y se están haciendo con 
un costo bastante reducido. 

Estas habitaciones de emprgencia se están cons­
tn:lyendo debido a la buena voluntad de algunus 
particulares y también de la, Caja de la Habita­
ción Popular, la cual ha ordenado la construc­
ción de aquéllas a varios contratistas particu­
larES .. 

El señor VIVANCO.- ¿Por qué, Honorable co­
lega, no se concreta a la materia en debate? 

El señor ABARCA.- No se impaciente, Hono­
rable Diputado, porque, a este respecto, voy a fun­
damentar una indicación. 

Me refería, señor Presidente, a que es preferi­
ble que esta Honorable Cámara legisle sobre el 
excedente de estos fondos, por cuyo motivo nos­
otros hemos enviado una indicación a la Mesa 
para modificar el artículo 1.0 en el sentido de que 
los excedentes que se obtengan de esta ley sean 
destinados ... 

El señor PRIETO (don Camilo) .-¿Me permite 
una interrupción, .Honorable Diputado? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Con la 
venia del Honorable Diputado, puede usar de la 
palabra Su Señoría. 

El señor PRIETO (don Camilo).- Quena ha­
cerle presente al Honorable señor Abarca que, en 
realidad, 'no puede hablarse en este momento y 
con relación a este proyecto de ley, de exceden­
tes, porque no hay tales excedentes. 

Está determinada, con toda precisión, en las dis­
posiciones reglamentarias de la primitiva ley que 
estableció un impuesto al cobre, la distribución 
por la calidad de las obras y por provinCIas; y 
lo único que ahora se persigue es legislar sobre los 
sobrantes que queden en cada una de estas obras, 
de los porcentajes que se les asignaron. 

Así es que no se puede hablar de excedentes. 
El señor ATIENZA tVicepresidente). - Puede 

continuar el Honorable señor Abarca. 
El señor ABARCA.- No sé si esto le agradó o 

no al Honorable señor Prieto. 
Aquí este proyecto habla de saldos no compro­

metidos, o sea, lM gastados; y a eso es, precisa­
mente, a lo que nosotros nos hemos estado refi­
riendo y a 10 cual se ha estado refiriendo, con 
toda razón, el Honorable señor Garrido para re­
presentar la necesidad de que algunos de esos sal­
dos se dediquen a la construcción de edificios des­
tinados a Liceos. 

Nosotros queremos,señor Presidente, que -sm 
Quitar nada a las propias provincias beneficiadas 
con esta ley- pueda la Caja de la Habitación 
PopUlar construir casas de emergenCia, y a eso 
tiende la indicación que hemos hecho. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra el señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación. 

El señor MERINO (Ministro de Obras Públ1ca" 
y Vías de Comunicación). -La indicación que for­
mula el Honorable Diputado altera también el 
porcentaje general de la distribución de fondos de 
la ley 7.434, porque si se destinan partes de eso::; 
saldos a habitaciones u obras de emergencia, es­
to debería caer dentro del 130 15 por ciento que 
corresponde a la Habitación Popular. 

Aquí se trata exclusivamente de aprovechar es­
tos saldos que quedan de la distribución anual, 

que no se han invertido porque z;¡o ha habido ne­
cesidad de más fondos, porque se ha terminado 
una obra y han quedado 500 o 200 mil pesos has­
ta el 31 de diciembre, y así se han formado estos 
saldos que, en tres ejercicios, alcanzan a un po­
co más de 28 millones de pesos. 

No se ha alterado la distribución general de la 
ley, y se procura exclusivamente aprovechar estos 
saldos preferentemente en la terminación de obras. 

Yo me atrevería a rogar al Honorable Diputado 
que no insistiera en su indicación, porque se va. a 
retardar la aprobación de este proyecto y porque 
las condiciones financieras en que se está reali­
zando este plan de obras públicas en este momen­
to son bastante precarias. 

El señor CARDENAS.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor BERMAN. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- TIene la 
palabra el Honorable señor Cárdenas, y, a conti­
nuación, el Honorable señor Berman. 

El señor CARDENAS.- Señor Presidente, no 
deseo retardar el despacho de este proyecto y SÓlo 
me voy a limitar a decir que en la Comisión de 
Hacienda le presté mi aprobación, porque él rué 
presentado en una forma detallada, tanto por el 
sei'íor Ministro como por el Director de Obras Pú­
blicas y el Director General de Caminos; y se tra­
ta, como lo ha dicho el señor Ministro, de distri­
buir los saldos congelados provenientes de la ley 
7.434, dentro de los mismos rubros que esta ley 
destinó para la construcción de caminos, de puen­
tes, y otras obras públicas, etcétera. 

Cuando se confeccionó este plan de construccio­
nes, en la Comisión, en dos o tres ocasiones, Da­
mé la atención de los distintos señores Ministros 
de Vías y Obras Públ1cas hacia la necesidad de 
construir dos pasos bajo nivel en el ferrocarril de 
circunvalación de Santiago y frente a las calles 
de Maule y t'l'uble, a fin de descongestionar a to­
da esa zona y mejorar la vialidad, ya que hoy día 
no se puede ir directamente al Estadio Nacional 
por la carencia de esos pasos a nivel. El señor 
Ministro y el Director de Obras Públicas dieron 
las explicaciones pertinentes, yo quedé conforme y 
presté mi aprobación a este proyecto. como igual­
mente se la voy a prestar en la Honorable Cá­
mara. 

Con respecto a la observación que ha formula­
do el 'Honorable señor Garrido, debo decir que es 
muy justa y atinada, pues tiene razón al quejarse 
de que no se hubieran tomado en cuenta las pe­
ticiones que durante la discusión de esta ley 7.434, 
y la de otras sobre construcCión de obras públi­
cas a base del mayor precio del cobre, hiciera mI 
Honorable colega, aunque realmente no se había 
confeccionado un plan general y se trataba de 
iniciativas particulares de los Honorables Dipu­
tados, que se financiaban con el mayor precio del 
cobre. 

Ahora se trata de invertir estos saldos congela­
dos en los mismos rubros que los prodUjeron, en 
virtud de la ley 7.434. 

CualqUiera otra indicación sólo tendería a per­
turbar esta distribución que ha sido hecha por la 
Dirección de los Servicios. 

Espero que el señor Ministro, presente en este 
momento en la Sala, tomar!'t muy en cuenta nues­
tras observaciones, y, dentro de las posibilidades 
económicas del Ministerio a su cargo, prestará la 
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debida atención a la construcción ~ las obras que 
hemos estado mencionando. ' 

El señor A TIENZA (Vicepresidente) .-Antes de 
conceder la palabra al Honorable señor Berman, 
que la ha solicitado, y considerando que va a lle­
~ar la hora de término del Orden del Día ... 

Varios señores DIPUTADOS.- Que se prorro­
gue. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ... solici­
to el asentimiento de la Sala para prorrogarla 
hasta el término de la discusión de este proyecto 
de ley. 

Si a la Honorable Cámara le parece, así se 
acordaría. 

Acordado. 
El señor CARDENAS.-Yo había abreviado mis 

observaciones, señor Presidente. vara hacerlas 
dentro del tiempo ... 

H,-PRORROGA DEL PLAZO REGLAMENTA­
RIO DE LA URGENCIA DE DIVERSOS 
~ROYECTOS DE LEY.-

!!:l señor ATIENZA (Vicepresidente). - Debo 
"acer presente a la Honorable Cámara que los 
proyectos del Orden del Día comprendidos entre 
los números 5 y 11 inclusives, no tienen todavía 
informes de las Comisiones respectivas. En conse-
6Uencia, correspondería prorrogar el plazo para 
evacuarlos, hasta el término del plazo constitucio­
nal. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así queda­
ría acordado. 

Arordado. 

'12.-MODIFICACION DE LA LEY NUMERO 
'7.434, QUE AUTORIZO LA DISTRmUCION 
DE LOS FONDOS PROVENIENTES DEL 
IMPUESTO EXTRAORDINARIO AL CO­
BRE.-

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Berman. 

El señor BERMAN .-Señor Presidente, estimo 
que el proyecto en discusión se pretende despa­
charlo con demasiada ligereza, quizá con la mis­
ma ligereza y facilidad con que se despachó el 
proyecto primitivo, durante cuya discusión los Mi­
nistros de la época nos dieron la razón a todos los 
Diputados y nos prometieron muchos beneficios en 
favor de las respectivas provincias representadas 
por cada parlamentario. 

En este caso, creo que este proyecto merece ser 
estudiado con algún detenimiento y en forma es­
pecial. 

Se ha demostrado. señor Presidente, que de los 
fondos para las obras programadas han queda­
do saldos que, en su conjunto, significan hasta es­
te momento una suma de 28 millones de pesos, 
sin tomar en cuenta los rubros comprometidos en 
las remuneraciones ... 

El señor PRIETO (don Camilo).- Están in­
cluidos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Están 
comprometidos, Honorable Diputado. 

El señor BERMAN. - No están comprometi­
dos .. 

El señor MERINO (Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación). -Los fondos a que se 
ha referido el Honorable Diputado son precisa-

mente los saldos del rubro remuneraciones, Que 
no se han invertido totalmente ... 

El señor BERMAN.- ¿Y a cuánto ascienden. 
señor Ministro? 

El señor MERINO (Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación) .-A 25 o 26 millones. 

El señor BERMAN. - Son 25 o 26 millones. 
El señor MERINO (Ministro de Obras Públicas 

y Vías de Comunicación) .-Correspondientes a re­
muneraciones. 

El señor BERMAN. -Señor Presidente, según el 
Informe, este proyecto tenderé. a dar inversión a 
28 millones de pesos que han sobrado como saldo. 

El proyecto legisla en torno a una ley que nos­
otros hemos despachado en el año 43. En conse­
cuencia, es natural que después de cuatro años. la 
Honorable Cámara pueda tener otro criterio en 
cuanto a la forma de invertir este dinero. 

Quizá en ese tiempo, en 1943, parecía que la 
afluencia de dinero proveniente del impuesto ex­
traordinario al cobre no se iba a detener tan rá­
pidamente, sino que, por el contrario, la metralla 
europea lo iba a aumentar hasta las cantidades 
en que algunos entonces esperaban. 

En esa época, repito, el proyecto nos satisfizo a 
todos, porque comprendía un conjunto de propó­
sitos, y, como dije en un principio, nos satisfizo a 
todos porque resolvía problemas de todos los par­
lamentarios en cuanto a las provincias que repre­
sentan. 

Pues bien, tan laudables propósitos se reduje­
ron a agua en gran parte; y ahora, cuando nos 
vemos nuevamente abocados a estudiar un pro­
yecto, relacionado con esa materia, podemos indi­
car nuestro actual criterio. 

El criterio de la fracción parlamentaria comu­
nista, frente a este aspecto, ya lo ha expresado el 
Honorable colega señor Abarca: creemos que lo 
que se necesita hoy, sin menoscabar el programa 
de obras que se desarrolla normalmente, es resol­
ver. con esos 28 millones de pesos, el problema. que 
ahora agobia a la población con mayor intensi­
dad y que se ha evidenciado en el movimiento po­
pular que culminó con el 4 de septiembre: la, cons­
trucción de poblaciones y habitaciones popula, es. 

A nuestro juicio, lo primero que necesita el chi­
leno es una casa. Después, necesita servicios pú­
blicos, caminos, hospitales, escuelas. 

Pero si él no tiene dónde vivir, va a parar Il. la 
cárcel, al hospital, al cementerio. 

De alli que el gran postulado que ha triunfa­
do con el nuevo Gobierno nos haya evidenciado 
el hecho de que la gente que vive en cuevas, co­
mo se puede ver en algunas fotografías del diario 
"El Siglo", debe habitar en casas. 

En efecto, se trata de gente que vive al lado 
de la A venida Costanera, solamente tapada oon 
unas ramas y unos cuantos papeles; cientos y 
miles de personas no tienen domicilio, y han si<1o 
visitadas POr el Presidente de la República, a ini­
ciativa del Intendente de Santiago, señor René 
Frías Ojeda, que por el delito de defender a. la 
población de lanzamlent{)s inhumanos. está liO­

metido a un proceso criminal. 
Nosotros e¡;tamos convencidos, señor Presidente, 

que el hombre necesita, primordialmente, techo, 
al igual que el caraccl que ya lo tiene, y, en se­
guida, las comodidades y servicios qUe puede pro­
porcionar la civilización. 

Por ello, no es extemporánea la indi<:aclón Que 
formulamos con el Honorable colega señor Abar-



SEiSION 1<6.a OHDINA.RIA., EN M AR:TES El DE -TULlO DE 1947 657 

ca; por el contrario, hoy día pedemos reparar lo 
que no ,'irnos claramente en la Honorable Cá­
mara ümndo se despachó el primitivo proyecto. 

Hoy podemos destinal estos 28 millones de pe-
500 'a caEas de emerg'cncia. 

Núuca, se van a construir en este país su!!­
cien' cc,sa,~. Se ha constatado que faltan sobre 
300 mil ;Jara salear el déficit de arrastre que hay 
en materia de habitaciones. 

Como médico, señor Presidente, pUedo asegura~ 
a la Honornb]€ Cámara qu.e en pueblos chices en 
que existen industrias progresistas -cito el caso 
de Penco, donde la compañía de Refinería dEl 
-,'.?úcar entrega, de vez en cuando, a sus obreros, 
grupos de 6ü a 80 casas-, en la proporción qu~ 
la pobladón recibe esas casas, dismmuyen las 
,mfermedMles, disminuye la delincuencia. dismi­
~1Uycn las cifraE de mortalidad, disminuye la pau­
perizacióJ1, porque el techo es el artículo funda­
mental pitra nUEstra existencia, 

De alli qUe estimemos que la Hcnorable Cá­
mara debe a.provechar e.sta circunstancia para es­
timular las iniciativas populares que está presi­
diendo en Santiago el señor Intendente, y que 
tienen el alto patrocinio del Presidente de la Re­
pública, Lo d€más señor Presidente, que siga 
desalro11ándos€ de acuerdo con los planes esta­
blecidos, ,,, si sobran algunos nuevos saldos, que 
se hag;311 más habitaciones, espedalmente cuando 
ténemos estos recursos al alcance nuestro en el 
estudio de este proyecto, 

Yo pregunto ¿puede la Honorable Cámara dar­
le este destino a estos fondos, o está cóart1l0" "':: 
su iniciativa legal para hacerlo? E."tllmos S-2guroB 
que puede hacerlo, y no solam€nu; puede, sino que 
debe hacerlo, 

Por eso terminamos nuestras palabras, soliCI­
tando el aJ,Joyo de los colegas parlamentarios para 
darle techo a nuestra nacionalidad, 

El señor G ,4,RRIDO ,- Pto,ü la palabra, 
El seflO!' ATIENZA (Vicepre3identel.-- Tiene la 

¡Jalabr~. el Honorable señor Garrido, 

El señcr GARRIDO, - Señor presidente, sepa 
el país r-"- al darle urobaeión a este proyecto, 
10 haCEmos en la inteligencia de que el señor Mi· 
:1istro de Vías y Obras Públicas ha prometido 
considerar I<Js problemas qUe le hemos expuesto, 
P€ro de ¡üda conveniencia sería, señor Presidente 
y Honorable cámara, ber culinto ha side 10 que 
na ,rodu'éido la Ley 7,434, y las demás leyes que 
se citan ':1 este informe, y qué obras se han ini­
ciado ~ se han realizado con este producto, 

El Señor Diputado Informante debió haber dado 
todas estas explicacionES a la Honorable Cámara, 
¡)ara que el país lo sepa y para que los repre­
sentantes de las provincias no nos 11' cernas aqul 
"implemente a aprobar los proyectes sin conocer 
Jos diversos datos que nos hace tanta falta co­
nocer. Ya en aque' _lempo, cuando se trató de 
distri.bdr éstas utill . '" tuve la padeYlcia de 
aceptar tCQa~ e,stas iniciativas qUe hubo para dar-
16,,<; inversión, 

Los miembres qUe componen las ComIsiones, 
Especialmente cuando tienen a su cargo el hace! 
,'?stas distribucicnes, hartan a sus pueblos de co­
llledid3r;es, y los J'Jtados que no pertenec~m02 
a e11 tenemo,s ,t.:~ conforl1"arnos, - ') sucede 
ahora, con considerar el proyecto a vuelo de pli­
jaro, como se dice vulgarmente, Tenemos que li­
mitarnos únicamente a dar nuestra opinión. 

Considero, seflor Presidente, que el Honorable 
Di;;'~l ndü IDf ,l'mante debió haber sido má¡¡ verf­
dico y l1abel'l10b dicho categóricamente si es efec­
tivo que esta ley ha dado tantos tributos, como 
aqu1 se ha expresado, cuántos millones se han 
invertido En cbras públicas, poroue el informante 
habJ:¡ sólo de $ 28,OOO,O(){) que se quieren inv~t1I 
en obras ya iniciadas y en trabajos camineroS, y 
oue i'On saldos no invertidos en gastos admlms­
tra ti ves, Si hubié",amo.~ tenido eoSes datos, habria­
mes pr;c!ido di,r L:n juicio fundado, respecto a este 
proyecto, 

Yo no me Explico, señor Presidente, que pueblos 
como Constit,¡dón, CO:1 28,(}OO l1abitantes, tengan 
totlo,s lo, "crvicio, inherentes a un pueblo civil1-
zado, y el primer puerto militar de Chile, Tal­
cahuallo. i'ea tratado como una simple comuna, 
¿Pcr qué, señor Presidente? Porque no estamO!! 
cerca del Ge;)ierno; porque no tenemos la suerte 
que Lienen otr03 polítk.os que disponen de loo 
med.ios para dal iniciativa a obras que pueden 
llegar a realizarse cen la aprobación de esta clase 
de leyes, 

Por eso, sefío!' Presi:dente, al dar mi aprobáclón 
a este proyecto de ley, quiero dejar establecido 
e.ote pensamiento: no se puede seguir legislando 
en esta form~, por muy benévolos que seamoll 
nosotrcs en este momento, al permitir que se tra~ 
un proyecto que no :"igura en la Tabla, proyecto 
que se nOE ha di-cho que es de fácil despacho. 

¿Cómo puede calificarse de fácil despacho un 
proyecto ",el'p<'cto del cual no tenemos ninguna 
informadón? 

El Honorable r:;~putado Informante pudo haber 
dicho cuánto ha dado esta ley, cuánto se ha in­
vertido y cuánto es 10 que falta por invertirse, 
Además, debió habernos informado cómo se ha 
llegado a este salao de $ 2'8,000,000, 

pf'r estas consideraciones, voy a dar mi bopro­
bación a Este proyecto, para que no se crea que es 
mi deseo oponerme a su despacho; pero, al mismo 
tiempo, quiero dejar : stablecido que no se puede 
legislar en esta forma; que no se debe seguir con­
tando con nuestra benevolencia para despacha! 
proy>ectos que dejan a muchas provincias total­
mente desamparadas, porque solamente algunos 
listos que están en la oomisión, SOn los que re­
parten los dineros de este impuesto", 

-HABLAN VARIOS SESiORESDIPUTADOS A 
LA VEZ, 

El seflor MARTINEZ,- ¡Que se vote, sefiOI 
Presidente! 

El señor VIVANCO ,- ¡ Que se vote, sefior Pre­
sid€nte! 

Varios seflores DIPUTADOS,-- ¡Que Se vote 
señor Presidente! 

El señor PRIETO (don Camilo),- Pido la pa' 
labra, señor Presidente, 

El señor ATIENZA (Virepresidente),- Tiene la 
pala>:-a el Honorable Diputado Informante, 

El señor PRIETO ('."n Camilo),- Honorable 
señor Garrido, si cree que he debido dar a cono­
cer en esta oportunidad a la Honorable Cámara 
la inversión de los fondos del impuesto al cobre, 
está equivocado, Este proyecto está destinado, lisa 
y llanamente, a permitir la inver"ión de fondos, 
cuya inversión está ya determinada por leyes an­
teriores, Hay que leer los proyectos antes de ha­
blar de ello, No se trata, en este m<Jmento, de 
rendición de cuentas; y, por lo demás, si el Ha-
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norable señal" Garrido desea conocer la inversión 
de €5~ fondos, .su Señoría, en calidad de Dipu­
tado y con las atribuciones que tien€ de fireaJi­
zador, debe acercarse a las oficinas respeotivas, 
a pedir El detalle de tales inversiones. 

Pero no es aquí, en este momento, la ''ibor del 
Diputa,do Informante ~l estar suministra!ldo da­
tOs que no dicen relación alguna con el proyecto 
en debate. 

El señor GARRIDO.- ¡Pero es una falta de 
deferencia no proporcionar las informaciones ne­
cesarias para formarse juicio sobre este proyecto! 

-HABLAN VARIOS SEmORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señOr ATIENZA <Vicepresidente).- Ofrffi­
co la palabra. 

El señor PRIETO <den Camilo).- ¿Me ¡x'r­
mite, señor Presidente? 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
continuar el señor Diputado informante. 

El señor PRIETO (don Camilo).- Ha dicho 
el Honorable señor Garrido que los Diputados 
que intervinieron en la discusión de este proyec­
to en la ComiSión "hartaron a sus provincias"­
fueron sus palabras- distribuyendo los fondos en 
referencia entre las regiones qUe elles represen­
tan ante esta Honorable Corporación. 

Debo decir al Honorable colega que no ha ha­
bido destinación ni de un solo centavo en este 
proyecto de ley. Aquí se trata sólo de hacer que 
ll'ea posible, que sea viable la inversión de los 
dineros que ya están previamente destinados y 
distribuidos por leyes ya promulgadas. Nosotros 
no hemos destinado fondos para la provinCia tal 
o cual, sino que nos hemos limitado a decir: 
"Destfnanse los fondos determinados por leyes 
anteriores para las obras que ellas señalan e in­
"imanse los saldos en la prosecución de esas 
obras". 

Nada más ... 
-HABLAN VARIOS SEÑ'ORJES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor A TIENZA (Vicepresidente). - Ofrez­

co la palabra. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor OLIVARES.- Pido la palabra. señor 

Presidente. 
El señor ATIENZA <Vicepresidente). - Tiene 

la palabra el Honorable señor Escobar; a conti­
nuación, el Honorable señor Ol1v~. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Señor 
Presidente, comprendo qUe lo qUe se trata de re­
solver por medio de esta leyes el problema de la 
inversiÓn de los 26 ó 28 millones de pesos de exce­
dente de las distintas obra., pÚblicas que se han 
hecho con carg\\ a los fondos proveniente:; del 
impuesto al cobre. 

Nosotros nemos abogado, desde el primer mo­
mento en que el cobre empezó a dar un mayor 
rendimiento, por que se utIiizara este mayor ren­
dimiento, por lo menos en parte considerable, p.n 
obras que vinieran a resolver, rá.pidamente, al­
gunos problemas qUe preocupan a nuestra po­
blación. 

Fuimos rartidarios que se destinara una gran 
parte de este mayor rendimiento a la COnstl'lC­
ción ale habitaciones populares, es decir, qUe S& 

entregaran fuertes sumas provenientes de ~te 
capítUlo a la Oaja de la Habitación Popular para 
que ésta construyera algunos mUlares de 106 mi­
les de habitaciones obreras que se necesitan. 

Desgraciadamente, no se hizo así. La Honorable 
Cámara Y el Gobierno han preferido financiar 
con pste rubro algunos aumentos de slleldos o 
algunos otros gastos, no obstante. que nosotros 
también propUSimos un financiamiento para ellos, 
Nosotros propusimos que estos aumentos de suel­
dos y estos gastos se financiaran con mayOfe.s 
tributos a las grandes utilidades. por ejemplo, a 
la plusvalia. 

Esas indicaciones nuestras fueron rechazadas, y 
la mayor parte del mayor rendimiento del im­
puesto al cobre se destinÓ al financiamiento de 
los gastos a qUe ya he hecho referencia. 

Me parece que se justifica totalmente la indi­
cación hecha por algunos Diputados de estos 
bancos para que les $ 28.000.000 se destinen a la 
construcción de habitaciones de emergencia. 

Se ha dicho, lo dicen 185 estad1.3t1cas, Y. se ha 
repetido tantas veces en esta Honorable Camara, 
que faltan en es,te pais más de 600.000 habitacio­
nes para alojar a toda r;uestra población. ~ero 
no ha existido interés por construir estas habIta­
ciones que faltan; y es así como parte de nues­
tro pueblo vive, como decía mi Honorable cole­
ga, en cuevas o en casas cOll8ullÍdas. por ellos 
mismos, forradas con algunas latas vieJas o oon, 
algunas maderas en muy mal estado. 

Est,o está contribuyendo a que las enfermeda­
des hagan estragos en nuestra población, espe­
cialmente en estos meses de invierno, que son 
tan terriblemente frios. Y es asi coow a menu­
do se está ';i€ndo que les niños que viven en es­
tas habitaciones, se están muriendo en gran can-
tidad. 

Por esto creo que si la Honorable Cámara des­
tinara estos 28 millones de pesos a construir ha­
bitaciones de emergencia para la pOblación que 
no tiene techo, haria un gran servicio a esta. gen­
te modesta y satisfaría a un sector muy impor­
tante, que a gritos por las calles anda. solicitan­
do de los Poderes Públicos que se preocupen de 
construirles habitaci2nes y de darles medios para 
qUe elloS. POr otra parte, puedan contribuir, con 
su esfuerzo, a una mayor produco.'nu. 

Por estas razones creo que s'· ;::3\.J.fica total­
mente que la Honorable Cámara (é'· 'ine estcs 28 
millones, empozados, a constll¡;r habitaciones 
obreras, habitaciones de emergencia. 

He podida ver aquí en Santiago qll" se e,~tán .h.a­
dendo algunas construcciones de (' ~ l,' :·gencia. ¿Y 
cómo se están haciend:J, señores üi;:n .. tad0s? ¡Es 
unr, vergüenza! Por medio de la caridad públ1ca! 

El Gobierno ha nombrado algunas comislones 
que han ido a pedir dinero a Jos particulan's, a 
los bancos, a la Caja Nac¡~'lllal de Ahorros y a al­
gunas empresas particu!.:.res. De 'esta manera se 
están haciendo alg1:';1s centenares di' casitas. 

¿Cuánto cuestan e¡,tas casitas. señc "es Diputa­
dos? Según el constructor de U'las Í'fl.bitaciones 
que ~e están haciendu en )a calle .JonfFl"onCÍ8 .. van 
a costar más o meno, 2.l' mn oe:-os ca da una. 
Estas habita("clJes COk·1.?n de ~¡Qs pie;;as bien 
abrigadas, un ¡lB,uO. una cr¡cina y l,)s servicios hi­
giénicos. 



SElSION 116.a ORDINARIA, EN MAR:TES 8 DE JULIO DE 1947 659 

Señores Diputadas, si se destinarán estos 28 mI­
llones de pesos a la construcción de viviendas ¿no 
podríamos hacer 1.400 casitas que podrían aliviar 
siquiera en parte a la población de Santiago, Val­
paraíso 'y de otras provincias que tanto necesitan 
habitaciones? 

Creo, señor Presidente, que la Honorable Cáma­
ra, haría una gran obra aprobando la indicación 
que hemos presentado y que la hemos hecho im­
presionados, por esta falta de habitaciones, que 
muchas veces obliga a que en un cuarto vivan 
diez o doce personas. 

Ayer, no más, señores Diputadas, ha ido hasta 
mi casa una señora para que le ayude a conseguir 
una de estas habitaciones populares de emergen­
cia, y me ha dicho: "Señor; yo le invito a que va­
ya a mi cuarto; en él vivimos doc~ personas". Ex­
trañado, le pregunté cómo era posIble que se aco­
modaran doce personas en un cuarto. Ella me 
contestó: "Ahi tenemos dos o tres catrecito:, uno:; 
sobre otros, y a otros niños tenemos que hacerles 
cama debajo de nuestros catres". 

¿Es posible, Honorables colegas, que en esta for­
ma estemos manteniendo a los ciudadanos de hoy 
y a los del mañana? Esto significa, sencillamen­
te estar matando a la población, seguramente por 
ig~orancia, porque no conocemos estos hechos. 
que constituyen realidades que impresionan de 
verdad. Creo que aunqUe sea una gota de agua 
que podamos dar nosotros en este momento, algo 
aliviaríamos esta situación. Hay que tener pre­
sente que ni siquiera hay que bus!(ar estos dme­
ros, pues están allí empozados. No es necesario 
llegar a establecer nuevas contribuciones para ob­
tenerlos. 

Por todas estas razones, señor Presidente, abrI­
go la esperanza de que la Honorable Cámara, por 
la unanimidad de sus miembros, destinará estos 
veintiocho millones de pesos a la construcción de 
habitaciones de emergencia, que en realidad sean 
baratas entregando estos dineros a la Caja de la 
Habitadión Popular a fin de qUe este organismo, al 
mismo tiempo, pueda poner en funciones todo su 
engranaj e . 

Los Honorables colegas no deben olvidar que la 
Caja de la Habitación Popular está sin fondos. 
Muchos de sus empleados, algunos de su plana 
mayor, están ganando sus sueldos sin poder hacer 

. nada, casi todos desesperados porque no disponen 
de los medios económicos necesarios para aplicar 
la ley y construir habitaciones baratas. 

De manera, señor presidente, que de esta ma­
nera ayudaríamos a poner en marcha, en forma 
efectiva, a esta institución, proporcionándole los 
medios necesarios para construir casas baratas, 
que no podrán costar más de veinte mil pesOs 
cada umi, en Santiago. Si estas casas se constru­
yen en Valparaíso o en otras ciudades donde el 
terreno tiene menos valor, seguramente el costo 
será toda vía menor, tal vez no cuesten más de 
doce o quince mil pesos. 

Con esto, señor Presidente, daremos habitacio­
nes a parte de nuestros niños y a nUestros obre­
ros, que hoy, desgraciadamente, viven en cuevas o 
pocilgas inmundas, donde están día a día, podría­
mos decir asi, encontrando la muerte. 

Señor Presidente, ruego a los Honorables cole­
gas que aprueben esta indicación, que no tiene 
otro objetivo, sino dar habitación, aunque sea una 
parte de los pobladores que no la tienen o que 

viven hacinados en cuartos insalubres e inmun­
dos. 

El señor OLIVARES.- Pido la palabra, señ8r 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Olivares. 

El señor OLIVARES.- Comprendo, señor Presi­
dente, el calor que ha gastado el Honorable co­
lega señor Garrido al defender intereses de la 
ZDna que él representa y me explico también el 
interés de los Honorables colegas señores Abarea, 
Berman y Escobar, al pedir que se apruebe la in­
dicación, por la cual destinan los 28 millones de 
pesos de sobrante a la construcción de habitacio­
nes de emergencia. Yo los acompañaré en cual­
quier proyecto, por el cual se destinen fondos es­
peciales para este objetivo, pero no en este caso, 
ante un proyecto por el cual se destinan fondos 
a un objetivo determinado, como es a caminos; 
ante un prDyecto de ley ya aprobado por la Cé.­
mara de Diputados y por el Senado, cuya finali­
dad tiende, si se quiere, en forma indirecta, a 
mejorar también ,el standard de vida de 'la clase 
obrera, porque camino significa riqueza y, míen-· 
tras no aumentemos la riqueza nacional, no po­
dremos, en forma seria, pensar en mejorar las 
condiciones de vida de las clases necesitadas. 

Por esto, sellOr Presidente ... 
El señor ABARCA. - ¿Me permite, Honorable 

Diputado, una breve interrupción? 
El señor OLIVARES.- ... creo que, en este ca.·· 

so, debemos despachar este proyecto de ley tal 

como está presentado, y, repito a mis Honorables 
colegas, estoy llano a acompañarlos en cualqUisr 
proyecto, por el cual se destinen fondos especia­
les para el objetivo a que se han referido, cual es 
el de construir habitaciones de emergencia para 
el pueblo. 

El señor CARDENAS.- Pido la palabra, sefi01" 
Presidente . 

El señor GARCIA BURR.- Votemos. 
El :;eñor LABBE.- Pido la palabra, señor Pre­

sidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Cárdenas. 
El señor CARDENAS. - Solo quiero hacer al­

gunas observaciones en form~ breve para que este 
proyecto de ley sea despachado pronto . 

Al aprobarse en la Comisión este proyecto de 
ley, se hicieron todos los razonamientos que ne­
mas oído y que justifican su aprobación. Pero las 
observaciones hechas por el Honorable sefior Es­
cobar, me llevan a manifestar brevemente algunas 
conslderaci.ones que es necesario decir en esta 
Honorable Cámara. 

Por una ley última, señor Presidente, en todos 
los Consejos de las Cajas de Previsión existe re­
presentación del Congreso Nacional. Yo tengo la 
honra de representar al Honorable Senado ante la 
Caja de las Fuerzas Armadas. Estimo, señor Pre­
sidente, que la ley que creó y dió facultades a la 
Caja de la Habitación, no la autoriza para construir 
casas a los empleados públicos, ya que éstos tienen 
su Caja a quien recurrir. 

Hoy día, una serie 'le gremios que tienen Cajas 
de previsión, recurren a la Caja de la Habitación 
Popular en demanda de casas para poder vivir, 
incluso el mismo personal de esta última. 

Yo creo que la finalidad de la creación de la 
Caja de la Habitación Popular fué la de propor-
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cionar habitaciones a aquellas familias numerosas 
que no están asimiladas a un sistema de previsión 
determinado. 

En tales circunstancias, considero que todos lOS 
parlamentarios, que tenemos la representación del 
Congreso Nacional en los diferentes Consejos de 
las Cajas de Previsión, Ijebemos exigir que, antes 
de estar construyendo edificios de renta o com­
prando fundos, qUe no le reditúan el interés nece­
sario y que van en perjuicio de los fondos mismos 
de las Cajas, destinen de preferencia el dinero sU­
ficiente para construir habitaciones para sus im­
ponentes. En esta forma, podríamos solucionar 
este problema que tan terriblemente afecta a la 
provincia de Santiago. 

Señor Presidente, yo concurri en la Comisión de 
Hacienda, a la aprobaCión de este proyecto, por­
que no quiero que se diga que los Diputados por 
Santiago, tratamos de obtener beneficios para 
esta ciudad únicamente. La aplicación de este 
proyecto, se convertirá en la construcción de obras 
de caminos y puentes en todas las provinCias del 
país. En consecuencia. hay necesidad de prestar­
le aprobación. 

Hacer indicaciones en el sentido que se ha in­
dicado, a esta altura de la discusión de este pro­
yecto, es desvirtuar su finalidad, sin obtener el 
gran provecho a que se aspira en el sentido de 
construir el máximo de casas; sin embargo, éstas 
pueden hacerse por las Cajas de Previsión en las 
qUe el Congreso Nacional tiene representación: 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Baeza; a conti­
nuación, el Honorable señor Labbé. 

El señor BAEZA.- Señor Presidente, vaya ha­
cer algunas consideraciones más en favor de la 
indicación que hemos hecho los Diputados comu­
nistas. 

Los Diputados qUe vivimos cerca del pueblo, elS­
timamos que en estos momentos no se puede pos­
tergar más la solución de este problema, y que se 
debe destinar el mayor número posible de millo­
nes de pesos para ir a la construcción de habita­
-clones de emergencia. 

A este respeto, me voy a referir a un hecho 
acaecido recientemente. 

En la Comuna de Quinta Normal, debido a la 
falta de habitaciones Y a la acción de los especu­
ladores SiD conciencia, fueron lanzadas algunas 
familias a la calle. Como consecuencia de estos 
lanzamientos inhumanos se han producidos he­
chos trágicos. En estos preciSOS momentos, un 
niño de cortos años es llevado al Cementerio por 
el Cuadro de Quinta Normal, cuyos componentes 
gritan por las calles su protesta ante esta apatía 
de las autoridades que impide solucionar este pro­
blema de habitaciones para nuestro pueblo. 

Estimo que esta Honorable Cámara y la ma­
yoría de sus Diputados, ante este pavoroso pro­
blema de'la falta de habitaciones, que causa víc­
timas principalmente entre los niños, los ancia­
nos. y los enfermos, debe aprObar la indicación he­
cha por los Diputados del Partido Comunista, que 
entrega estos fondos para la construcción de ha­
bitaciones, que es lo que tanto necesita nuestro 
pueblo. 

El, señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
usar de la palabra el Honorable señor Labbé. 

El señor LABBE.- Señor Presidente, el proyec­
to de ley que se discute ahora tiene, a mi modo 

de ver, algunas particularidades, que lo habrían 
hecho innecesario, a no ser tal vez por los escrú­
pulos que pudiera tener la Contraloría. 

Está bien claro el aspecto de la ley, de ir em­
pozando en la Caja Autónoma de Amortización 
todos estos fondos derivados del impuesto al co­
bre, hasta determinada concurrencia, y el artícu­
lo 6.0 de ella faculta al Ejecutivo para hacer los 
giros y, por decirlo aSl, fijar los presupuestos glo­
bales dentro de la destinación que da la misma 
ley, destinación que, por lo que se refiere a la 
parte de "Construcción y Habilitación de Cami­
nos", fué de 2,5 por ciento para la provincia qUe 
represento, provinCia productora del cobre, que de­
bía ser, como lo hicimos presente en esta Hono­
rable Cámara, la verdaderamente beneficiada. 

El señor MELEJ. - Como Antofagasta y Aba­
cama, Honorable colega. 

El señor LABBE. - Sí, pero la provincia de An­
tofagasta tiene un porcentaje que no qUiero de­
cir que sea excesivo, pero que, en todo caso, es 
~asi tres veces superior al de 2,5 por ciento y la 
provincia de Tarapacá, tiene casi el doble. 

El mayor obstáculo para que este debate se ter­
mine y se despache este proyecto por esta rama 
del Congreso es el compás de espera qUe se ha 
hecho frente al anhelo de que se construyan ha­
bitaciones para la gente que no tiene techo. Yo 
creo que el problema fundamental en este país 
y lo digo porque lo he advertido muchas veces ai 
pasar por las calles y es una realidad, es el de la 
gente que vive apiíiada y ni siquiera bajo techo, 
sino que a toda intemperie; esto lo he constatado 
personalmente. 

Oab€ hacer presente que la Caja de la Ha.l:Ii­
tación, por la ley que la refunde, está dotada de 
los recursos necesarios para hacer estas cons­
tI'ucciones. 

y, como es necesario construir, cuanto ante.!!, 
casa,s para la gente que no tiene donde habitar, 
debemos preocuparnos, en forma especial, de pe­
dir que se hagan llegar a la Caja de la Habita­
ción, a la brevedad pOSible, los 800.000.000 de 
pesas que se le adeudan, para que así pueda cum­
plir con este fin. 

¿Cree la Honorable Cámara que se puede lle­
var a la práctica un plan de construcción de habi­
taciones, -se piensa seriamente en esto- Con 
estas sobran titos, sobre lo.s cuales se está legis­
lando ahora, y que en tres ejerciciOS suman 218 
millones de pesos? Recuerden los Honorable co­
legas que, conforme a esta ley, han de seguirse 
de.ctinando los porcentajes sobrantes que corres­
ponden a la" pr<wincias, donde éstos se hayan 
producido. 

El señor ABAROA.- ¿Me permite una mte­
rrupción, Honorable DiputadO? 

El señor LABBE.- Can todo gusto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia del Honorable señor Labbé, tiene la pala­
bra el Honorable señor Abarca. 

El señor ABARCA.- Honorable señor LalJbé, 
nuestra actitud no estrt decSprovista de fundamen­
to, y no puede decirse, como han querido dar a 
entender algunos Honorables colegas, que l:<Jn 
ella tratamos de ob€taculizar la iniciat1va del Go­
bierno. Al contrario; es necesario invertir estos 
28 millones de pesos Y la Honorable Cámara pue_ 
de, y está en su derecho, destinarlos a los fines 
que ella crea má.s indispensable. 
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Por otra parte, es indudable que. ante la e",­
casez enorme de habitaciones que existe en to­
do el país, como lo ha he·che ver el Honorable se­
ñor Labbé. 28 millones de pesos. parecen una 
gota de agua en el mar. Pero no debemos pen­
sar en construir casas de gran cesto, sino ca­
sas de emergencia, qUe no tengan un valor <,u­
periór a 12 o 15 mil pesos. Sobre esto. he conver­
sado con algunos constructores de la Caja de la 
Hab1tación y. además. en la población donde yo 
vivo, existe este tipo de construcción de casas de 
emergencia, el que no tiene un casto mayor de 12 
mil pesos. 

En consecuencia. estos 28 m!llones de pesos 
constituirían un aporte extraordinario para la 
construcción' de habitaciones. sobre todo en pro­
vincia... 

Como habrán podido apreciar los Honorable 
Diputados. nuestra indicación trata de conceder 
estos fondos a las provincias, a fin de que se 
inviertan en ellas mismas estOs 28 millones de 
pesos que existen Como saldos no invertidos ... 

El señor LABBE.- Yo he entendido perfec­
tamente la indicación de Su Señoría. 

Naturalmente es Justo qUe estos fondos sean 
destinado" a construcción de casas de emergen­
cia en provincias; note Su Señoría que es muy 
pequeña la cantidad que va a corresponder a ca­
da provincia, después de hacer la distribución 
correspondiente. yo llamaría a este proyecto "ley 
que legisla sobre sobras". sobre cuentes, o sobre 
lo que se quiera. 

Es má.~ bien una ley destinada a corregIr una 
falla que podría encontrarse -se me ocurré-· en 
la Contraloría G€neral ele la Repúbllca. pues 
dispone qUiénes podrán hacer uso de estos fOn­
dos, aun cuando yO estimo que, en este caso. 
automáticamente deberían volver a la Caja Au­
tónoma de Amortización, para luego seguir gi­
rando sobre ellos. Pero, digo yo en estas cosas. 
o se hace todo en forma completa. disponiendo 
Ile todos los recurso.':> necesar10s. o na se puede 
solucionar nada con cuotas tan pequeñas. 

¿, Qué inconveniente habría en suspender tacto.." 
los efectos de la ley 7.434 Y destinar todo ei ren­
dimiento de ella a la construcción de habItaCIO­
nes? 

Yo no encuentro ningun inconvenlepte. 
El señOr ABARCA. - Nosotros tampoco. 

El ,s;8ñor LABBE. - Pero la Caja de la HabI­
tación tiene, por lo meno.'\, una suma de 800 mi­
llones, según oficio llegado a esta rama del <';on­
greso Nacional, enviado por la propia Caja de la 
Habitación y refrendado por el ClIlni'stro re-'pe8-
tivo. 

Ahí tenemos. no sólo para construcciones a'~ 
emergencia, sino ¡;ara hacer una obra perdura­
ble. 

Estas obras de tan reducido aícance no van 
a rtoduc1r bien a nad'le. En esto, todo~ los In­
tendentes tienen re.'\ponsabilidaeles, porque ... 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¿Me per­
mite, señor Diputado? 

El señor LABBE.- ... según la ley, deben 
ellos integrar estos Consej,os Provinciales y ha­
cer llegar su opinión a quien correE panda . 

Creo que la Cámara, puede exigir en todos los 
tonos que se den los fondos necesarios a la caja 
de la Habitación y que, en vez de darle 28 mi­
llones de Pesos para casas de emergencla. pue-

da disponer, por ejemplo, de 200 millones de pe­
sos. 

El Eeñor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Rosales. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¿Me per­
mite, señor Diputado? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia del Honorable sefior Rosale", puede usar 
de la palabra Su Señoría. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Yo quería 
decir al Honorable señor Labbé, que con :NI mi­
llones de pesOS, se pueden construir de 1.600 l:I 

2.000 casas ere emergencia, con lo que se podría 
dar habitación a 10 mil personas. 

El señor LABBE.- NO, Honorable DiputadO. 
porque se van a fijar cuotas para las di!erent.es 
provinCias en que estos saldos no in vert!d06 se 
hayan producido. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - Induda­
blemente, Honorable Diputado. donde correspon­
da se invertirán tales fondos. 

Pero si se colocan 5 o 6 personas en cada una 
de estas 1.500 o 2.000 casas de emergencia, ten­
dremos qUe se dará habitación a 8 mil personas, 
más o menos. 

Es cierto que la cantidad es reducida. pero, 
construyendo estas viviendas económicas. es 1n­
dUdable que damos habitación a 10 mil perso­
nas, que hoy día viven casi a la intemperie. 

El señor ATIElNZA (Vicepresidente).- Puede 
usar de la palabra el Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES.- A nosotros nos cuesta 
un poco entender la actitUd asumida esta tar­
de por algunos Honorables colegas. frente a la 
indicación qUe ha surgido de estos bancos, por­
que en muchas oportunidades, lOs hemos oido re­
ferirse. precisamente, a este agudo y trágico pro­
blema de la carencia de habitaciónes en nuestro 
país. 

Ellos han planteado este asunto con la urgen­
cia que él tiene. 

Sin embargo. señor Presidente, ahora que se 
presenta la oportunidad de dest1nar algunae ml­
!]ones de pesos para construir un número X de ca­
sas. ellos se oponen a destinar estos 28 millones 
de pesos a conE trucciones de emergencia. No in­
teresa que sean mil o dos mil, las casas de emer­
gencia; lo imPortante es que, con esta suma. se 
puede, como se ha demostrado a{juÍ. levantar ca­
sas económicas para sacar a algunos de nuestros 
compatriota,.s de las eue·vas en que están v:lvien­
do y de las cuales. aún. están amenazados de 
lanzamiento. 

El Honorable señor Labbé, nos ha dicho que 
son sumas pequeüas y que, incluso. nosotros es­
tamos legislando a base de sobras. No creo que, 
en este caso, tenga razón mi Honorable e inte­
ligente colega, señor Labbé, porque el mismo ra­
zonamiento podríamos aplicar, a las obras de 
caminos, a lrul cuales específicamente se desea 
destinar estos dineros. Nosotros creemos qUe es 
muoho más caro construir un camino que una 
casa. 

Sólo reparar un camino, en este tiempo. repre­
senta la inversión de grandes sumas de dinero. 
En cambio, se ha demostrado aquí que se pue­
de levantar una casa mOdesta can $ 20 o $ 25.000. 

El señOr PRIETO (don Camilo). - ¿Me per­
mite una interrupcJón. Honorable Di¡:;utado? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Con la 
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.. enia de! Honorable &ellor Rosales, puede usar de 
la palabra Su Señoria. 

El señor PRIETO (don Camilo). - Quiero ha­
cer una rectificación al Honorable Diputado. 

En esta distribución no se habla solamente de 
caminos. sino que, proporcionalmente, ella se re­
fiere tanto a caminos como para habitaciones y la 
minerra chica. 

El 8!'ñcr ROSALES.- Por otra parte, señor 
Presidente, al formular esta indicación, no esta­
mos haciendo otra cosa que interpretar un fer-
1'1ento8 deseo de Su Excelencia el Presidente de la 
República, a quien hemos visto vivammte preocu­
pado de éste problema, que a él le ha tocado co­
nocer personalmente y de cerca, a lo largo de toda 
la RepÚblica. 

Como ven los Honorables colegas, S. E. desea 
también dar solución a éste que es, hoy por hoy, 
el problema de los problemas en nuestro país. 

CreEmos, per consiguiente, que los Diputados 
del Partido Radical y el señor Ministro aqui pre­
sente, miembro también de ese partido, nos han 
de acompañar, en este instante a contribuir a que 
f-P ronvierta en realidad el deseo del Primer Man­
datario de la Nación. 

Creo que también los Honorables Diputados del 
Partido Conservador tienen, en este caso y en es­
tos momentos, una magnífica oportunidad para 
d.em.ostrarsus principios social cristianos, que 
SITYlerOn de base y fundamento a las discusiones 
de su reciente Convención. 

Los ~onorables Diputados liberales, y los parla­
mentarIos de otros bancos que conocen a fondo 
este problema desgarrador y tremendo de nuestro 
pueblo, creo que también nos van a acompañar en 
esta iniciativa. 

Por eso, convencido de que habrá unanimidad 
para destinar estos dineros a la construcción de 
casas de emergencia, yo reitero, señor Presidente, 
el deseo de los Diputados comunistas en el senti­
do c;e que éste sea el pronunciamiento unánime 
de la Honorable Cámara. 

El señor MARTlNEZ. -¡ Qué se vote, señor 
Presidente! 

El señor MELEJ.-¡Qué se vote! 
El sellar Y AÑ"EZ. - ¡ Votemos! 

El señor SECRETARIO. - El Comité Conserva­
dor ha pedido la clausura del debate. 

El s-eñor ATIENZA (Vicepresidente).- En vo. 
tación la petición de clausura del debate. 

Si le pareCe a la Honorable Cámara, se dará pOI 
aprobada. 

El señor ABARCA.- ¡ Mu~ bién!. 
-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El sellar ATIENZA (Vicepresidente). _ Aproba­

da la clausura del debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara se daré 

por aprobado en general el proyecto. ' 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El seücr SECRETARIO.- Se han presentad~ 

dos indicaciones. 
El Honorable señor Prieto ha formulado indi­

cación para reemplazar la frase final del artícule 
1.0 que dice: , .... se destinarán a obras dentro de 
la provincia donde se hayan producido, por la si­
guiente: " ... se destinarán exclusivamente a obras 

de caminos dentro de la provincia donde se ha­
yan producido". 

Los señores Abarca y Berman, han formulado 
indicación para agregar en el artícule 1. o, a con­
tinuación de las palabras "diciembre de cada año". 
lo siguiente: ".. sean puestos a dispoSición de la 
Caja de la Habitación PopUlar para que los desti­
ne a la construcción de casas de emergencia", su­
primlendo el resto del artículo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Habkn­
do quedado aprobado en general el proyecto, co­
rresponde considerar las indicaciones formulada.! 
en la discusión particular 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor MEDINA.- ¡Votémoslas inmediata­

mente!. 
El señer ATIENZA (Vicepresidente).- SI le pa· 

rece a la Honorable Cámara, se aprobaria la in­
cación propuesta por el Honorable señor Prieto. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¡Nó, señor'l 
El sellar ABARCA.- ¡Nó, señor Presidente! 
El ATIENZA (Vioepresidente).- En votación la 

indicación propuesta por el Honcrable señor Prie· 
too 

-Practicada la votación en forma econÓomica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 5~ 
votos. 

El señor ATIENZA (Vlcepresidente).- Aproba­
da la indicación del Honorable señor Prieto 

La indicación propuesta por los Honorables Dipu­
tados comunistas es iticompativle con la mdica­
ción recién aprobada ... 

El señor ABARCA. - Son dos indicaciones dis­
tintas, señor Presidente. 

El señor RO~,ALES.- ¡No tiene nada que ver 
la indicación del Honorable sefior Prieto, con L 
fcrmulada por los Diputados de estos bancos. 

-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El seüor ATIENZA (VicepresidenteJ.- La Mesa 
estima incompatible la indicación de los señores 
Abarca y Berman con lo que se acaba de aprobar. 

-HABLAN VARIOS SEl'íORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ABARtJA ~ - &m dos indicaciones dis­
tintas. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- La In_ 
dicación del Honorable señor Prieto es para desti­
nar los fondcs a camlnoo ... 

El señor PRIETO (don Camilo).- ¿Me perml­
te. señor Presidente? 

-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se van 
a leer nuevamente las indicaciones. 

El señor MELEJ. - Pero si Uilla de ellas ya está 
aprobada, señor Presidente! 

El sellor A TIENZA (Vicepresidente>. - Ruego a 
Su Señoría se sirva guardar silencl0. 

Se van a leer nuevamente las indicaciones. 

El señor SECRETARIO. - Indicación del Hono­
rable señor Prieto, para reemplazar la frase fi­
nal del artículo 1. o, que dice: "... se destinarán 
a obras dentro de la provincia donde se haya pro­
ducido", por la siguiente: " ... se destinarán ex­
clusivamente a obras de caminos dentro ae la pro­
vincia doiITde se hayan producido· . 
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El Benor PRIETO (don Camilo).- ¿Me permite, 
señOl" Presidente? 

El st'no::, ATIENZA (Vic.epresidente) .--- ,JOn la 
venln (1(' 1" Honorable Cámara, puede usar de la 
paJa.bra Su Seno ría para explicar el alcance de su 
indic:H:ión. 

El .s:eñor PRIETO (don Camilo).- Es una bre­
ve explicación que voy a dar, dando lectura al In­
dso completo, q,:e dice así: 

"En cuanto a les saldos provenientes de los fon­
,:os Di' camirros distribuídos por provincias con­
:'orme al firticulo 3.0 de la Ley N.o 7,434, se des­
tinará}) exclusivam·ente a obras dentro de la pro­
vincia donde se hayan producido". 

La mdic'acíón mía tiene por ebjeto establecer 
Cit'e. pr, ('canto a 10s saldos de los fondos de cami­
nos pl10s ,<;e destinarán "exclusivamente a cami­
no,". Es par:i ?.firmar el concepto. No excluye, 
en e) "esto de los otros pcrcentajes, la construc­
ción df' ha bitaciones 

El señor ABARCA. - Entonoes el señor secre­
tario óStaba completamente eqUivocado en cuan­
to a ~:u punto de vista. 

El sfÍ10r ATIENZA (Vicepresidente).- Se va 
::c votar la indicación de los Honerables Diputados 
comunistas. 

El oeii.or SECRET ARIO. - Indicación de los 
Honorables Diputados señores Berman y Abarca, 
par¡¡ que a continuación de la frase que dice 
"' ... lÍlciembre de cada año", se agregue la siguien­
le: ".". sean puestos a disposición de la Caja de 
la Habitación Popular para qUe los destine a la 
construcción de casas de emergencia". 

El SEñor A TIENZA (Vicepresidente). - En vcta­
ción la indkación propuesta. 

-Durante la vlttación: 
El señor MELEJ.- No podemos hacer dos com_ 

padre", eon un mismo ahijado, señor Presidente 
-Practic~d~ la votación en forma económi~a, 

!lió e> siguiente resultado: Por la afirmativa, 9 
vetos; por la negativa, 38 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Queda 
Como no hay otra indicación, queda despachado 

el proyecto. 
l'e::hazada la indicación. 

Como no hay otra indicación, queda despacha­
de el proyecto. 

13.-DISTRIBUCION IRREGULAR DEL TRIGO 
ADQlITRIDO EN LA REPUBLICA ARGEN­
TINA.- RESPUESTA A UNA INSERCION 
PUBLICADA EN LA PRENSA ACERCA DE 
OBSERVACIONES I<'ORMULADAS POR EL 
SEROR YAREZ, EN LA SESION PASADA, 
SOBRE LA MATERIA.-

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Entran­
do a la Hora de Incidentes, corresponde el primer 
tumo al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El sefior Y A:Ñ'EZ . - Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor YAlifEZ.-Honorable Cámara: 
En la sesión del miércoles último, tuve oportu­

nidad de referirme a la situación en que se en­
cueJltra el Gobierno frente a contratos de com­
pras de trigo en el extranjero y a un contrato 
celebrado entre el Gobierno y la Asociación de 
'Molineros del Centro, cuyas estipulaciones y gé-

nesis comenté en detalle, demostrando 10 nefasto 
de su aplicación. 

Mantengo 10 dicho. 
Naturalmente, critiqué la actuación del Gobier­

no y la actuación de los molineros. 
El Gobierno creyó del caso guardar silencio, pero 

a sus instancias, la Asociación de Molineros del 
Centro tomó su defensa inundando la prensa con 
una inserción en mi contra, cuyos términos, impro­
pios e indignos de una institución seria, contes­
to ahora en el terreno de la serenidad y corree-o 
eión con que actúa siempre un Diputado liberal. 

La Asociación de Molineros comienza su inser­
ción extrañándose Y reprochándome que por ser 
yo abogado del Molino Caupolicán, de Rengo, ata-
CHra sus procedimientos. Es efectivo, Honorable 
Cámara, que desde hace doce años tengo el ho­
nor de ser abogado del Molino Caupolicán, pero 
jamás habría podido aceptar que por tal cirCUIllt­
tancia debía vender mi diputación a los moline­
ros del Centro. Nunca habría imaginado semejan­
te insolencia. 

En la aludida sesión del miércoles, me referi a 
dos situaciones. La primera, la .:ompra por el Go­
bierno de Chile en la República Argentina de 100 
mil toneladas de trigo argentino a 45 nacionales el 
quintal, que puesto en Chile tiene un valor de 523 
pesos, y que ha sido vendido a los molineros al 
precio oficial de 232 pesos el quintal. Esto sig­
nifica, dije, una pérdida de 300.000,000 de pesos pa­
ra el Fisco. Estos hechos no han sido desvirtua­
dos ni nadie los puede desvirtuar. Pero hay al­
go más que comentar. El Gobierno no podría ha­
ber celebrado esta negociación, porque no tenia 
ninguna autorización legal para ello ni hubo ley 
alguna especial que así lo autorizara. Este contra­
to hecho de Gobierno a Gobierno, firmado por 
nuestro Emba.iador Quintana, en representación 
de Chile, en Buenos Aires con el organismo JJa.. 
mado en esa, Junta Reguladora de la ProducciÓD 
Agrícola, no tiene ningún valor legal y se ha ~ 
prendido la buena fe del Gobierno argentino, QU6 
creía, bona fide, que el Embajador Quintana .. 
taba autorizado legalmente para ello. 

Cabe también señalar que ningún organismo ofi­
cial estudió este contrato. Y tan ilegal era, que la 
propia Contraloría General de la República lo ba 
objetadO por falta de autorización legal. 

y entonces, Honorable Cámara, uno se pregun­
ta ¿qué sanciones se deben aplicar a los autores 
de semejante gestión? ¿De qué rubros se va a ob­
tener el dinero para pagar el trigo argentino y la 
pérdida de 300 millones de pesos que esto sígnifk:& 
para el país? .' . . 

El Gobierno guarda silenclO, y la Asociaclon de 
Molineros del Centro que 10 defiende a SUII ÜUI­
tancias, no sabe ni puede c<;>ntestar. 

Yo afirmo en forma ternunante a la Honora­
ble Cámara, que todo 10 que expreso es ri~osa­
mente exacto, y sigo esperando una expllcación 
dAl Gobierno. 

Dejo constancia, como lo hice en la sesión an­
terior, q\).e estas gestiones se realizaron antes que 
el Honorable señor Castelblanco asumiera el car­
go de Ministro de Agricultura. 

Me referí, en seguida, en esa s~sión, a la ,ac­
titud de los molineros del Centro al celebrar con 
el señor Ministro de Agricultura un contrato cu­
yas condiciones analicé, contrato que nadie pod1a 
ver, leer o insertar, y que, como 10 dijo el Hono­
rable Diputado señor Ignacio Urrutia, Consejero 
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del Instituto de Economía, no podía explicarse por 
qué se le escondia aún al propio Consejo y só­
lo a última hora, después de mi discurso, le fue 
remitido en forma "confidencial". 

Sostuve y sostengo, Honorable Cámara, sin pu­
der ser contradicho por nadie, que en este con­
trato el Gobierno entregaba a los Molineros (el 
Centro 400 mil quintales de trigo argentino al 
precio oficial, comprometiéndose éstos a entregar 
diariamente seis mil qUintales de harina para las 
necesidades de las panaderías de Santiago. de los 
cuales tres mil quintales de harina se entregaban 
al precio oficial. Pero note la Honorable Cámara 
que nada se dice de los otros tres mil quintales, 
al precio que se venden y qué se hace con ellos. 
y la Asociación de Molineros del Centro calla 
mañosamente su precio y destino, porque sabe 
perfectamente que el precio del quintal de hari­
na en este momento es de 280 pesos en la 'golsa 
negra, mercado negro que se forma, entre otros, 
con la destinación de esos tres mil quintales sin 
control, que los propios molineros reconocen que 
mandan al mercado clandestino. 

Quiero dejar constancia de que por un error .de 
copia en mi discurso anterior aparecía como que 
había señalado que estos tres mil quintales de ha­
rina que van al mercado negro, Y de cuyo pre­
cio no se habla en el contrato, eran de proceden­
cia también del trigo argentino. La verdad, repi­
to, es que esta partida diaria es de trigos propios 
de los molinos, pero no varía en nada el hecho in­
controvertible de que esta harina no tiene pre­
cio. y según mis informaciones, Y todos segura­
mente lo pueden comprobar, se está vendiendo el 
qUintal a 280 pesos. 

y vea la Honorable Cámara, cuál es el resul­
tado en números de esta negociación. 

Si el precio oficial es de 170 pesos el qUintal 
de harina, incluído en él la utilidad legítima del 
molinero, y si se venden, como ocurre y sosten­
go, tres mil quintales de harina fuera de control 
y al precio de bolsa negra, que es de 280 pesos 
el quintal, resulta que sobre la utilidad ya cal­
culada en el precio oficial, el molinero recibe una 
sobre utilidad de bolsa negra de 110 pesos por 
qUintal, lo que, en tres mil quintales diarios, dará 
por día 330,000 pesos y más de diez millones de 
pesos mensuales. En mi discurso anterior, yo ha­
bía expresado que el precio del quintal de harina 
en bolsa negra era de 240 pesos. Perfectamente 
informado, sostengo que el precio es de 280 pesos. 

La Asociación de Molineros afirma que los tres 
mil quintales de harina diarios que escapan al 
precio oficial, deben ser vendidos al precio medio 
que resulta de los contratos de trigo chileno hecho 
con 1m: productores y que han sido todos sobre el 
precio oficial.· Esto es falso. No existe precio me­
dio, sólo existe precio oficial y esta aseveración 
de los mollneros es simplemente acomodaticia. 

La Asociación pretende hacerme aparecer ante 
los agricultores del país como empujando al Go­
bierno al estanco del trigo y de la harina, negan­
do con esta actitud mi condición de Diputado li­
beral. Muy lejos de mi ánimo propiciar tal cost'.. 
Ciertamente que no aceptamos en principio la in­
tervención del Estado. Pero si la aceptamos y 
exigimos cuando la iniciativa particular no puede 
lnanifestarse o cuando el agio, la explotación y el 
abuso van en contra de la colectividad. 

No puedo, angustiado por el tiempo, ocuparme 
a:hora, y me reservo para hacerlo en una próxi­
ma sesión, de ciertas actuaciones que están per-

mitiendo a bodegueros y acaparadores una espe­
culación desenfrenada con los trigos que tenían 
vendidos a los molineros de la zona central y que 
han obtenido de las autoridades la prohibición de 
movilizarlos, los cuales son vendidos en la zona 
misma o a otros molinos a precios inmensament.e 
superiores. 

Haré una exposición detallada de estos abusos. 
Mientras tanto, quiero terminar reiterando a la 

Honorable Cámara la verdad incontrarrestable de 
todo cuanto afirmo, la inmensa especulación que 
está en juego, el precio desmedido y absolutamen­
te abusivo de la harina en razón del contrato que 
he denunciado y espero que la Honorable Cámara, 
como una medida de corrección impostergable, 
acuerde representar al Gobierno la inconveniencia 
de dicho contrato y su terminación inmediata. 

Sé, Honorable Cámara, los desagrados que me 
esperan por esta actitud. Ayer me injuriaron los 
molineros del Centro y volverán a hacerlo maña­
na, porque ataco sus intereses, contrarios a los del 
país. Después serán los acaparadores y especula­
dores. Confieso, Honorable Cámara, que no me 
alcanzan y no me detendrán en la campaña en 
que estoy empeñado. 

14.-DISTRmUCION mREGULAiR DEL TRIGO 
ADQUffimo EN LA REPUBLICA ARGEN'­
TINA.- CONTESTACION A OBSERVA­
CIONES FORMULADAS POR EL SEÑOR 

YAÑEZ, EN SESION PASADA, SOBRE LA 
MATERIA. 

El señor CASTELBLANCO (Ministro de Agri­
cultura).- ¿Me permite una interrupción. Hon-J­
rabIe Diputado? 

El señor YAÑEZ.- Con mucho gusto señor 
Ministro. . 

El ~eñor ATIENZA (Vicepresidente)._ Tiene la 
palabra el señor Ministro. 

El señor CASTELBLANCO (Ministro de Agri­
cultura).- Quiero decir a la Honorable Cámara 
que, tan pronto tuve conocimient;) de las obser­
vaciones formuladas por el Honorable Diputado, 
enVle un oficio a esta Honorable Corporaci6n re­
mitiendo copia del contrato y, al mismo ti~po, 
copia del acta del Instituto de Economía Agrí­
cola, en la cual aparece la aprobación del con­
trato. El conocimiento del contrato y del acta de 
la sesiÓn del Instituto de Economía Agrícola, en 
la qUE: se aprobó el contrato, me ahorrará entrar 
en detalles sobre la materia, Yo rogaría al Hono­
rable señor Yáñez que, si 110 ha leído estas ca­
pias, tomara conocimiento de ellas, a fin de Que 
pudiera subsanar algunos errores. 

El señor Y AÑEZ . - Las leí, señor Ministro, en 
la tarde de hoy. 

~l ".eñor CASTELBLANCO (Ministro de Agri­
cultura).- Debo manifestar al Honorable Dipu­
tado que todos los actos del Gobierno están a la 
luz del día y, en tal sentido, me apresuro a po­
ner a disposición de la Honorable Cámara todos 
les antecedentes del caso, para que pueda juzgar, 
ccn pleno conocimiento de causa, la actuación 
que le ha cabido al Ministro de Agricultura en 
esta materia. Estcs antecedentes se refieren al 
contrato celebrado por el Gobierno cOn los mo­
lineros, que ha permitido resolver el abasteci­
miento de harina hasta el 31 de diciembre de este 
año. 
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No es efectivo, Honorable Diputado ,que la ha­
rina se esté expendiendo sin control en la Bolsa 
Negra. 

Con respecto a los tres mil quintales de harina 
qUe se comprometieron los molineros a entregar 
a los molinos .•. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Permí­
tame, señor Ministro. 

Ha llegado la hora destinada a los proyectos 
de acuerdo. Puede continuar Su Señoría, en se-
guida. j~, 

15.-TA:BLA DE FACIL DESPACHO PARA LA<S 
SESIONES PROXIMAS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Anun­
cio para la Tabla de Fácil Despacho de las se­
siones próximas. los siguientes proyectos de ley: 

1.- El qUe rebaja el impuesto que establece 
la ley 7.396, sobre Alcoholes, a los propietarios de 
viñas del departamento de Huasca. 

2.- El qUe modifica la ley 8.737, que otorO'ó 
pe~sonalidad jurídica a la Editorial Jurídica de 
Chile. 

3.- El que autoriza a la Municipalidad de San 
Fabián de Alico para expropiar un terreno. 

4.-:-. ,El que. transfiere a la Caja de Retiro y 
PreV1S1on SoCIal de los Ferrocarriles, el dominio 
de unos terrenos fiscales ubicados en San an­
tonio. 

5.- El que Libera de derechos de internacion a 
30 ambulancias destinadas a la Dirección Gene­
ral de Beneficencia y Asistencia Social. 

6.- El que modifica algunos artículos del D. 
F. L. 2.128, en lo qUe res.pecta a los Oficiales CI­
viles Adjuntos. 

7. - El qUe destina fondos para el Liceo de 
Hombres de Valdivia y el Seminario de Anoua. 

8.- El que autoriza al Presddente de la Repú­
blica para transferir al Club Andino de Chile. 
Seoción Magallanes, una extensión de terrenos 
fiscales. 

9.- El que autoriza la cesiÓn de un terreno fis­
cal al Caupolicán Sporting ClUb, de la Comuna 
de Quinta Normal. 

10.- El que eleva las patentes en el Departa­
mento de Talagante para sostener el Servicio de 
Asistencia Judicial gratuito del Colegio <le Abo­
gados. 

16.-.RENUNCIAS y REEMPLAZ.oS DE MIEM­
BROS DE C.oMISIONES 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El Ho­
norable señor Moore renuncia a la Comisión de 
Educación Pública. 

Pr<:'P0ngo en su reemplazo al Honorable señor 
Garcla Burr. 

,Si le parece a la Honorable CánIara, se acepta­
ran la renuncia y el reemplazo propuesto. 

Acordado. 
El señor Gutiérrez renuncia a la Comisión de 

Industria. Propongo en su reemplazo al Honora­
ble señOT Ríos EchagÜe. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta. 
ren la renuncia y el reem~l!liZo propuesto. 

Aceptado. 

------~ 

17.-PR.oYECTOS DfE ACUERDO .oBVIOS y 
SENCILLOS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se ve 
a dar cuenta de los proyectos de acuerdo. 

El señor SECRETARIO.- Los señores Tapia. 
Rossetti, Durán. Concha y Amunátegui, apoyados 
por los Comités Conservador Y Liberal, presentan 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"TENIENDO PlRESENTE: 

1.- Que por Decreto N.O 3.407, de 22 de-no­
viembre de 1946 del Ministerio de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación. fué removido de SI\l car­
go el Vicepresidente de la Caja de Retiro y Pre­
visión Social de los FF. CC. del Estado, senor 
Manuel Ojeda Gu=án; 

2. c- Que para decretar esta renuncia el men­
cionado decreto establece "que de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 6. o inciso final de' la le;; 
N.o 7.200. de 21 de junio de 1942, los Vicepresi­
dentes Ejecutivos de las instituciones semifi!:'ca­
lel> mencionadas en el artículo 33 de la miSma !ey 
tienen "la misma situación jurídica" de los ant~­
guas Presidentes, Directores, Gerentes o AdmI­
nistradores de aquellas Instituciones, Y !lIue con­
forme a lo prevenido en el artículo 18 ~e. ,la Ley 
Orgánica de la Caja de Retiros y PreV1SlOn So­
cial de los FF. CC. del Estado, de 10 de mayo de 
1918, el Director de esta Institución es nombrado 
y puede ser removido directamente por el Presi­
dente de la República"; Y 

3.0- Que la Ley 7.200, de 21 de jWlio de 194~, 
en la parte citada por el decreto precedente, no 
establece que los Vicepresidentes de las Institucio­
nes semifiscales mencionadas en el articulo 33 de 
dicha ley, tengan "la misma situación ju~ídica 
sino las mismas atribuciones" de los antIguos 
presidentes, directores, gerentes o administrado­
res de aquellas instituciones; 

4.0- Que para remover al señor Ojeda Guz­
mán no fué consultado el Senado de la RepÚbli­
ca. conforme a lo que dispone el artículo 72 de lit 
Constitución Política del Estado; 

5.0- Que para que la Honorable 0ámara pue­
da ejercer sus facultades fiscalizadoras se hace 
necesario, previamente, el esclar~imiento del pro­
blema de orden legal y constitucional que el ~a­
w en cuestión involucra, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Pedir informe a su Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia acerca de la legalidad del 
Decreto Supremo N.O 3.407 del Ministerio de Obras 
Públicas y Vias de Comunicación, de f~hl1 22 de 
noviembre de 1946, debiendo establecer dicho 
dictamen si el ex Vicepresidente de la Caja de 
Retiros y Previsión Social de los FF. CC. del 
Estado fué removido de su cargo de conformidad 
con la Constitución y las leyes; y en caso negati­
vo, para que ccnjuntamente se sirva dicha Comi­
siÓn proponer a la Cámara un proyecto de s,ouer­
do, a fin de recabar del Ejecutivo la enmiendlt" de 
la ilegalidad cometida". 

El señor ATIENZA (Vicepresident~l.- Si le 
parece a la Honorable Cámara. se declarJ.r:'l ob-



366 CA...l\1:ARA DE DTPUT ADOS 

vic- y sendllo el proyecto de acuerdo en referen­
ciR." 

El señor ABARCA. - N Ó, señor Presidente. 
El seño:oo ATIENZA (Vicepresidente).- En vo­

taci·{m. 

-,-?~'acticada la votación en forma económica, 
diód siguiente resultado: Por la afirmativa, 33 
vot.os: por la negativa, 5. 

El señor ATTENZA (Vicepresidente). - Apro­
hado el proyecto de acuerdo. 

El ,<tfior SECRETARIO.- Los ~eñores Sepúl­
H:Ú", V Tapia, apoyados por el Comité Indeptn­
dIente. present,m el si;;uiente prcyecto de acuer­
do: 

"CONSIDERANDO: 

l. o~~Que es de justicia la petición que han for­
muh,dc los Empleados Públicos per intermedio de 
la "ANEF a S. E. el Presidente de la República, 
;}ar;: "lll': les ,ea aumentada la asignación fami­
bar: 

2.o--Que para ser efectiva dicha aspiración, es 
nec€'sario que el Ejecutivo envíe un proyrcto dc 
ley al Con¡Treso; 

En v:rtud de estos antecedentes pedimos a la 
HonorablR Cámara tenga a bien aprobar el si­
guientE' pmyecto de acuerdo: 

"Solicit.ar d€' S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca, tenga H bien eFviqr cua:l+o antes al Congreso 
""aeíon:1.! el Mensa.ie que contemple el aumento <le 
1a as:g:'Jlil.cirín familiar de los Empleados Públicos". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declararía ob­
vio ~' se.nci:lo el proyecto de acuerdo en referen­
cia. 

-Acovdadll. 
Si le pal'''C8 a la Honorable Cámara, se dalÍa 

por aprobado. 
-i\probado. 
El sei10r SECRETARIO.- El señor Caldfrón, 

apoyado por el Comité Independiente, presenta el 
,jguiente proyecto de acuerdo: 

"TENIENDO PRESENTE: 

QU2 es de necesidad urgente la ccnstrucción del 
puente "San Pedro" sobre el río Rahue en la ciu­
clad de Osorno, por encontrarse en muy mal esta­
do el ql\e existe actualmente; 

Que se han hecho estudios por el Deparlamen­
to de Puentes: 

"LA. HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Ohdar al selÍ.or Ministro de Obras Públicas j 

Vías dé Comunicación para que ordene la pronta 
terminación de est{'s estudios y confección de 
p:'esllpuestm: y el financiamiento de rigor". 

El "eúoT ATIENZA (Vicepresidente). - Si le 
aarece a la Honorable Cámara, 1'e declararía obvio 
;. sencmo el proyecto de acuerdo en referencia. 

-.-\cordado. 
Si le parece a la :ijonorable Cámara, se daria 

po!' aprobado. 
-Aprobado. 
El sEnor SECRETARIO.- Los sellores Día~ 

Iturrieta y Abarca, apoyados per el Comité Co­
munista, presentan el siguiente provecto de acuer­
do' 

'CONSIDER~NDO : 

1. c>---Que de2de h9iCe dos afios la Secciona! Ca­
lrrra de la Unión de Profesores de Chile, ha ve­
p.ido sostenie,ldo una intensa campafia en favor 
de la construcción del Gr¡;¡po Escelar en la ciudad 
de Calama, colaborando con los sectores cultura­
les, educacionales, y administrativos de la región 
que aspiran a dar solución a uno de los problemas 
más agud(s que inquietan al Departamento: la 
construcción de un establec1mientc que pueda ab­
sorber la numerosa población escolar que existe; 

2 . o-Que, en la actualidad, es imposible servir 
eficazm2nt8 al desarrollo educacional de la región, 
por carecer las escuelas de la debida capacidad 
que les permita acoger en sus aulas uu número 
suficiente de niños en edad escolar; 

3.o--Que, teniendo en cuenta lo anterior, la 
Ilustre Municipalidad de Calama, y los Centros de 
Padres de la las Escuelas N.O 1 Y 2, se apresura­
ron a comprar acciones de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales con el pro­
pósik· de lograr que Esta institución ordenase la 
construcción del Grupo Escolar en Calama. El 
valor aportado en la adquisición de acciones exce­
de a la cantidad de un millón y medio de pesos; 

4. c>---Que, sin embargo, la iniciación de los tra­
bajos de construcción ha venido pestergándose 
desde hace tiempo considerable, provocando preo­
cupación y justa alarma en los habitantes de esa 
localidad, 

"LA HONORABLE CAMARA AOUERDA: 

Solicital' del señor Ministro de Educación tenga 
a bien adoptar las medidas del caso a objet<: de 
que la Sociedad Constructora de Establecimimt03 
EdEcacionales, en mérito de 10 expuesto, proceda, 
a la brevedad posible, a construir un Grupo Es­
colar en Calama". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Si le 
parece a la Henorable Cámara, se declarará ob­
vio .v sencillo el proyecto de acuerdo. 

-Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará 
-Aprobado. 
El s-2üor SECRETARIO.- Los señores Berman 

y Abarca, apoyados por el Comité Comunista, pre­
sentan el siguiente proyecte de acuerdo: 

'·LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

SuspEnder el estUdio de las alzas de energía 
eléctrica, gas y teléfoncs, mientras no se suspen­
dan los efectos de los decretos que las pusieron En 
Vigencia" . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Henorable Cámara, se declarará ob­
vio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

-Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
-Aprobado. 

El señor SECRETARIO.- El señ.or Cárdenas 
apoyado por el Comité Independiente, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 
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hIJA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: ~~ '1': 

Remitir a la HonorabLe Comisión de Trabajo y 
Legislación Social el proyecto que concede jubi­
lación al personal de empleados de la Fábrica de 
Materi¡¡.] de Guerra, (Boletín N.o 1097), que se 
encuentra actualmente en la Comisión de Defen­
sa Nacional". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
])aJ'PCE a. la Hel)ornble Cámara, se declarará ob­
¡-io y sencillo el proyecto de acuerdo. 
-l\~erdado . 
Si le parece a la Honorabl'8 Cámara, se dará 

1,cr aprobado. 
-Aprobado. 
El 5efior SECRETARIO.- El señor Walker, 

apoyado por el Comité Conservador, presenta el 
;:;;guiente proyecto de acuerdo: 

'CONSJDERANDO: 

QUE en Copiapó ha producido grandes Pl'otes­
tas l? distribución que la Caja de la Habitación 
Popu.lar ha hecho de las casas recién terminadas 
(n la JX"blación "Juan Godoy", 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

SolidtaJ' del Ministro del Trabajo que se sirva 
enviar a esta Cámara la lista de solicitantes y de 
favoreddos con casas en la pOblación "Juan Go­
doy", de Copiapó, con indicación del nombre, pro­
fesión y cargas de f3milia de cada uno de ellos". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Hcnc;able Cámara, se declarará ob­
¡'io y sencillo el proyecto de acuerdo. 

-Acordado. . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

prr aprobado. 
-Aprobado. 
El Eeñol' SECRETARTO.- Los señores Durán; 

don Julio. y Sa.lazar, apoyados pOr el Comité In­
dependíente, presentan el siguiente proyecto :19 
acueroQ: 

''LA HONORABLE GAMARA CONSIDERAN­
DO' 

1.- Que una d'é las necesidades urgentes de 
la comuna de Puerto Saavedra es el mantEni­
miento de la Sucunal que allí existe de la Ca. 
ja Nacional de Ahorros; 

2.0-- Que tal necesidad es mucho mayor si se 
considera que el pueblo de Puerto saavedra que­
da no sólo muy distante de su más vecir.·o, el pue­
hlo de Carahue. sino ademá,s pOr caminos que 
en el invierno se hacen intransitables y por via 
fluvial muy largo y demoroso; 

3.0-- Que el comercio, la industria y la agri­
.cultura sufran grave daño cOn tales medidas, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Solicitar de Jos Consejeros parlamentarios y 
del Honorable Consejo de dicha institución, que 
deje Sill efecto la medida de suprimir dicha Su. 
cursa,] y mantengan, en consecuencia, la que hoy 
existe, para ayudar a la solución c.e múltiples pro­
blema·s que exis·ten en la zona". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si a la. 
Honorable Cámara le parece, se declarará obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El SEñor SECR-ETARIO.- Los señores Durán, 

don Julio, y Salazar, apoyuos por el Comité In­
delx~ndiente, presentan el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
CONSIDERANDO : 

1.0- Que por Decreto supremo 2,441, se creó 
en la comuna de Puerto Saavedra un Juzgado 
de Mer:or Cuantía, con competencia civil, cri­
minal y del trabajo; 

2.0- Que la COmuna de Puerto Saavedra tie­
ne una poblacíón de 30.000 habltantels; 

3.0- Que se ha venido notando en la prictica 
la absoluta necesidad de que el J:uzgadO En re­
ferencia Eea eleva.c.o de categoría; 

4.0- Que hay una dificultad enorme en los 
medi~ de movilización, lo que Obliga a los liti­
gantes a comparecer al Juzgado de Letras de 
Nueva Imperial. Hay veces en que tardan dos o 
tres días, principalmer.:te cuando hay falta de 
combinación de trenes con vapores, con los in. 
gentes gastos que es de suponer; 

5.0- Que la intensifica<:ión de las obras ·del 
puerto proyectadas para el próximo afio da.rán 
a esta comuna un movimiento inusitado; 

6.0-- Que la creación Ce este Juzgado deman­
d~J'ía un g'Rsto anual aproximadO de $ 60.000, por 
10 que, de acuerdo con la constitución Politica 
debe ser de origen del Gobierno, ya que implica 
gastos públicos, 

LA HONORABLE OAMAR.A ACUERDA: 

Solicitar del SUpremo Gobierno el envio ur­
gente ele un proyecto de ley que modifique el 
arto 44 del Código orgánico de TrilbunaIes, agre­
gando deE.pués de la palabra Concepción las pa. 
labras "y Puerto Saavedra". 

El señor ATIENZA (VicepresiCente).- Si a la 
Honorable Cámara le pare<:e, se declarar' obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable C~a le pareC€, se dará 

por aprobado. 
Aprobado 
El señor SEC'RETARIO.- Los señores Rosa,les, 

Godoy y Vargas Puebla, apoyados por el Comité 
Comunista, presentan el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 

Que la situación económica del magisterio na­
cional S·e hace cada día más desesperante por la, 
imposibilidad en que Se encuentran e~tos servi­
dores públicos para hacer frente al alza cons­
tante del COlStO de la vida con las escasas ren. 
tas que perciben; 

Que este gremio, que es uno c.-e los más impor. 
tantes y respeta,bIes del país por la elevada flm­
ción social que de~empeña, viene reclamando con 
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justüieada insistencia un mejoramiento integra] 
de sus ootuales sueldos; 

Que es de pública y general conveniencia evi­
tar que esta situación continúe, por la propia dig­
nidad de la función educacional; 

LA HONORABLE OAMARA ACUERDA: 
Solicitar del Ejecut.ivo se sirva: remitir a la ma­

yor brevedad al Congreso Nacional un proyecto 
de mejoramiento económico para el magisterio 
nacional, que consulte la satisfacción de sus a'­
piraciones, sin excluir de él a nir..gún sector". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si a la 
Honorable Cámara le parece, se declarará obvio 
y sencillo este proyeoto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, ¡¡e dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor ATIENZA (VicepresidenteJ.- Ha ll,,­

gado la hora. 

18.-DISTBIBUCION IRREGULAR DEL TRIGO 
ADQUIRIDO EN LA RE PUBLICA ARGEN­
TINA.- CONTESTACION A OBSERVACIO­
NES FORMULADAS POR EL SEÑOR YA­

'NEZ, EN SESION PASADA, SOBRE LA MA­
TERIA 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-- Puede 
continuar en el uso de 11 palabra el señor Minis­
tro de Agricultura. 

El señor CASTELBLANCO (Ministro de Agri­
cultura).- Me estaba refiriendo, señor Presidente, 
a las observaciones formuladas por el Honorable 
señor Yáñez, en relación con el contrato cele­
brado por el Gobierno, con la Asociación de Mo­
lineros del Centro. 

El Honorable señor Yáñez sostuvo, en sesión 
pasada, que el compromiso del Gobierno era en­
tregar 400.000 quintales de trigo a la Asociación 
de Molineros del centro, y que se estaba fomen­
tando en rEsumidas cuentas, la bolsa negra en 
santi~go. Esto no es efectivo, como paso a de­
mostrarlo. 

En este contrato se convino en entregar 4CÜ.()Q{) 

quintales de trigo a la Asociación de Mclineros 
del Centro, precisamente para poder abastecer re­
gularmente de harina a Santiago, hasta el :n de 
diciembre. Esta ciudad necesita 6.000 quintales 
<liarios de harina, y los 400.000 quintales a qU\'! 
me he referido, representan sólo el 50 por ciento 
de esas necesida.des, o sea, hasta la concurrencia 
de 3.000 quintales. El suministro de otros 3.000 
quintales que se requieren para el abastecimiento 
normal de Santiago, se está haciendo con cargo 
a las reservas propias de trigo de la Asociación 
de Molineros del centr(). 

Como decía. esto permitió hacer el abasteci­
miento normal de Santiago, dado que el trigo ar­
gentino ha llegado al país. 

Por otra parte, en el contrato se deja esta­
blecido que la entrega del trigo se hará a partir 
del 15 de ~eptiembre próximo Par consigUiente, 
la Asociación nada ha recibido de los 40D.000 quin­
tales, y sólo podrá contar con ellos desde la fecha 
que acabo de indicar. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Me permite, seúor 
Ministro? 

El señor ATIENZA (Viool'residente).- Con la 
\'enia del sefior Ministro, tiene la palabra el Ho­
norable señor Undurraga, 

El señor UNDURRAGA.- ¿Señor Ministro, ¡¡, 

qué precio se compró ese trigo argentino y a Qué 
precio se vendió en Chile? 

El señor CASTELBLANCO (Ministro de Agri­
cultura).- Ya lo ha dicho el Honorable señor 
Yáñez. para qUe Su Señoría me formUle esil. ;Jre­
gunta. 

El señor UNDURRAGA.- No esc.uché al Ho­
norable señor Yáñez. Por lo demás. me parece que 
tengo perfecto derecho, como parlamentario, para 
formular esta pregunta al MiniStro del ramo. 

El lieñor CASTELBLANCO (Ministro de Agri­
cultura).- Yo también tengo perfecto derecho 
para contestarle, segÚn mi leal saber y entender. 

El señor DURAN (don Juliol.- Pere en un 
problema tan grave como éste, señor' MinL:tro. 
se me ccurre que no es esa la respuesta. 

El eñor CASTELBLANCO (Ministro de Agri­
cultura).- La parte fundamental de las ob.ser­
,-acj, :'el Honorable señor Yáñez, se r '0fe 2. 

lOS tres mil qUintales que estarían recibiendo las 
panad{ 'ías de Santiago, sin control algu!:o y su­
jetos al precie de bolsa negr". Esto no es efectivo, 
porque en el contrato que está a dispo.-:ci6n de 
los señores Diputados en la Secretaría (le e.óta 
Honorable Cámara. está establecido claramente 
r¡'-~ se conviene, precisamente, en el nombramien­
to de un interventor para controlar estas entregas 
de harina. qUe pone visto bueno dia.iamente a 
cada una de las guías y, por consiguiente. ::0 es 
efecL.'o lo que expreoa el señor Yáñez, en cuanto 
a que se estaria vendiendo harina en Santiago, a 
un precio suptrior a 260 o 280 pesos el ~'i.'intal. 

Este contrato, repito. vino, precisamente, a re­
solver el prob'E:.na de Rbastecimier..· - '-,a, 
y él fué debatido públicamente en el Consejo del 
Instituto de Economía Agrícola, y presentado para 
su ratifica8ión cuatro o cinco días después de 
celebrado. En efecto, se celebró el 24 de mayO, Y 
el 29 del mismo mes, fué conocido y ra.tificado 
por todos 105 señores Consejer<:o'. en una sesión 
en la cual le dI lectura. 

El acta de e.sa sesión está en la Sec!"€taría de 
la Honorable Cámara. a dispOSiCión de le." Ho­
norables Diputados. 

AÚn más los señores Consejeros del Instituto 
oe Eccnomía Agrícola no solamente tomaron co­
ncdmiento, ~ino qUe acordaron otorgar una feli­
citación espedal al Ministro. por la actuación q~e 
le había correspondido en la resolución de este 
problema del abastedmiento normal de la harina 
para Santiago. 

lhiemás, en forma expresa, el Gcbierno, al fir­
mar el contrato, se ha reservado el derecho de 
ponerle término. solamente con un aviso de cua­
renta y oche horas, a fin de poder. en cualquier 
mO:Clento, abol'dar este problema con ¡)l~no co­
ncdmiento de la realidad. 

Yo he querido dejar constancia de Que los seis 
mil quintales de harina que la AsociaCión de Mo­
lineros debí:,¡, entregar a les industriales pana­
deros, se han entregado regularmente, como abas­
tecimiento normal, y sin que se haya di.'ipuCsto 
ni de un solo quintal de harina de los 400.(){){) 

quintales, pues la entrega de esta cantidad, como 
dije hace un momento, se hará sólo a contar de"de 
el 15 de septiembre. 

Es cuanto pUedo decir respecto de e,sce C{lD­

trato ... 
El señor IZQUIElRDO.- ¿Me permite una in-

terrupción, seücr Ministro? 
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El señor CASTELBLANCO (Ministro de Agri­
cul tura) ,- En cuanto a las observaciones del Ho­
norable señor Yáñez, referentes al trigo argen­
tino, puedo decir, con pleno conocimiento del 
contrato, que ~e está comprando a 45 nacionales 
el quint.al, Esto es efectivo, Es un contrato que 
cElebró el Gobierno, con la firma del Embajador 
en la, República Argentina, al precio de 45 na­
cionales el quintal, 

Con e.st.o creo satisfacer la pregunta del Hono­
l'able S€:fior Undurraga. 

19, -COMPRA' DE TRIGO EN' LA RE PUBLICA 
ARGENTINA.- RETARDO DEL GOBIERNO 
EN EL ENVIO A LA CAMARA DE DATOS 
SCLICITAnoS SOBRE EL PARTICULAR 

El señor IZQUIElRDO.- ¿Me permite una i11-
'te: rupción, señor Ministro? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia del señor Ministro, tiene la palabra el Ho­
norable señor Izquierdo. 

El E€ñor IZQUIERDO.- Yo estimo que Su Se­
ñoría, q'!1e ha sido Presidente de esta Corpcración, 
y que ejerce ad.ualmente el cargo de Ministro de 
Agricultura. debe tener por la Honorable Cámara 
d rEspeto que ella merece. 

Nuestra principal función es la fiscalización de 
10);-; actos del Poder EjecutiVO, Sin embargo, señor 
)¡íinistro. en la sesión del día 12 de marzo de 
este año, yo me permiti pedir a la Honorable 
Cámara qUe se oficiara al señor Ministro de Agri­
cultura, solicitándole los siguientes datos: 

1.0- Compras realizadas en 1946, con indicación 
de los precios de CQsto y venta, informando cómo 
3e efectuó la respectiva cancelación. 

2.0-- Compra de un millón de quintales métri­
cos en. el presente año, COl!l indicación de los pre­
ciOs de costo del trigo puesto en el país, y del 
precio a que se venderá a los molinos, y destino 
que se dará a los fondos que se perciban mientras 
.se procede a su canc.elaciÓn, y 

3,0-- Informe sobre el monto a que ascenderá 
la pérdida de la última importación, indicando 
la fuente de recursos cOn que se saldará dicha 
pérdida, 

Desde hace cuatro meses y hasta este momento, 
$eñor Ministro, he estado esperando estos datos. 
Esta petiCión la reiteré en una sesión posterior, 
hace más o menos un mes. 

Por su parte, el Honorable señor Bulne~, :Di­
putada de estos mismos bancos, también solicitó 
datos análogos. Sin embargo, ninguno de estos 
antecedentes ha llegado a la Honorable Cámara. 

Cuando un Diputado, señor Ministro, ve que €l 
Gobierno, sin c0l1ocilni8nto del Poder L€gislativo 
aunque pOSiblemente con ju~tifkadísimas razones: 
pRsa POr sobre la Constitución Política del Estado 
qUe establéce, en su' artículo 44, Que sólo en vir~ 
t.ud de una ley se puede "autorizar la contra­
tac.Íón de empréstitos o cualquiera otra clase de 
op€'ra .. iones que puedan comprometer el crédito o 
la responsabilidad financiera del Estado". y so­
lie"·~ de este Gobierno que le envie los anteceden­
tes de todas las negociaciones que se han hecho, 
repito. al margen de la' Oonstitución, sin embargo, 
c.-"Os 8nte{)edentes liO llegan, después de cuatro 
meses de haberse solicitado y de haberse reite­
:oado la petición en repetida.':' oPortunidades, sufre 
un desaliento muy grande, que le permite hacer 
.suposiCiones, que tal vez no tengan fundamento 
);Jero qUe respollden a hechos auténticos. ' 

Por esto, me permito rogar al señor Ministro, 
que debe tener Un respeto especial por est& Ho­
norable Cámara. que envíe los antecedentes qUe 
he solicitado. 

Nada más, señor pye~id¡mte. 
El señor ATIENZA (Vicepl'esidente).- Tiene la 

palabra el señor Ministro de Agricultura. 
El señor CASTELBLANCO (Ministro de Agri­

cultural.- Pue<le tener la seguridad el Honorable 
Diputado que estos antecedentes serán puestos, 
totRlmen"e, a disposiCión de la Honorable Cámara, 
para ql1e plleda Juzgarlos, 

El Honorable Diputado Ee refirIó a una indica­
ción formulada el 12 de marzo. 

El SEñor IZQUIERDO.- No era Ministro SU 
Señoría. 

El señor CASTELBLANCO (Ministro de Agri­
cultura),- Sabe Su Señorfa que asumí la cartera 
el In de abril, y no tenia conocimiento directo 
de la situaóón. Pero tan pronto como me impuse 
e,e la petición formulada por el Honorable senado 
y la Honorable Cámara de Diputados, en la se­
fión pas3.da, inr.1ediatamente dí orden de aoo­
mular los anr.ecedentes y, en el oficio que envié 
en e; nía de hoY' a la Honorable Cámara, antes 
de recibir el oficio de esta Corporación en que 
se me pedian esos antecedente~, dejé expresa 
coast.ancia de que la Honorable Cámara podría 
d:sp{)ne ". en la presente semana, de todos los 
antecede,tes rel!',cfoTIados con las transacciones 
de trigo argentmo. 

Faltalc8.n algunos pequeños detalles que se han 
pedidc a Bueno~ Aires, e inmediatamente que lle­
guen, puede tener Su Señoría la seguridad abso­
luta de que estos antecedentes estarán a su dis­
posición, y también de la Honorable Cámara, dU­
rante la prfsente semana. 

El señor Y A~EZ.- ¿Me permite, señor Minis­
tro? 

Estaba fuera de la Sala cuando Su señoría 
formuló sus observaciones. Por eso me r~servo 
el derecho de contestar a ellas en otra oportuni­
dad, Ulia. vez que las conozca. 

E'l .señor A'l'IENZA (Vicepresidente).- ¿Ha ter­
minado el señor Ministro? 

El señor CASTELBLANCO (Ministro de Agri­
r:ultura) . - Sí, señor Presidente. 

2O.-PROTESTA POR LA ACTITUD ASUMIDA 
EN LA CAl\fARA POR UN MINISTRO DE 
ESTADO 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Quedan 
tret minutos al Comité Liberal. 

El señor UNDURRAGA,- Pido la palabra. 
El p,eñor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Undurraga. 
El señor UNDURRAGA. - Señor Presidente la­

mento la forma en que algunos señores Mini~tros 
de Estado ereen cumplir con su obligaCión respec­
to de la Honorable Cámara, espeCialmente cuando 
esta CorporarÍón actúa dentro de una de SUs fun­
ciones fundamentales estatuÍdas por la C'o'nstitu­
ción Política, como es la de fiscalizar los actos del 
Ejecutivo 

Formulé una pregunta al señor 2'lTinistro de Agri­
cultura, porque el problema que se estaba deba­
tiendo en -esos momentos, es demasiado interesan­
te y demasiado grave . 

DeR?,r~~iad'amente. no tuve respuesta. Creo que 
los Mlmstros de EEtado no pueden venir a la Ho-
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norable Cámara a indicar que se lean los disoor­
sos pronunciados POT otros Honorables colegas, 
para responder a algo que f'~,) de la exclusiva res­
ponsabilidad de ellos. La Honorable Cámara tie­
ne perfecto derecho a saber de boca de los re­
presentantes del Ejecutivo, en este caso el señor 
Ministro de A,,"1'icultura, cuále.; son las condi­
ciones del contrato de que aquí .se ha hablado, 
en cuánto se ha comprado el trigo argentino. 
cuánto se pagó a los productores argentinos o al 
GObierno de ese país, en cuánto .se le e,tá ven­
diendo a los chilenos. cuál es la (Merenda que se 
produce en estos precio.", a quié'.1es aprovecha esa 
diferencia y, por último, qUiénes van a pagar esa 
diferencia. 

A esto tendía mi pregunta, señor Presidente. 
Deploro que el señor Ministro de Agricultura 

-tal vez desconociendo Wl poco, en esta oportu­
nidad, las facultades fiscalizadora.s de la Hono­
rable Cámara, cosa que no es posible. ya que él 
fué Presidente de esta Corporación- haya con­
testado en forma tan lamentable, y por esto dejo 
sentada mi protesta, señOT Presidente. 

Nada mlk. 

21.- CESACION DEL ESTADO DE GUERRA 
CON EL JAPON'.- SENTENCIA DE LA 
EXCMA. CORTE SUPREMA • AL RES­
PECTO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Corre:.­
ponde el turno sig'lliente al Comité Conservador. 

El S€ñor CORREA LE.'TELIER.- Pido la pala­
bra. señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra Su señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor ~""i­
dente, la práctica constante del régimen consti­
tucional y el acatamiento fiel a las normas jurí­
dicas impersonalizadas fué Wla de la.s geniales 
concepciones de Portales y de los organizadores 
de la República. El Partido Conservador, qUe al­
bergó en sU tienda a esos ilustres ciudadanos. pue­
de exhibir tales virtudes republicanas como uno 
de .51llS más honrosos aportes a la existencia na­
cionaL 

Cuando la pasión política o la corrupción de los 
hombres han pretendido destrlJir esa." caracteris­
ticas de nuestra exL~tencia institucional. na ha 
tardado mucho ti-empo sin que la Justicia y el 
Derecho vuelvan a regir la marcha del Estado y 
la vida ciudadana. 

Chile proclamó un estado de guerra con el Ja­
Pón en virtud de la Ley N. o 8.109. que no se 
tradujo en hechos bélicos pmitivos, y solamente 
fué una lamentable actitud contradictoria co'n las 
tradicione" guerrera.s plenas de patriotism.:) d2 
nuestras instituciones armadas. Producido el d-e­
rrumbe total del Imperio Japonés -al cual fue­
ron enteramente ajenas la.s armas chUenas- se 
ha pretendido conservar dicho estado de guerra 
Para el único efecto de obtener para Wlo.S cuan­
tos hombres. gratos al régimen imperante, situa­
ciones de excepción, que les permitan gozar de 
expectabJ.es puestos políticos deoidamente remu­
nerados. 

Esta situación ya se trató en la Honorable Cá­
mara con motivo del permiso constlt!Ucinnal para 
ausentarse del país y la renuncia de su cargo. 
planteados por dos de sus miembrO<'. 

En aquella oportWlidad expresé. Fleñol" Pl'é'si­
dente. que la doctrina sostenida por lo., má,¡¡ emi­
nentes internaciO'nalistas no era otra p'ue la de 
establ€C€r que el estado de guerra puede termi­
nar por diversas causales, tales como la subyuga­
ción del enemigo vencido; por la cesación gene­
ral de hostilidades; por la declaración unUatNal 
hecha por tillO de los beligerantes Y. finalmente. 
por la celebración de los Tratados de Paz. 

señalé en aquella ocasión que sin Tratado de 
Paz y pOr la simple oP--sación de la.> hcstilidades, 
terminaron la guerra de 1716 entre Sue-cia V Po­
lonia; la guerra de 1720 entre España y Fran­
cia; la de 1801 entre Rusia y Per",ia; la de 1867 
entre Francia y México y el mL~mo ailo la guerra 
entre Ohile y España. cuyo tratado de paz se ce­
lebró en 1884. 

Aduje otras consideraciones como el hecho del 
reemplazo en su cargo senatorial del Excmo, se­
ñor González Videla; expUSe la razón de &el' el-e 
la incapacidad e incompatibilidad constitu.cIonal 
respectiva y otros antecedentes de hecho por los 
cuales ~e llega·ba 1 la convicción de que no exio­
te estado de guerra en la actualidad. 

Una mayoría netamente política, fundada en 
oportunismos que jamás deben aceptarse, declaró 
la tesis contraria, con la cual se favorecía a de­
terminados miembros de esta Honorable Camara. 

Afortunadamente aquella tradición jurídica de 
Chile, aquel respeto al régimen constitucional, no 
ha tardado en manifestarse por conducto de la 
Excma. Corte Suprema que en sentencia, qU8 ha 
visto la luz pública el 30 del mes pasado, ha de­
clarado que no existe estado de guerra entre Chile 
y el Japón, y ha agregado consideraciones de la 
mayor solidez y de la más estricta lógica juridica 
y que fueron redactadas por el distinguido profe­
sor de nuestras Universidades, y ex Ministro de 
Relaciones Exteriores, don Ernesto Barros J~rpa. 

Desde esta alta tribuna, no puedo menos de 
congratularme de esta sentencia que reafirma la 
verdadera doctrina y que exhibe ante la opinión 
pública los deleznables recursos de que se valen. 
ciertos regimenes para los cuales es un tropiezo 
el pleno imperio de la Constitución y ,de la Ley. 

22.-NiULIDAD DE LA ELEOCIOK DE MUNICI­
PALES VERIFICAl:JA ULTIMA~IE.l"TF. E:';i 
LA COMUNA DE CHONr.HI.- SENTENCIA 
DEL TRIBUNAL UALIFlC 'r,Ú~( I}Io; ELi:C­
ClONES AL RESPECTO. 

El señor CORREA LETELIEft.- No q'.IÍ,~ro ter­
minar este comentario sin referirme suc!n,anvtlt¡,; 
a otra sentencia emanada del Trjl)lm'J CaJifk ~¡l)r 
de Elecciones y que llena de satht'·Oi:"i,ón cíV1-', '. los 
QUe invariablemente dsfende'l10b ;"S lil}',rt?ú::~ -oú­
blicas. 

Las elecciones municipalcR del 6 {'.e :lorü.próximo 
pasado fueron viciétdas en lo. COn1'lna d'" Cbom,hl, 
de la lejana Isla de Chiloé, por lRs arbitrariJdc.des 
cometidas por las 3ut'lridU1ie.; e.e (;'a Comuna, cons­
tituidas por el Ak,a ',de, el Sé~)deler;ado, el Juez de 
Subdelegación y el propio JlÍe de Fuerza. Ofi­
cial de CarabDef.'l·' 

Estas arbitral'!e,L,lE's cons;:,t¡',ror, eSb.cü:,lmente 
€n clausuntr illd2bjd2 e i1egalmc7f'te la Sc'.retarla 
de los Pan".!GS Unid,>:· Consen'aci01:. L¡.beral. Ra· 
úical Dem J'. '-áti::0 y fiochlista, PJ~ vil'i'.t1d de l'na 
orden imp<:.rtid::-. por el .Juez de Subdeíegar[iE1 y 
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que fué cumplida por el Jefe de la Fuerza, con 
inexcusable ignorancia o positivo dolo, pues la ley 
entrega tal medida extrema a la exclusiva reso­
lución del Juez del Crimen o del Jefe -le la Fuer­
za, después de haber comprobada personalmente 
la comisión o preparación de determinados deli­
tos. Por otra parte, los vocales de la mesas re­
ceptoras de sufragios, pertenecientes en su mayoría 
al Partido Radical, impidieron en muchas mesas 
que funcionaran las Cá,maras secretas, con el fin 
de ejercer de esta 'llanera un control delictuoso 
sobre el voto d,:: .os ciudadanos. 

Además, aquellas autoridades y otros empleados 
públicos, participaron activamente en las tareas 
electorales, preSionaron indebida e ilegalmente a 
los electores y permitieron desmanes y atropellos 
que coartaron la libre emisión de los sufragios. 

Estos hechos y otros qUe se indIcan en el expe­
diente respectivo, mO'1íeron al Tribunal Califica­
dor de Elecciones a revocar la sentencia del Tri­
bunal Provincial de Ancud, a declarar nula la ci­
tada elección y ordenar su repetición, en confor­
midad a la ley. 

De esta manera, el más Alto Tribunal Electoral 
de la Republica, ha advertido a aquellas autorida­
des que abusan y desprestigian sus funciones, que 
sus actIVIdades tienen sanción y ha advertido a 
los dirigentes del radicalismo de aquellas aparta­
da~ regiones, que la presión administrativa y los 
desmanes en las calles, ya no son sistemas para 
ganar elecciones. 

El poder Ejecutivo y el Poder JUdiCIal deben 
ahora completar la acción del Tribunal Califica­
dor y aplicar las debidas penas a esas personas 
que, por desgracia, representan la autoridad. 

Estas. senten~ias demuestran que el régimen de­
mocratIco contIene en sí mismo los medios nece­
sarios para defenderse de sus enemigos 

He dicho. . 

23 . ...-INTERPRETACION DE UN ACUERDO DE 
LA CAMARA REFERENTE A LAS COMI­
SIONES ESPECIALES DESIGNADAS POR 
ELLA PARA ESTUDIAR LAS ALZAS DE 
TARIFAS EN ALGUNOS SERVICIOS DE 
UTILIDAD PUBLICA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrezco 
la palabra al Comité Conservador. 

El señor ECHEVERRIA. - Pido la palabra se-
ñor Presidente. ' 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Echevenia. 

El señor ECHEVERRIA. - Se me ha informado 
señor Presidente, que, hace un momento, la Ho­
norable Corporación aprobó un proyecto de acuer­
do, en virtud del cual se suspende el funciona­
mieato de las Comisiones Especiales designadas 
para estudiar el asunto del alza de las tarifas de 
gas, de energía eléctrica y de teléfonos, mientras 
el Goblerno no suspenda la vigencia del decreto 
de alza. 

,Me parece atinado el acuerdo de la Honorable 
Cal?ara en lo que dice relacion con las Comisiones 
deslg~ada~ p~ra estudiar el alza del gas y de 
energla electnca, no así con respecto a la Comisión 
Especial que estudia el contrato telefónico. Se ha 
e~comenda~o a esta Comisión Especial el estu­
dIO de dellc::,,?as materias que no dicen, precisa­
mente, relaClon con el alza misma de las tarifas, 

sino con el contrato vigente que existe eutre el 
Gobierno y la Compañía. 

Creo, señor Presidente ... 
El señor ABARCA.- ¿Me permite una inte­

rrupción, H~norable colega? 
El señor ECHEVERRIA. - Con mucho gusto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 

venia del Honorable señor ECheverría, tiene la 
palabra el Honorable señor Abarca. 

El señor ABARCA. - Nosotros habíamos hecho 
esta proposición cuando se discutía el proyecto de 
ley sobre racionamiento. Entonces fué cuando hi­
cimos esta proposición. De nuestra parte, no hay 
inconveniente en rectificar ese acuerdo; pero se­
ria mucho más factible que el Poder Legislativo 
pudiera influír, con una decisión de esta especie, 
ante el Poder Ejecutivo. Por eso me atrevo a pro­
poner al Honorable colega que autoricemos a la 
Mesa, a fin de que, de acuerdo con los Comités, 
pueda buscar la manera de operar al respecto. 

Me atreveria a hacer esta indicación, si no sur­
giera otra que tienda a facilitar el propósito de la 
Hon~)rable Cámara, a fin de poder legislar a este 
respEcto. 

El señor ROSSETTI.- ¿Me permite, Honora­
ble señor Echeverria? 

El señor ECHEVERRIA. ~;:m mucho gusto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-- Con (a 

venia del Honorable señor Echeverría, puede usar 
de la palabra el Honorable señor Rossetti. 

El señ',r ROSSETTI.- Señor Presidente, el 
proyecto de acuerdo aprobadO, hace pocos mo­
mentos, no puede significar, en ningún instante, 
el término de las actividades de la Comisión In­
vestigadora del Contrato Telefónico. 

De consiguiente, podría corregirse la redacción 
del voto indicado, qUe ha sido hecho un Poco a la 
ligera, en el sentido de que el acuerdo tomado no 
puede significar, en ningún momento, la supre­
sión de la Comisión Investigadora del Contrato 
Telefónico, qUe en estos díal> está próxima a. eva­
cuar su informe. 

Debe establecerse que el acuerdo tomado no 
afecta a esta Comisión y que debe seguir actuan­
do en los términos en que fué autorizada por la 
Honorable Cámara, En este sentido, hago indi­
cación para que se interprete el acuerdo tomado 
hace un momento con respecto a la Comisión que 
estudia el Contrato Telefónico. Lo contrario, se­
ría un hecho muy grave, (!ue la Honorable Corpo­
ra.cian no puede aceptar. 

El señOr ECHEVERRIA. - La explicación 
Que ha dado el Honorable señor Rossetti me 
ha ahorrado la conclusión a que iba a lle­
gar. 

En realidad, la Honorable Cámara debe 
declarar que en el proyecto de acuerdo apro­
bado hace un instante, no se considera la. 
Comisión Investigadora encargada del estu­
dio del Contrato Te1efónic.o y su aplicaCión. 

fc:ícito que se pida el asentimiento uná­
nim~ de la Honorable C<lrporación para apro­
bar la indicación que ha hecho el Honora­
ble señor Rossetti, o sea, de que el acuerdo 
tomado hace un instante no afecta a la Co­
misión Especial a que he hecho referencia.. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- só­
licito el asentimiento unánime de la; Hono-



rabIe Cámara, para interpretar el acuerdo 
que tomó hace un momento esta Corpora­
ción, en el S€ntido de que no afecta a la Co­
misión Especial Investigadora que estudia el 
Contra.to Telefónico y todo lo relalCiona:lo 
COn eSta materia. 

Acordado.-
El señor ABARCA.- ¿Me permite, señor 

Presidente? 
Yo no me opongo a esta petición; sin 

embargo, me atrevería a insinuar que fa­
cultáramos a la Mesa para que, junto con 
los Comités, estudie el procedimiento que 
debe seguirse con respecto a las otras Co­
misiones. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Sin 
perjuicio del acuerdo adoptado hace Un ins­
tante, la Mesa tomará en cuenta la insinua­
ción que ha hecho el Honorable señor Abar­
ca y, a e.ste efecto, citará mañana a los Co­
mités ron el objeto de considerar esta ma­
teria, 

Puede continuar el Honorable señor Eche­
ver;ría. 

El señor ECHEVERRIA . - He terminadt~. 
señor Presidente. 

El resto del tiempo que le queda al Comi­
té Conservador, lo hemos cedido al Hon0ra­
ble señor Durán, don Julio. 

24.- DISTRIBUCION IRREGULAR DEL 
TRIGO ADQUIRIDO EN LA REPUBLI­
OA ARGENTINA.- ALCANCE A OB_ 
SERVACIONES FORMULADAS ENi 
LA PRESENTE SESION, POR EL SR. 
MINISTRO DE AGRICULTURA, CON­
TESTANDO OBSERVACIONES SOBRE 
ESTA MISMA MATERIA. 

El señor DURAN (don Julio).- ¿Cuánto 
tiempo le queda al Comité Conservador, se­
ñor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Le 
quedan cuatro minutos, Honorable Diputada. 

El seña!' DURAN (don Julio).- Señor 
Presidente, a pesar de que el tiempo va a 
ser' muy breve, voy a aprovechar la oportu. 
nidad de la presencia del señor Ministro de 
Agricultura en la Cámara, para hacer algu­
nas 'observaciones ... 

El señor ECHEVERRIA. - Ya se fué el 
señor Ministro. 

El señor DURAN (don Julio).- Señor 
Presídente, de tods,s maneras yo no quiero 
que quede flotando en el ambiente de la Cá­
mara lo que el señor Ministro trató de de­
mostrar no lográndolo. 

E1ha tratado en esta Honorable Cámara 
de 'desvirtuar los cargos graves que ha for­
múlado el Honorable Diputado señor Yáñé:::', 
CÓll ocasión del contrato de ltrigo con los 
molineros de la zona sur. Desgraciadamen' 

te, Honorable Cámara, no los ha desvirtua_ 
do sino que, a través de sus expresiones, ha 
quedado corroborado lo que el señor Yá­
ñez ha expresado en dos oportunidades. 

El señor Ministro, corrigiendo al Honora­
ble colega en una parte que anoté, dijo que 
los tres mil qUintales de trigo argentino no 
se está vendiendo como harina en la bolsa 
negra. 

El señor Yáñez no ha hecho esa afirma­
ción, señor Presidente. Ha dicho que, además 
de estos tres mil quintales que se entregan 
diariamente a los molineros, de acuerdo con 
el contrato 'que tengo aquí, deben entregar 
a los panaderos tres mil quintales más. 

El señor YAÑEZ.- Exacto. 
El señor DURAN (don juliol.- Ya estos 

tres mil quintales que se producen con tri­
go de abastecimiento propio, como pudié­
ramos llamarlo no se les fija precio. Son 
estos tres mil quintales los que van a abas. 
tecer la bolsa negra. 

El señor Y AÑEZ . - EXacto. 
El señor DURAN (don Julio). - El señor 

Ministro, que ha tenido que leer la exposi­
ción del Honorable señor Yáñez, ha tenido 
también que oír en esta sesión las observa­
ciones que se han hecho respecto de e.ste 
problema, que considero muy grave. 

Par lo demás, el señor Ministro, dentro de 
sus afirma.ciones aquí -es necesario co. 
mentarlas, aunque produzcan un poco de ri­
sa- ha dicho que no hay bolsa negra del 
trigo y de la harina. 

Creo, Honorable Cámara, que no habrá 
ningún inocente en este país qUe crea que 
no hay bolsa negra de la harina. 

El señor YAÑEZ.- ¿Me permite, señor 
Diputado? 

Si Su Señoría lee las actas del Instituto 
de Economía Agrícola, se percatará de que 
el propio señor Ministro de Agricultura re­
conoce la existencia de la bolsa negra. 

El señor DURAN (don Julio).- Ahora de­
seo referirme al caso supuesto, por cierto, 
de que el Gobierno h;;>ya entregado e.o;tos 
tres mil quintalGs diarios, con el objeto de 
que los molineros los vendan al precio ofi­
cial ¿Acaso el señor Ministro no sabe que 
los molineros tienen, además, trigo que ha­
bían comprado a los productores chilenos. 
que va a ser imposible que este trigo propio 
de los molineros no se mezcle con el trigo 
argentino y que será prácticamente impusi. 
ble que el Gobierno controle cuál harina re 
prOduce COn el trigo argentino y cuál con 
el trigo chileno que se tranSa en la bolsa 
negra? 

Habría deseado extenderme en otras con­
sideraciones qUe se refieren a lo que ha ex­
presado el señor Ministro. Desgraciadamen. 
te, el tiempo no me acompaña; pero deseo 
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que quede estampado en el acta de la se­
sión de la Cámara la protesta de los Dipu­
tados de estos bancos, porque no es posible, 
señor Presidente, dada la seriedad con que 
deben debatirse estos graves problemas en. 
tre el Parlamento y los representantes que 
el Ejecutivo envía a la Honorable Cámara, 
a través de sus Ministros, que un Ministro 
de Estado no considere los cargos que se 
han formulado, oponiendo prácticamente 
excepciones dilatorias que no tienen nada 
que ver con los cargos mismos que se han 
formulado. 

Yo declaro que los cargos formulados por 
el ~ionorable señor Yáñez son claros, y han 
quedado demostrados; el Gobierno ha· rea­
lizado un contrato que va a abastecer, prác­
ticamente, can trigo del propio Gobierno la 
bolsa negra, y este hecho es lo suficiente. 
mente grave como para que la Honorable 
Cámara tomara la posición que el Hono­
rable señor Yáñez ha propuesto, o sea, soli­
citar del Supremo Gobierno que deje de in. 
mediato sin efecto eSe contrato. 

25.- COMPRA DE ACEITE EN LA REPU­
BLICA ARGENTINA.- REITERACION 
DE UN OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité Co-
munista. . 

El señor GARCIA BURR.- ¿Me permite 
formular una petición, señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento de la Honorable Cor­
poración para conceder la palabra, con pró­
rroga de la hora, al Honorable señor García 
Burr, que desea formular una petición. 

Acordado.-
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor GARCIA BURR.- Señor PresL 

dente, a fines del mes de junio, llegó Un ofi­
cio del señor Ministro de Economía y Comer­
do, relacionado con el precio del aceite im. 
portado de Argentina, y como allí había an­
tecedentes qUe permitían establecer que el 
precio pagado era tal vez superior al que se 
pUdo haber obtenido en el país, yo solicité, y 
así lo acordó la Honorable Cámara, que se 
enviara el correspondiente oficio para pe­
dir al señor Ministro de Economía y Comer­
cio se sirviera informar sI esta importación 
de aceite significó pérdida al Gobierno, si 
el precio de venta a los industriales será m:ly 
superior, o cuánto será, y, además, cuál se­
rá el precia a que se entregará el aceite a 
los consumidores. 

También pedí que se explicara cómo ha­
bía sido invertida una partida de $ 200.000 
que aparecía en el oficio, destinada al via. 
je del negociador a Buenos Aires. 

Solicito ahora, señor Presidente, que ISa 

reitere este oficio, pues, a pesar de que se 
nos ha manifestado el interés que 1m. re-o 
presentan tes del Ejecutivo Jenen para ,lCO­

ger las insinuaciones fiscalizadoras de esta 
Honorable Cámara, los días y las semanas 
transcurren sin que lleguen estas informa­
ciones. 

Tengo a la mano, señor Presidente, una 
carta enviada por un funcionario del Minis' 
terio de Economía y Comercio, cuya firma .!lO 

entiendo en este momento, a una person<1 
que ofrecía aceite refinado en muy buenas 
condiciones, según se me informó hoy. En 
ella, se le contestó que este asunto debía tra­
tarlo en Argentina. 

Dice la carta: 

"Can relación a la oferta de aceite refina­
do argentino presentada por usted, cúmpleme 
informarle qUe estas proposIciones serán re­
sueltas en Buenos Aires. Para este efecto, se 
han dado instrucciones a la CorporaCión de 
Fomento de la Producción, a fin de que actúe 
en nOmbre del Gobierno en la adquiSición de 
aceite debiendo dicho organismo designar un 
representante que se trasladará en estos dias 
a Argentina. 

Aunque su presentación será enviada a di­
cha capital, usted podria dar instrucciones a 
sus representantes en ésa para que se pongan 
en contacto en la Embajada de Chile con el 
representante chileno que tendrá a Su cargo 
las negociaciones de compra de aceite". 

Esto significa, señor Presidente, que, para 
hacer un negocio que intereSa a Chile, es ne­
cesario mandar a una persona que vaya a rea­
lizarlo a Argentina, aun cuando sea un Chile­
no el que lo quiera hacer. Además, tengo an­
tecedentes para decir que el Encargap.o de 
Negocios de Chile en Buenos Aires, ni siquie­
ra recibió en su despacho al personero de un 
chileno que encargó a un argentino. residente 
en Buenos Aires, la tramitación de este ne­
gocio. 

Es por esto, señor Presidente, que deseo so­
licitar de la Honorable Cámara tOme el aeuer"' 
do de reiterar al seflOr Ministro de Economía 
y Comercio el oficio que le envió a fines de 
junio último. 

El señor DURAN (don Julio).- No se va 
a obtener nada ... 

El señor GARCIA BURR.- Además, señor 
Presidente, deseo que se solicite el envío de 
todos los antecedentes que tuvo en vista el 
Gobierno para cerrar esta negociación y de 
todas las ofertas que se formularon al Gobier­
no sobre venta de aceite refinaáo, en bruto 
o en cualquiera otra forma, para que fuera 
adquirido por nuestro Gobierno. 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente). _ 
Como desgraciadamente no hay en este mo­
mento el quórum necesario para tomaracuer' 
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dos, se en'/i::ll'á oficio con las observaciones 
formuladas por el Honorable Diputado al se­
fior Minist¡'o de Economía y Comercio, el] 
nombre de 811 SU1ol'ia, 

26-11EIVINHICACIONES ECONOl\IICAS DEI. 
PERSO!';AJ~ DE LA BE~EFICENCIA 

PUBLICA, 

El señor ATIENZA ¡-Jicepresidente), -
Correspcnde el último turno al Comité Comu­
nista, 

El señor BEn:vrAN,~ Pido 18, palabra, 
E1 señal' ATIENZA (Vicepresidente), 

Tiene la palabra Su Señoría, 
El sefor RERMAN, - Señor Presidente y 

Honorable Cámil.l'<J, durante los últimos días 
la opinión rúblicn se ha estado informando 
constantemente de 1" sit.uación angustiosa en 
que se debate p] re:'sonal de ]a B€neficenci8 
Pública' en t"c1as sus cat~gorías, incluyendo a 
los médicos, y al mismo tiempo ha ido cono­
ciendo situaciones nuevas dentro de la salu­
bridad como es la explotación de que son ob­
jeto t~das las ~uarcladol'as de niños de la Be­
neficencia, 

Esto ha m'Jvido a :a fracción parlamentaria 
comunista a llamar la atención desde esta 
Tribuna sobre los problemas que enuncio y 
que pueden traer gravísim::ts consecuencias, 
COmo Se ha planteado ya en la Convención 
Médica recientemente realizada, en la que lo> 
médicos de Chile dieron un plazo de 20 día, 
al Gobierno antes de declarar una huelga, si 
no se resuel\'e su situación económica, 

Los Servicios d", Beneficencia y Asistencia 
Social, que disponen de un presup~esto cer: 
cano a los 700 millones de pesos, tienen de; 
antiguo concepto de caridad, sólo un cuatro 
por ciento de su presupuesto que es la ren­
ta 'Iue reditúan los legados, y COn este c~atro 
por ciento se pretende perpetuar una, ~l,tua­
ción ya superada por las Cajas de PreVISlOn y 
que se denominan, en cuando al individuo, "la 
atención al indigente", 

Sabemos que hoy en día los 150 hospitales 
de la Beneficencia que existen a través del paí~ 
constituyen un gran pensionado al servicio de 
las Cajas de Previsión y que sus 26 mil camas 
reciben pagos por hospitalización, Sólo la 
Caja de Seguro Obligatorio paga más de 120 
millones de pesos al año por este capítulo, 

O sea, qu(' los médicOS que ganan 400 o 500 
pesos por la hora mensual en la Beneficfmcia 
atiendp.n a los asegurados de ley 4,054, cuyO!; 
médicos, a su vez, ganan alrededor de 1,200 
pesos mensuales, 

Este hecho fundamental y la angustia eco­
nómica que les aflige es lo que ha movido a 
los médicos de la Dirección Genend de Bene­
ficencia y Asistencia social a solicitar un me­
joramiento en su situación económica, rea" 
juste que no se consideró el año pasado pat';j 

:;:.; .Y C:li2 el Gobierno, este año, según decla­
l':}c:C>:1.CS o";rL1C's, \'uelvc a dejar excluido del 
nuevo "jm;le Que se hará para el resto elel 
!}€l'sonal, 

¿ ¡"Ol' qué ocurre este hecho? 
8'2 SUDan e que la generalidad de los médi­

('r)~ ti¡"1rn una bUEna situación económica, 
,in embarQ'o, en la Convención de la Amech, 
\'''mns convE"sad" C011 alguno, de los ocho­
cientos médicos ad-hol1orem que trabajan en 
¡" B2nrficenC'ia V nos han expresado flue 
,:10" CO;1 los r2empla7os que hacen en 101-1 

\''''r;lnos, tant,!) ,"n el Seguro COplO en los hOs­
llitalc<, obtienen una remuneración que le" 
,'Pi'm'tp --,::cí nos lo dijo un médieo con cua­
tl'() ~d,n, ele Drofesión~ comprar un terno, 
clo,' c~'11isas, 'un Dar de 7.apatos y seguir el 
re.oto del año trabajando gratis en el hospi­
tal, pero manteniéndose con lo que producen 
'(,1 CCll'<eT '1"" ~tiende su esposa, 

E,;t'1 ,H,'C'('i<1'1 0 0 Dfllweri;;:aci011 f\1édicH dI' 
, .c:P"vir'n, ele Beneficencia, que los obliga 

~ ffun;' s,, V ~ gritar sus reivindiraciones S? 

}:'l c P (')it.I'n~iv:1 al Ho<;nital de San Vicente, 
0,:(' depende de la Universidad de Chile Y 
('(¡mo voy a solicitar que estas obS€rvaciones 

, e:m transmitidas al Ministro de Salubridad, 
c1f'fO que quede establecido que en las futu­
ras inieiativas que tenga el Ejecutivo pal\l 
rei'olvel' los problemas que enumera, conside­
," también al personal del Hospital de San 
Vicente, 
Lo~ médicos han fi,i ado como honorario el 

par;o ele!'; 1.600 por hora mensl:al de trabajo, 
r'l~S h asignación familiar que se tiene aCQr­
d¡~da nara el pe1'on3.1 auxiliar, de servicio y 
0dmil'i~t.r~tivo, o sea, $ 400 por c::u'ga fami-
1; n J', in{~l,l'lendo fl 18 madre viuda, 

Quiero también incorporar a estas observa­
(:iones l8.s quejas q\l.e he recogido entre alg'u­
!lOS médieos que ,,;Írven a las Fuerzas Arma­
rhs y Carabineros, Estiman algunos coman­
(lo'; de las Fuer:¡;as Armadas que el médico, 
iU!1to con entre?;8.1' ~u prOfesión entrega tam­
hién sUs derechos rívicos o ciudadanos y qUf' 

debe obedecer y redbil' órdenes solamente, 
Desean los médicos pntregar su trabajo a las 
Fuerzas Armadas, naturalmente, pero sin 
cnagenar por ello, sus derechos cívicos, ni 
~us opiniones frente a cualquier problema 
aue se relacione con la colectividad, 
, El problema económico de los médicos vie­

ne aparejadO a la situación que preocupa al 
nersonal administrativo, auxiliar y de servi­
cio, 

Este personal recibió durante muchos anos 
~ueldos inspirado'i en el concepto de caridad; 
se hacía caridad con el enfermo y se haéía 
raridad con la persona que lo atendía, Co­
nozeo, señor Presidente, un caso en La Bere­
nli, de una mujer practicante que trabajó 
durante cincuenta años en la Beneficencia, 
ganando $ 50 mensuales, 

El personal de BeneficencIa, sefior Presi-

, 
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gente, que suma un total de 15,000 funcio­
narios, desea librarse de los lnsufic!entes 
emolumentos con que se cubren sus trabajo~ 
y, al mismo tiempo, de la deficiente previsión 
wcial de que disfruta. 

Han manifestado, pOr intermedio del co­
mando nacional que preside el señor Hugo 
del Real, que desean que la Junta Centra1 
de Beneficencia reconozca la legalidad de sus 
sindicatos. ya reconocidos, por otra parte, por 
otros Poderes Públicos. Han Solicitado tanl­
bién. representación directa del personal en 
la Junta para que lleve las inquietudes per­
manentes que preocupan a este personal, al 
seno de esta Junta. Felizmente el Gob1erno 
ha acogido esta petición y ha nombrado a 
un joven del Hospital San Luis, a Raúl Rt­
vera, Consejero de la Junta, hecho que ocurre 
por primera vez. en los anales de la Benefi­
cencia Pública, y que destaco con agrado. 

Ran solicitado, además, en todos los tono.:! 
y durante mucho tiempo que se aplique la 
ley 7,499, que da igual denominación a hom .. 
bres y mujeres practicantes. Por razones eco­
nómicas en la Beneficencia denominan a las 
practicantes mujeres, "cuIdadoras de enfer­
mos". Con esto se disminuye, señor Presiden­
te, la remuneración que les corresponde por 
la función que desempeñan. Lo mismo ocurre 
con los camilleros. Agregan en sus peticiones 
la de habitaciones, pues, al Igual que se edi­
fiquen hospitales, deben construirse casas 
para su personal, contIguas a dichos estable­
cimientos. 

Desean con justiCia la vigencia de la jor­
nada de ocho horas y el pago de las horas 
extraordinarias; quieren, además, que el mon­
to de las pensiones de gracia que paga la Be­
neficencia y que actualmente asciende a $ 500 
mensuales, se eleve, par lo menos, a 1.000; qUe 
~e aumente la asignación de estímulo, o sea, 
los trienios, que se mejore la alimentación, 
que se dé atención médica al personal, por­
que es paradojal que el personal de los hos­
pitales no tenga atención médica. de los pro­
piOS servicios que ellos atienden, sobre todo 
aquella gente que trabaja en ambientes insa­
hlbres, como son las secciones radiológicas, 
infecto-contagiosas, en la Asistencia Pública, 
en anatomía patología, etcétera. Todo el perso­
nal y no solamente los médicos, deben tener 
una bonificación en sus sueldos, ma,yor fe­
riado y jubilación más prematura, dadas las 
actividades qUe desempenan. 
~stos puntos de gran justicia, señor Pre­

sidente, son los que ag'itan al personal de la 
Beneficencia Pública, y los que pueden pro­
vocar situaciones gravísimas para la salud y 
para la enfermedad del pueblo chileno si es 
qUe el Gobierno, por falta de espíritu 'previ­
sor, no los toma en cuenta. 

Ultimamente, se anunció una huelga del 
personal auxiliar y de servicío. El Gobierno 
llamó a la./il partes en que se divide el pefio-

nal, el Comando Nacional y la Confederación 
de Sindicatos, y con ambas firmó un acta, 
según la cual se destinaban 102 millones de 
pesos para pagarles un reajuste a partir del 
primero de julio, y una asignación familiar de 
400 pesos por carga a partir desde elLo de 
enero de este año. 

Pues bien, señOr Presidente, declaraciones 
oficiales indican que los médicos han sido 
excluIdos de este reajuste de 102 millones de 
pesos que, por otra parte, debe ser conside· 
rada por el Parlamento. Y, además, según 
reciente información, estos 102 millones no 
se distribuirían en 6 meses, sino que en un 
año. Esta nueva posición va a crear un justi­
ficado conflicto, a nuestro juicio. Se llegó a 
un arreglo, se e~cluyó a 108 médicos, y ahora 
se pretende cumplir sólo la mitad del acta de 
avenimíento. 

Nosotros, en esta oportunidad, reconocemos 
la justicia qUe asiste al personal de los ser­
vicios de la Beneficencia Pública, sin excluir 
a los médicos, para agitar y solicitar, por to­
dos los medios a su alcance, las reivindicacio­
nes económicas que ha elevado a la considera­
ción del Gobierno y que, a nuestro juiciO, son 
impostergables. 

Una Comisión Especial que me ha tOcado 
integrar, ·junto con otros colegas médiCOS, y 
que aprobó varias de mis indicaciones fun­
damentales para el personal, ha estimado que 
el valar del reajuste solicitado por el personal 
de la Beneficencia a.::ciende a 350 millones 
de pesos. 

De allí, señor Presidente, que nosotros afir­
memos el derecho de este personal al reajuste 
completo que solicitan en justicia, que ase­
gure también a los obreros especializados, a 
jornal, a contrata o a tarifado, que trabajan 
en la industria de la Beneficencia, $ 2,500 
como mínimo mensual, cOmo se aprobó en el 
acta. Pedimos también, que se fije la escala 
única fiscal, para este personal partiendo de 
1,950 pesos como minimo, ya que se trata de 
un servicio que trabaja prácticamente, con 
recursOs fiscales. Y que se de curso a la ini­
ciativa de incorporar al personal auxiliar que 
no lo está y a todo el personal de servicio, al 
régimen de previsión de la Caja de Emp!ea­
dos Públlcos y Periodistas, al cual está incor­
porado ya el resto del personal de Benefi­
cencia. 

Deseo, señor Presidente, para terminar, re­
ferirme a una situaeion que es poco conocida 
en nuestro pais, y que a nosotros nos ha pre­
ocupado y sorprendido, por la verdadera ex­
plotación de que gon víctimas las personas 
Gue en ella actúan. 

Me refiero a las guardadoras de niños de la 
Beneficencia. 

Pocas personas conocen la existencia d~ 
este servicio. La Beneficencia entrega uno o 
más niños huérfanos a una famma con el 
objeto de 'que se desarrollen al calor del ho-
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gar, al calor de padres, de que tengan la im­
presión de estar viviendo como miembros de 
la familia y no hacinados en casas de expó­
sitos. 

Esta iniciativa de la Beneficencia de ir dis­
tribuyendo niños en los distintos hogares, 
poniendo en práctica r:uevos métodos o con­
ceptos sobre la materia, es dlgna de aplauso. 

Pero. señOr Presidente, viene la segunds. 
parte. . . 

A e.'itas fn;nilias ,es pagan por la manten­
ción de un niÍlo, Si 250 mensuales, y le entre­
gan una muda de ropa por af'ío. 

¿Qué puede hacer una familla con $ 250 
en la situación actual? 

Como estas guardadoras de niños se han 
organizado, !Oc ies ha amenazado con retirar­
les los chicos. para enviarlos a esos cuarteles. 
a esos clamtros. donde los niños crecen lle­
nos de complejo, y subestimación de la vida 
y de sí mismos. 

Creemos, E'eñor presIdente, que lo justo es 
que la Beneficencia eleve esta asignación por 
lo menos de 250 pesos a 600 pesos. 

Termino, señor Presidente, manifestando 
nuevamente mi deseo de que estas observa-

ciones se transcriban al sef10r Ministro de 
Salubridad y, al mismo tiempo, haciéndole 
ver al Ejecutivo que cualquiera acción vio­
lenta que adopten los médicos o el resto del 
personal de Beneficencia seré. de exclusiva 
responsabilidad del Poder Ejecutivo, porque 
desde hace mucho tiempo ha sido prevenido 
de la situación que he señalado y porque la 
Comisión qUe el propio Ejecutivo designó, en­
tregó la fórmula de soluc1Ón: 350 millones 
para resolver la situación económica del per­
sonal de Beneficencia y Asistencia Social. Si 
el Ejecutivo persiste en conceder 102 millo­
nes, que se cumpla el acta de avenimiento y 
aquí, en la Cámara, haremos lo que esté de 
nuestra parte para incorporar a los médicos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se 
cnviará oficio, en nombre del Comité Comu­
nista, al señor Ministro de Salubridad con las 
observaciones formuladas por Su Señoría. 

Como ha llegado la hora, se levanta la se­
sión. 

Se levantó la sesión a las 20 horas y 5 mi­
nutos. 

ENRIQUE Dl\.RROUY P., 
Jefe de la Redacción 


